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INTRODUCCION. 

El Municipio de Ciudad Nezaltualcó_yotl, como todos los Municipios de la República Mexi

cana, para los efectos de su organi=ación política y administrativa. tiene la atribución Cons

titucional de poder expedir de acuerdo con las bases nonnativas establecidas por la Legislatura 

del Estado, los Bandos de Policía _v Buen Gobierno. los Reglamentos. Circulares_\.~ las Disposi

ciones Adntinistratii:as dt! obsen·ancia ¡:eneral dentro de su jurisdicción tenitorial; instn1mentos 

jurídicos que a su i-·e=. le penniten re,gular su vida pública y ejercer su poder de policfa 

administrati'l•a. 

El Municipio de Ciudad Ne;:alzualc<.~vor/, se consrüuyt! como tal en el aFzo de 1963 y desde 

entonces hasta /a fecha, es el Bando J\.funicipal, el doc1ane11ro que detennina las bases de la divi· 

sión rernºtorial y de la or¡;ani:::aciún política y adntinistratit ·a del Afunicipio: adenuis establece las 

nonna.s básicas qtte le,.,>íliman las acciones del gobierno niunicipa/, representado por el Ayunta· 

miento. as{ como los d~·rechos y obligaciones de los habitantes que constituyen la población a 

su car¡::o. 

El Municipio de Ciudad Ne=alwalcóyotl. co,no todo ente político tiene la ohli,gación primor· 

dial de perseguir el loE7"0 del bien c01nún; ).º como es de explorado Derecho, en algunos casos 

para alcanzar este ohjeth·o, es necesanO que los indii:iduos sacrifiquemos pane dd goce tan 

amplio de los Derechos Constitucionales establecidos a nuestro favor; indudablemente tarnbién 

es menester la participación acri1-•a, consciente y ohjetfra de los gobernados para el buen desarro· 

/Jo de nuestra con1unidad: siendo las nonnas que nos ri¡;:cn. el medio de control y equ11ibn"o para 
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lograr el bien co111ú~ las que deben estar debidamente adecuadas a la realidad social. econón1i

ca y cultural de la población, as/ co1n0 a sus necesidades. Por /o que, desde mi panicular punto 

de virta, se debe buscar la eficacia de las nonnas a trai.•és de la exacta adecuación de ellas a la 

circunstancia o hechos concretos a los que se l-'an a aplicar, así como a los fines que se persiguen 

con su aplicación: todo con la finalidad de que se evite que con la creación a la li,gera de alguna 

nonna. o disposición ad1nini..'>tratii:a se provoque un estado de inestahUidad e inseguridad jurídi

ca, tanto para el gobienzo y sus órganos como para los gobernados. 

En este orden de ideas. es el caso, que es de interés de 1ni análisis. detenninar la 

NATVRALEZ.-t JVRIDICA DEL PAGO DE RADICACION PREVISTO EN EL AR TIC V LO 99 

DEL BANDO AIUNICIPAL DE CIUDAD JVEZAHUALCOYOTL. con la finalidad de dar certeza 

a la situación juridica-administratiL:a que dehen ~>uardar el ¡:ohierno n1unicipal en relación con 

los particulares que dentro del ,,\,fu.nicipio ejer::an una actividad in.dustn"a!, comercial o de ser

i4cios: ~va que desde el año de J993 a la fecha. este anicu/o en 'nención es el fundamento ün·o

cado por las autoridades nzunicipales para su.jetar, Tef..'UÍar y controlar las actividades ejercidas 

por parte dt.• los panic1úare.s. Y es que. d otor¡;,amiento de licencias, autori=aciones o pennisos 

para la apenura y fiuzcionamiento de 1111 estahlecitni'ento co1nercial. indu..stn"a/ o de servicios, es 

decir. su /egirünación adrninistratiL·a, se encuentra condk·ionada al pago de una contribución. 

deterntinada. como il-npue:rto sobre radic.:ación: pero resulta de ello. una serie de imprecisiones, 

que det·ienen pn·mero, precisamente de: la naturale::a genérica de /os ünpuestos. misma que no 

concuerda con los efectos que se pretenden con la aplicación de esta contribución a /a.,f' circuns

lancia:r particulares en las que pretende incidir. 
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Sin embargo. no obstante lo anterior. considero que el Municipio no debe dejar de regular 

las actividades de los particulares. las que en innumerables ocasiones. llegan a transgredir los 

derechos de terceros o los de la sociedad en su conjunto. Al contrario, el Municipio como primer 

nivel de gobierno. con el que un individuo tiene contacto y a tra¡,•és del cual se inicia como ser 

social: tiene la obligació~ en forma responsable de ejercer su poder de policfa administrativa y 

planificar el desarrollo económico, social, político y cultural de su población; haciendo para ello, 

un uso razonable de las facultades _v atribuciones que la ConstiJución le otorga: participando 

responsablemente y a través de los medios que el Derecho establece, en la conformación y 

adecuación de las leyes fonn.a/es que Jilnitan su actuar. porque de ellas dependerán sus 

disposiciones adminis1ra1ivas de carácler municipal; que en el caso panicular que nos ocupa, 

tiene repercusión en un gran mí1nero de la población de Ciudad Ne::ahualcó.votl; toda vez que, 

el co1nercio, la industria y los serdcios. se encuentran establecidos en fonna muy desordenada 

e irregular; por lo que el Atunicipio de Ne=ahualcóyotl, presenta aclualmcntc graves: conjlic1os 

de usos del suelo, en su 1nayon·a provocados por la inco1npatibüidad de al¡:unos usos. Por 

ejemplo: la e.xis1encia de pequeñas indu.stn·as caseras y talleres que se localizan mezcladas con 

la vil.'ienda o como pane de las nzi."ínzas: ubicación del ras1ro ntunicipal dentro de zonas 

habitacionales y rastros clandestinos dentro de vi\-·iendas; 1,:aciados de aguas negras a sitios 

colindantes con zonas habitacionales; ubicación de reclusorio den1ro de zonas habilacionales y 

educath·as; presencia de ha...Htreros entre colindantes a ::on.as habitacionales; bares, cantinas, 

pulquerías en ::onas habitacionales; elnhaL'iarnadoras de cuerpos lzunwnos dentro de \-'iviendas; 

entre otros. 
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Por eso. para mi es de suma importancia detenninar a qué tipo de contribución de acuerdo 

a su aplicación. corresponde el pago de radicación que actualmente realizan Jos particulares al 

Municipio; para saber colateralmente cuáles deben ser las condiciones que se deben dar para 

poder dar nacimiento a una obligación en la que los sujetos de las 1nisma sean 

correspondiente'7lente el Ayuntamiento y los particulares y en la que anibos procuren el bienestar 

común; ello nos llevará a precirar cuáles de las dependencias adminisrratii..·as municipales deben 

intervenir en la fonnación, vigilancia y c1unplimien10 de la obligación a que aludimos, 

proponiendo cuáles deben ser los 'nativos que se deben ini.·ocar )' que deben prevalecer, para dar 

certeza y segun'dad jurídica-administratii•a al particular _v a la sociedad municipal en Kt?nera/. 

Además fona/eciendo con todo ello. la intervención de las autoridades nzunicipales y de sus 

dependencias en el despacho y administración de los asuntos de su competencia. 

Por lo antes expuesto. considero necesanO aclarar que en el primer capítulo de este estudio. 

de las GENERALIDADES SOBRE EL MUNICIPIO. sólo pretendo 1nostrarlas distintas ideas 

que sobre el ori¡:en del Alunicipio. as{ co1no de su evolución. se han ~enerado. sin el ánüno de 

entrar en criticas de las corrientes doctrinarias que lo explican~ ni hacenne panidaria de ninguna 

en especial. toda vez que no es el motivo de mi andiisis; en este mismo apanado, se e.Jpec1flCardn 

las características del MunUdpio de acuerdo a nuestra Constitución, así como la estru.ctura 

orgánica que caracteri=a al Municipio de Ne::alzualcó.votl, con la finalidad de ubicamos en el 

ámbito territorial que nos interesa. En el segundo capíttúo. de la FUNCION LEGISLA Tn'll 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO. me preocupo por detallar, lo que en estricto 

Derecho y fonnalmenre se entiende por función legislativa. así como lo que la doctrina ha 
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interpretado como facultad de los .J\.1u11icipios y necesidad inherente a ellos para materialmente 

realizar algunos actos. cuyo producto se pudiera comparar con el objeto mismo de la función 

legislativa; resaltando, en este aspecto las limitaciones ünpuestas por Ja Constitución. En el tercer 

capitulo, de LA FfACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO, se hace una 

referencia. general de lo que cortstitu.ve a la hacienda municipal., enfocando nzás este apartado. 

hacia la üustraci'ón de la Ley de Ingresos Municipales· del Estado de México, misma que 

establece entre otras contribuciones a favor de los Municipio del Estado, el impuesto sobre 

radicación: conrribución que es de amplio interés para el presente estudio, por lo que en este 

apartado sólo se pretende justificar su existencia. Por ú/tüno, en uso de los conceptos. de las 

idea.r y de los conocimientos adquiridos en los capfrulos ya enunciados; en el cuarto capitulo de 

este análisis se estudiará con n1a_vor detenimiento. los elementos que de acuerdo a la teoría fzscal 

confonnan al impuesto sobre radicación; asf como tantbién se realiza el mejor intento de inter

pretación del artículo 99 del Bando Municipal de Ciudad Nezahualcóyot/, procurando metafóri

camente desmenuzar/o. pura poder estar en condiciones de establecer la relación que el Bando 

Municipal pretende justificar, con el impuesto sobre radicación; llegando así, a la intepretación 

que _vo considero se debe dar por su aplicacióny.ru NATUR4LEZA DEL PAGO DE RADICA

CION PREVISTO EN EL ARTICULO 99 DEL BANDO MUNICIPAL DE CIUDAD NEZA

Hl./ALCOYOTL; lo que _i·a detenninado, me pennitirá realizar la propuesta de refonna del 

mismo articulo. en beneficio de la administración municipal de Nezalmalcóyot/, asr como de sus 

habitantes que ejercen las actividades que regula y_. desde luego. en beneficio de la sociedad 

municipal en ~neral. 
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CAPITULO I.- GENERALIDADES SOBRE EL MUNICIPIO. 

A.• EL ORIGEN DEL MUNICIPIO. 

Es oportuno aclarar que en el presente capítuJo se hará un estudio breve del Municipio, con 

la única finalidad de cener un antecedente s;!Cneral de la institución que provoca la delimitación 

jurídica y territorial de nuestro tema de tesis. por lo que no es la intención en. el presente trabajo, 

profttndiz.ar con exactitud y particularidad sobre la figura del Municipio, en vinud de que lo que 

nos interesa como objeto de estudio es propia1nen.te la n.aturalez.a jurídica de uno contribución 

de carácter munidpal; de tal manera que me parece interesante abordar la forma en que se 

generó la idea, el concepto y partiendo de ellas, la irnportancia que han adquirido las relaciones 

de Jos elementos hrunanos y sus actfridade5, en la estn,ctura de vida ml,nicipa/. 

l. TEORJA SOCJOLOGJCA O JUSNATURALISTA. 

La teoría sociológic.a invocada por algunos autores. sostiene que el Municipio surge en 

con.secuencia de la innegable tendencia namral dd ser hCtmano a la sociabili.clad. nace por tanto. 

corno el primer satisfactor de la necesidad de asociación ·y convivencia del hombre establecido 

en una circunscripciOn territorial mínima, credndosl! así un agregado hutnano en donde Jos 

vínculos que las identijican y los relacionan son: Ja vecindad provocada por la convi\!encia 

continua en el misn10 hábitat. las necesidades primarias económicas, sociales, culturales. 

juridicas de naturaleza similar y el deseo de obtener los satisfactores a ellas. 
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CAPITULO I.- GENERALIDADES SOBRE EL MUNICIPIO. 

A.- EL ORIGEN DEL MUNICIPIO. 

Es oponuno aclarar que en el presente capítulo se harú un estudio breve del Municipio, con 

la única finalidad de tener un antecedente general de la institución que provoca Ja delimitación 

juridica y tenitorial de nuestro tema de tesis. por lo que no es la intención en el presente trabajo, 

profundizar con exactitud y particularidad sobre Ja figura del Ji.-funicipio, en virtud de que lo que 

nos interesa como objeto de estudio es propiamente la naturaleza jurídica de una contribución 

de carácter municipal; de tal manera que me parece interesante abordar la fomza en que se 

generó la idea, el concepto y partiendo de ellas. la importancia que han adquirido las relaci"ones 

de los elementos humanos)' SLL'> acll\:idades. en Ja estn~ctura de ¡,·UJa municipal. 

l. TEORLt SOCIOLOGICA OJUSNATURALISTA. 

La teoría sociológica invocada por alb>unos autores, sostiene que el Municipio surge en 

consecuencia de la innegable tendencia natural del ser humano a la sociabilidad, nace por tanto, 

corno el primer satis factor de la necesidad de asociación y con1.:ivenci.a del hombre establecido 

en una circunscripción territorial mínima, creándose así un agregado humano en donde los 

vínculos que los identifican )' los relacionan son: la vecindad provocada por la convivencia 

continua en el mismo ltábita4 las necesidades primarias económicas, sociales, culturales, 

jurídicas de naturaleza similar y el deseo de obtener los satis/actores a ellas. 
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Todos los enfoques sociológicos que justifican esta tesis, tienen como finalidad afinnar que 

el Municipio como núcleo social nace primero que el Estado, negando en con.secuencia. que sea 

este últinw el que crea al prinzero. dejando coma única opción. que el Estado en el momento 

histórico y evolutivo de las grandes sociedades humanas sólo reconoció la eristencia de los 

núcleos menores ya existentes. 

Se fundamenta esta teoría en el proceso de e~·olución. desarrollo y crecimiento del hombre 

como ser social. explicando al respecto, que el hombre en forma individual se asocia por fuerza 

natural a un grupo denominado familia y ésta ya conformada, a su \'C, procura unirse a otras 

famüias. desde luego. vinculandose con ellas por tener características similares que hacen posible 

la creación de \:ínculos que los mantienen unidos y que los identifican. logrando con ello en 

fonnu espontánea y natural una organi:ación social en la que se disrnbuyen tareas. cargas _v 

beneficios. surgiendo así la figura del /\."funicipio. palabra que en su acepción etimológi.ca 

proviene de la conjunción .1n.anu..;.. que significa oficio _v c<rjí<PI#'. cuyo signi}zcado es tomar. Como 

sociedad nawral. es el Afunicipio una "cormmidad bá.-;ica de !!Obiento directo. es decir. un 

asociamiento primario _v fundamental de seres humanos, es un efecto y consecuencia de la 

sociabilidad del ser humano"1
, en consecuencia a lo anterior es una modalidad orgánica, surgida 

de modo espontáneo a través de la historia y muy· anten"or al Estado; por cuanto a que el 

hombre como afinnaha Aristó1eles, es un ;<-<..l fi<Á~«'..>. un animal político que vive en las 

ciudades o en las sociedades siendo su tendencia fundamental e invencible al agregamiento y 

.I UpUU C"'1n. Juan. L;i Hlfcxma M1UUC1pal, y Ñnw~ para una i.ron·IJ corunhM:JOn41 MI mumc1pto; l\ltáu:o, D.F.: EdiL ~ 5.A.. 
198:1: p. 4$. 
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convivencia en una ciudad: pasando primero por una familia, Luego las familias formando ye>~ 

o clanes, después estos dan vida a los .,,,,,-o tribunas para aterriz.ar en la integración de la /d.,J. 

con Jo que logra UIUl autotrealización en lo personal. en lo famüiar y el lo social o en la ;ftd~ 

peniguiendo fines compleros de la sociedad a la que penenecen y con ello la lucha constante por 

el bien común. 

Esta 1eorla sociológica afinna que el Municipio es una sociedad perfecta, parte de que toda 

sociedad pasa por dos etapas de confonnación. una etapa de innorganización y otra de organiza

ción. identif"1eando a la primera con un conglomerado luunano sin fines comunes, en tanto, las 

segundas integran una sociedad perfecta que se logra cuando los hombres se constituyen en 

sociedad por común con.sentimiento, fonnan un cuerpo polftico a través de un vinculo social al 

que Ja teoría denomina jíafflu11 .k""...-:"f'.ffa/ü o acto constitutivo de la sociedad cil.'il, que constituye 

el consentirniento expreso de la multitud de gentes para autoorganizarse y detenninar as( sus ór

ganos de gobierno y su fonna de organi=ación2
; el cual transforma la multitud inorgánica en per

sona jurídica colectiva a la que corresponde un poder político soberano corno elet'11ento escencia~ 

que le da identidad. poder que viene de Dios y que deposita en la sociedad _v en ella está y se 

consen:a. hasta la celebración del pacto. mediante el que se transfiere el ejercicio de dicho poder 

a unos órganos de gobierno que se constituye para administrar las cosas del común; otra caracte

rística importante de las sociedades perfectas. resulta ser que, las tnisnias por ser organizadas 

tienen la capacidad de satisfacer las necesidades fundamentales que la misma sociedad genera. 

2 Cfr.: Ugrzrnt Con.u, Ju.ano Ob. Cit .• p. J.u. 
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Moisés Ochoa Campos. señala que el Municipio "es una comunidad. grupo natural local. 

en donde los vínculos de vecindad se derivan de los vínculos de domicilio, y estos grupos locales 

se forman por un proceso de a¡:lutinación por afinidades de tipo local. co'11o son el régilnen de 

propiedad, poniendo de la distribución de la tierra; el domicilio, el niercado, la religión. así como 

por actividades e intereses comunes: educación. alimentación. vestido, morada; lazos que 

aumentan la cohesión de los grupos naturales locales."' 

Finabnente, los defensores de esta resis afinnan que la Constitución no crea al Municipio, 

porque este er un fenómeno anterior a ella, por lo tanto, la Constitución tomn ese fenónteno y 

lo considera base de algo y/o para algo, en nuestro caso panicular, como base de la organización 

política y territorial. 

2. LA ESCUELA LEGISTA. 

La tesis juridica sosriene que el Municipio, es una instilución creada por el Estado. el que 

a su vez es reconocido a través de un ordenamiento jurídico; por lo tanto, niega que surfa 

espontáneamente, afinnando que se crea por un proceso racional y posterior al Estado. 

Para algunos autores corno Mayer, el A'fu.nicipio es- una agrupación menor. al igual que las 

familias, las aldeas, precisando que es el Estado quien las crea, por ser éste una sociedad 

perfecta y organCada. Sin embargo Kelsen. considera que el Municipio es una sociedad perfecta, 

con fines completos pero su actit-·idad es legitimada únicamente por un acto reconocedor en la 

Constitución . 

.J La kft>nna Municipal: .fo. rd..; Máico, D.F.: Edu. ~a. S.A.. 1P85; p. 29. 
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A diferencia de la teoría $;1.l Naturalista. que define al Municipio co1no una conzunidad 

básica. los positivistas o juristas, lo conceprualizan como una unidad polltica; resaltando con 

ello, su aspecto fonnal, como elemento de un todo politico. Aunado a lo anterior, Ignncio 

Burgoa señala que "el .Afunicipio es una especie de circunscripción territorial de carácrer político 

y administrath'O que se ubica dentro de un Estado y que entraiia una fonna de descentralización 

de los servicios públicos""', es decir, lo que los tratadistas de Derecho Administrarh·o lla'7lan 

descentralización por región. aseverando con ello que sin el presupuesto del Estado, no se puede 

hablar del Municipio. considerando que cuando se 1ra1e de comunidades organizada.~ 

juridica/71ente pero que no penenezcan a ningún Estado, ni su tern·ron"o fonne parte inlegrante 

de un espacio 1errirorial niás amplio sobre el que se ejer::a el iniperio de orra enridad polfr-ica 

superior, esto er, cuando aquéllas sean libres e independientes, no habrá régimen rnunicipal; 

considerando por ranto, al Afunicipi'o coTno una porción de una entidad territorialmente rnayor 

y subordinada a ésta como la parte al Jodo, siendo su fuente creadora, el Derecho fundamenr-al 

del Estado al que pertenezcan, el que le reconocerá un derenninado rnarco de auronomfa y 

autarquía, para que adquiera asi una estrocrura jurídica y polírica; en \.'inud de que los elementos 

ónricos o narurales del Municipio como son: la población. el orden jurídico, el poder público, 

el gobierno y el tern'rorio; nacen precisamenre de un ordenamiento ju.rídi'co-polirico que proclanza 

la auronomfa y le conrzere existencia. 

Ignacio Burgoa seiiala. que "el Municipio como concepto abstracto y como realidad histórica 

no puede concebirse, ni funcionar sin el Derecho, toda 1-•ez, que e/ Derecho fundanzenra/ o 
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ConstitucWn de un Estado es la fi•ente fonnal del Municipi.o y por consecuencia del grado de 

autonomía de éste a través de la extensión de las funciones publicas del Municipio y la 

competencia de sus órganos de gobierno en cu.aneo al desempeño de las mismas"· ... Por su. parte 

Miguel A costa Romero afirma. que "el Municipio es una realidad social regulada por el Derecho 

a partir de sus tnás remotos orígenes, dándole mayor o menor amplitud . .. e 

El elemento que prevalece en la tesis positivista, es: la consideración de que el 

Municipio es una célula política, creada por el Estado para administrar racionalmente 

el territorio patrio. lo que en consecuencia da idea de una centrali.::.ación y por lo 

tanto el acto creador vendría del centro. 7 

3. ORIGENES DEL MUNICIPIO. 

Lo que interesa en este apartado, sin discutir si el Municipio es antes, igual o posterior al 

Estado, propiamente es dar referencias generales de dónde y cómo se presento esta fonna de 

organizacián. como una sociedad perfecta, así como los nombres con los que se le cotwció, 

independiente a su relación con el Estado, Nació~ Reino. Imperio al que pertenezcan... 

Por a.sí convenir a los intereses del presente estudio y partiendo de lo que Migu.el Acosta 

Romero afinna del Municipio, en cuanto a que "es una realidad social regulada por el Derecho 

j Ob. Cii.: p. 884. 

6 T.roria O..nimzl d.J IJn.t:hoA.dmi~; lt>a. #J..; Mb:Ko. D.F.: EdiL Ponúa. SA.., 1991; p. '76.. 

7 Cfr.; .tkost.a /ls:#ninP, Mip.ñ. Ob. Ck.: p. 4$. 
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a partir de sus más remotos origenes"8 y. tomando en cuenta que el Municipio en todo tiempo 

constUuye una comunidad de personas. de familias. siruadas en un ntisrno territorio, organizadas 

para la satisfacción de las necesidades originadas por las relaciones de vecindad; en 

consecuencia. el origen histórico de la figura del Municipio, se encuentra en todo el mundo. sin 

embargo, algunos auwres consideran de itnponan.cia señalar que existió este cipo de organizaci6n 

en: Roma. Grecia. Francia. Alemania. Espa~ en Japón. y en el ~:«~4"·Azreca. 

Cabe deslacar que el proceso de fonnación de las organizaciones o sociedades que han 

tenido características similares y por tanro, se pudieran considerar aniecedentes fonnativos de la 

institución. que conocemos con el nombre de Municipio, al nien.os el Municipio Mexicano. que 

es propiatnerue el que nos i.nh!resa, ha sido de la sigu,iente manera: 

En Roma. el proceso sociológico fue: individuo, la familia.. la ,?*'rl.lt el ~y la ~...u'a.1.. 

En Grecia: individuo, familia, ~ ~o á~ y .fio/.1.J... 

En Alemania: individuo, familia, ttu~ 

En España.: individuo, familia, ~ o4.rn, el -e.u... latino o consejos. 

En Francia: el Municipio equivale a la covtu-a, que era una especie de división terrilorial. 

dotada de sus propias autoridades administrativas y ejecutivas, dirigida por un Alcalde y por un 

órgano deliberativo llamado Consejo Municipal. 
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Dice Miguel Acosta Romero que "en el mundo occidental el Municipio parece haber nacido 

conio consecuencia de Ja expansión de Roma";9 las ciudades conquistadas por ella. las 

incorporaban a su tenitorio, los /labitanres de esas ciudades carecfan de derechos polfticos y 

deblan pagar un tributo, el que recibía el nombre de .m101t"a/ufl,.. concepto que deriva de la 

palabra -1.nanu.i, que significa carga, lo anterior explica el nombre de Afunicipio a esas ciudades 

y munícipes a sus habitantes; Roma posterionnente les reconoció cierta autonomía por la que 

tenfan facultad de ordenar su administración interior. a condición de que no contrariaran las 

leyes y decretos del pueblo y del senado romano, en consecuencia, sus habitantes tenían e/ 

derecho de ciudada1ua _v por e/Jo, estaban obligados a contribuir a las cargas del Estado. 

E11 Espaíia, también dornüwdl.l por los romanos, adoptó la institución municipal, en 

términos romanos, es decir, au1ónomos en la administración locaL comprendiendo en ella el 

gobierno intenw de policía y justicia, tnediante el olorgamiento de lo que llamaron Fueros 

Municipales y, a través de la e:tpedición de la 9~.x .Afunicipales que unzfonnó las bases según las 

cuales debfan adntininrar:se y estructurarse políticamente las ciudades con carácter de kfunicipio, 

concedido por Roma: organi::ada España en esos términos, tiempo después tanzbién ella otorgó, 

lo que /lanzó Cartas-Pueblo y que fueron enrregadas por los reyes a las ciudades que colaboraban 

con España en la lucha en contra de las pre1endidas dominaciones, como un reconocimiento. 

9 Qb, Cit.; p. S77. 
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B.- SINOPSIS HISTORICA DEL ~IUNICIPIO EN MEXICO. 

L. EPOCA PREHLSPANLCA. 

Los pueblos aborigenes que habitaron el territorio nacional, antes de la conquista española,, 

tenían un.a organi::ación social y política que descansaba en el clan. forniado por grupos de 

familias asentadas en un cern·rorio, lo que se conoce con el nombre de O"l'~u.,./'h; así fa unión o 

liga de ea~,.,./'4~ fonnaba la tribu. las que a su vez, mediante confederaciones de tribus llegaron 

a integrar, lo que Moi.sés Ochoa Campos llama Estados Tribales; como se puede ver. el grado 

superior de organización social era la rribu. 

Para explicar tnejor. lo anterior, realizo el siguiente esque171a representativo: F= famüia,, C= 

clan, t = telTirorio, Cp = catjí,d'4; T= tribu y ET= Estado Tribal; de la/ fonna que: 

F+F+F+xF = Clan 

Clan asentado en un territorio = íf"a9/u/H· 

Cp+Cp+Cp+xCp = Tribu 

T+T+T+xT = Es1ado Tribal. 

Asf el clan t"d~n1i<Y; que era la célula social de la organización tribal. constituía al Municipio 

prinzitivo. el misnio que por tanto, estaba integrado por gn~pos organizados de parientes o 

familias de un rnisnw linaje. que ocupaban un sitio o tern·1orio denominado por los nahuas 

r«~u/6;· éstas farni/ia.s estaban emparentadas por lazos de consanguinidad, tenían un mismo 

antepasado divino o Dios, un nombre una insignia particular. un mismo lenguaje dialectal, rodas 
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ellas explotaban una tierra que les pertenecía en comtln. constituyendo as[. una entidad 

económica de trabajo y producción y lo más importante, contaban con un gobierno particular. 

denominado concejo, emanado por elección del mismo ca/pulli; en consecuencia. cada calpulli 

tenla su propio gobierno. gozaba de autonomía en su vida interna y en su religión, sin dejar los 

a79"u/6~ de fonnar parte de un todo, que era la tribu, Ja que a su vez tenia su propia 

organización política. 

El concejo municipal o gobienio del e<#qíul.4~ eswba inteb..,-ado por funcionarios que contaban 

con facultades ejecutñ·as: coincidiendo algunos autores con10 Ignacio Burgoa y Moisés Ochoa 

Campos, que estos personajes eran los siguientes: 

1.- El /4'.~u:/uw,dí, 07./Ju~/~. r./uHa,,,~n/4'<' o pariente mayor.- su elección era de por vida, por 

considerarlo el niá.s sabio y el más viejo, por ello, su rango era el más significativo, sus funciones 

panicipaban a la l'C:: de una naturale=a judicial, administrativa _v policial; tenía a su cargo la 

administración del ra//u~/h· y con ello la or&ani=ación del ré¡:imen comunal agrario, el trabajo 

de los miembros del ea~u/4:. el repano del producto de sus tierras, el cuidada de la consen·ación 

del orden, la impartición de justicia, la obsen·ación y prdctica del culto a sus dioses y 

antepasados. 

2.- El "~"'"'"/,·o el se11or.- era jefe militar del ca~.,.,//~ cuidaba del adiestramiento de los 

jóvenes en el l'~ic.c/k'.W'7/&; capitaneaba a sus tropas en las batallas, en las acciones de guerra tenía 

el honor de llevar consigo la insignia sagrada del linaje. 

3.- El ~ujruu..- encargado de recaudar el tributo. 
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4.- El /~ulYa/.o.- personaje que dirigfa el trabajo comunal.. 

5.- Los sacerdotes y médicos hechiceros.- a cuya encomienda estaba la conseNación de la 

seguridad psicológica del gnipo. 

6. - Los .l'"/'aau~..J.. - que fun,gían como escribanos o pintores de jeroglíficos en los que se llevaba 

la cuenta de los hechos legendarios e históricos o de la propiedad de la tierra. 

7.- Los <'<;li,.t'.,u.- realizaban actividades de gendarmes. 

Era común de los cargos antes mencionados, la nominación de ellos de manera vitalicia, 

existiendo la posibilidad de su destitución por parte del consejo, sólo si daban motivo grave para 

ello. 

En tanto que, el consejo tribal o gobierno del Estado tribal, esraba formado por las personas 

mayores y /os jefes militares de cada ea/fi~1/h;· este consejo elegía al //'al'r.-<rm..; cu_va traducción 

signiFica "el que habla", con funciones de gobernador de la tribu y al l"/«n"ll'°_,,,/,l"4" o jefe de los 

hombres con cargo de jefe militar y en quien históricamente se personificó el poder central, esta 

designación tenia un.a peculiaridad. la niisma, sólo podía recaer en un ea9't,,//," o /in.a/e 

determinado: como tnero ejemplo, en la tribu de los tnayas salían únicatnente del linaje de los 

El Estado tribal o Estado Azteca, estaba integrado por un territorio 171etropolúano que tenfa 

a Tenochtilldn como su propia ciudad capital y era el asien10 de los poderes confederados: 

México, 71acopan y Texcoco; lo constituían además, los territorios de los pueblos subyugados que 

reconocían la autoridad de los aztecas, dichas poblaciones tenían la obligación de pagar tribu/os 
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al Estado tribal, resaltando que conservaban cada cual su correspondiente capital. por lo que 

el mencionado Estado los influenciaba, pero no los privaba de su régimen local; de tal suerte, 

que en Tenochtitlán se presentó la coexistencia de autoridades /ocales y centrales. problema que 

hasta nuestros días subsiste en la ciudad de ./l.féxico. 

Se comenta por algunos tratadistas, que el ~funicipio indígena; fue de carácter awario, en 

virtud de que el vinculo que estrechaba las relaciones sociales de las fatnilias. era principalmente 

la explotación de Ja tierra coniún, sin embargo en un grado mayor de evolución del municipio 

indígena, se estableció un vinculo que proporcionó Ja característica propia de un órgano social 

básico como lo es, el Municipio polirico, y con ello la característica propia de la autonomía, este 

vínculo que dio vi.da a esta institución indígena fue el desa"ollo de la vecindad, mediante la 

figura del clan /W:,,,.,.<.c.. cuya peculiaridad era la de ser UIUl cornunidad fincada en los lazos 

tribales, es decir, en las relaciones políticas y de gobierno, creando así serie de 

interinfluencias juridico~sociales con el Estado tribal, formando una estn1ctura de Derecho 

Constitucional Primitivo; consen•ando asf Ja pertenencia de la parte al codo, sin perder desde 

luego, su autonomía, lueRo entonces, aparecía coTno un poder autónomo pero integrador de un 

poder soberano y a la ve= reconocido por éste como asociación de 1.:ecindad, expresándose corno 

una localidad domiciliaria, como asentamiento de mercado y corno inmediata institución para 

regular las funciones y atender las necesidades de la comunidad. 

La institución del cabildo abierto o asantblea pública, en su modalidad, de órgano 

deliberativo de las cosas del común, fue practicado en fonna general en la comunidad indígena 

y se llevaba a cabo en el seno de sus consejos. 
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Me atrevo a realizar el siguiente cuadro comparativo, a fin de relacionar los elementos del 

Municipio indígena con los del Municipio actual. para la mejor comprensión del terna: 

Concentración de familias = Clan = Colonias. 

~,.,.q-,.,."I'/,· = Clan asentado en un territorio = Municipio 

territorial. 

8«,c/,ca,,/, = Presidente Municipal o Alcalde. 

Consejo = Ayuntamiento. 

Cabildo = Cabildo. 

Tribu = liga de «r9iu/6J. = Entidad Federativa. 

Consejo Tribal = Gobierno Estatal. 

i!Tlá./oa11; = Gobernador. 

base de división política y 

Federación de tribus= Unión de entidades federativas= Estado Tribal=República Mexicana. 

JT~uvr/~1/,/~: .:7{;,<t>y.//a./.uuu· = Suprel'7lo señor = Presidente de la República. 

Asiento de los poderes confederados = Tenochtitlán = Ciudad de A.léxico, Distrito Federal. 

Z. EPOCA COLONIAL 

Es oportuno señalar que para efectos del estudio de este apartado; los estudiosos de la 

historia marcan como época de la colonia y que comprende segr¡n su criterio de divi.~ión 

temporal, del año 1521 pn·ncipios del siglo A.'VI, hasta aproximadamente el aiio de 1800 siglo 

XV111 y siguiendo la mecánica de estudio breve de la institución del Municipio en cuanto a su 

estnlCtura, procuraré no incurrir en detalles particulares de hechos y circunstancias. 
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El Municipio indígena en este periodo. fue un instruniento de explotación por parte de los 

Municipios españoles. los indios se rezrafan en sus comunidades sufriendo la tiranía de s1LS 

caciques blancos: por lo que. en los dos primeros siglos de la conquista y colonización española. 

coexistió el Municipio indígena en una situación inferior respecto de los Municipios españoles 

establecidos en América, quienes preponderaron en el control de los Ayuntamientos, debido 

particiJarmente a la venta de los cargos concejiles y al nombramiento de regidurias perpetuas. 

Los bienes 1nunicipales en las comunidades indígenas se encontraban en estado de propiedad 

comunal, y los caciques en1pleaban rigor para recaudar de ellos contribuciones a su favor, lo que 

con el tiempo provocó frecuentes .mhlf?l...·aciones de indios y con ello el surgimiento del Jt..funicipio 

niesti=o. 

Los primeros A_vuntamientos constituidos, sólo tuvieron lugar entre la población española 

y criolla radicada en la Nueva España, razón por la que en este apartado :re explicará la 

estructura del ft.-tunicipio implantado por los españoles, en vinud de que sólo en apariencia de 

lo "dictado por Carlos V de España, el régimen indígena seria respetado, rnediante la cédula de 

seis de agosto de 1555. en la que previno que las costumbres y el territorio de los pueblos de 

indios fue-ran respetados por el sistema jurídico-político con que se organizaran las tielTQS 

descubienas y descubribles"_ 10 

La utüización de la institución del Municipio en la conquista, obedecía y llenaba necesida.des 

militares y polfticas, a la que se ajustaban los vínculos de vecindad. es decir. contrariando las 

leyes naturales de corno nonnalmente se conforma la vida local. que requiere primero de un 

/O 81Ufl'OO Ori'-ia. /~io. Ob. C;L; p. 887. 
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vinculo de vecindad espontáneo y no una asociación preconcebida. como pane de un plan al 

cual obedecía: por lo que realniente funcionó el trasplante del Municipio español a las tierras 

conquistadas, primero como institución y después como fonna de organización; en México, la 

figura del Municipio constituyó la base de la conquista. la cual fue producto de la fundación de 

un Municipio, el de la Villa Rica de la Vera Cna, toda vez, que el Ayuntamiento figura básica 

del municipio, era precisamente de lo que se sen.>ían los exploradores sin título a fin de 

convenirse en /egftünos conquistadores. obteniendo de él. Jos poderes de los que carecfan para 

llevar adelame su e171presa; es oportuno aclarar que los conquistadores actuaban por cuenta 

propia, pero sie1npre en representación del rey de España, que por una disposición de 1493 

llamada bula intercaetera, emitida por un papa de notnbre Alejandro 1/7. le otorgaba al rey, 

derechos de setlorio sobre las islas y tierra finne de las indias occidentales que fueran 

descubienas; asi Henuin Conés, quien a ca~o de una de las expedición destinada a explorar las 

tierras occiden1ales, cuyas naves entraron a la bahía de J,.'eracnt:: el 22 de abrü de 1519. en 

viernes santo de la cna. en donde hizo se levantaran algunas enramadas simtdando casas y 

en171arcaran una pla=a p1íblica, Jugar en el que fornwbnen1e, md.s no materialmente, creo una 

población a la que puso por nom-bre la J?'zlfa Rica de la Vera Cna, misma en la que instaló el 

pri171er Ayuntamiento en la tierra descubiena. nombrando a dos alcaldes ordinarios, un alguacil 

mayor. un capitán de entradas, un 171aestro de campo, dos alférez del real y a un escribano; una 

vez instalado el Ayuntamiento, éste llamó a Conés y en representación del rey Je otorgó la 

designación de capitán del ejército y justicia mayor; con este nombramiento recayó en él la carga 

corno defensor de la autonomía del Municipio en contra de cualquier intromisió~ formándose 
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ast la prilnera colonia española en nuestro país, confonne al régimen municipal de Castilla. 

Seguida la invasión por nuestras tierras mexicanas, después del 13 de agosto de 1521, fecha 

en que se dio la derrota y destn1cción de la Gran Tenochtitlán por Hemán Cortés. niismo que 

ordenó instalar en Coyoacán otro Ayunta1niento. el primero en el área metropolitana y que en 

maTZO de 1524 trasladó al sitio que ocupara la antigua Tenoclititlán.. cuando esta ya estaba en 

condiciones de ser poblada, dándole el nombre de Temixtitlán o México Temixtit/án, desde luego, 

repitiendo su asaña anterior, designando primero a las autoridades y después la ciudad. La con

fonnación estructural de este Ayuntamiento fue: un alcalde mayor, un alcalde ordinan·o y cinco 

regidores, estos últimos i.:ariaron en número en el transcurso del tiempo hasta llegar a doce en 

el año de 1527. 

También tuvo viJ?t?ncia y actividad, en este tipo de Ayuntamientos, la figura del Cabildo o 

Concejo Municipal, órgano que se constituía mediante la reunión o sesión del cuerpo colegiado 

del Ayuntamiento, con la finalidad de deliberar y discurir sobre asun1os de interés municipal; en 

conjunto su función principal era de carácter legislativa, sin embargo se designaba a sus integran

tes las funciones por separado ejecutivas _v j1«iicia/es y _va en ¡:ritpo eran as111nidas, por lo que en 

consecuencia, no existía propiamente una división de poderes. 

La tarea propia de los Ayuntamientos en la Nue\:a España, prilnero era el establecimiento 

del Municipio en el orden político, después su exi5tencia sociológi'ca-real como una auténtica 

comunidad social organizada )' circunscri1a a una localidad derenninada y en donde los indivi

duos que la conformaran estuvieran li'gados por lazos de vecindad. por lo que otra misión de 

estos Ayuntatnientos era la planificación que en consecuencia genera una co1nunidad. 
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La planifu:ación del asentamiento de las localidades se realizó a través de lo que llarnaron 

traza o plano de la ciuda~ ésta consistía en señalar calles y manzanas. generalmente de forma 

rectangular. dividido en solares, los que repartfan a los que se registraban como vecinos, 

previniendo con ello que se diese un mismo solar a diversas personas y en consecuencia la 

fijación de límites mediante zanjas que corrían de norte a sur y de occídente a oriente. La traza 

sirvió tantbién para separar a las ciudades españolas del resto de los pobladores indígenas, los 

que se acomodaron al exten"or de los límites fijados por la rra::a y que recibieron el nombre de 

suburbios o a1Taba/es. 

En cuanto a los vínculos de vecindad, éstos los lograron a trav¿., de algunas disposiciones 

contenidas en Las ordenanzas. las que en esencia ordenaban a los vecinos de la ciudad 

constituida. la obligación de residir en ella, por el tiempo de seis u ocho aiíos a efecto de 

conservar para si las cosas. derechos y beneficios que de ella obtuvieran; en tanto a los cabildos 

ordenaban tomar declaración ante el escribano del misrno. a las personas que pretendieran 

avecindarse y mediante la cu.al se obligaran a residir en el tiempo preestablt!cido, sólo de la 

anterior manera se podía hacer la recepción de vecinos de la ciudad. al tiempo proveerle de 

solares o de tien-as. pre"·iniéndolos que si dejaban de residir en ella, perderían los derechos de 

vecindad. 

En los ~funicipios de esta época de colonización las relaciones socio-jurídicas, económicas 

y religiosas, estaban reguladas por unos doct1menros expedidos por los propios Ayuntamientos, 

llamados ordenanzas, los que eran sometidos a examen por las Audiencias y el Real Concejo de 

Indias; algunas contenían disposiciones relativas a /as obligaciones de los vecirws españoles, 
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cotno el servicio militar. la de difundir entre los indios Ja religión católica. la obligación de 

residencia o vecindad. el derecho de compensación por servicios a los conquistadores; la fonna 

de integrar las villas, las fechas de elección. etc.; uno de los documentos de esta naturaleza de 

bastante importancia, fueron las ordenanzas sobre descubrimientos, población y pacificación de 

las indias, expedidas por Felipe /I en el año de 1573, en las que se reglamentó. auru¡ue 

tardíamente, la fonna en que debería de realizarse las coloni=aciones de tierras descubiertas, así 

corno las relaciones de los descubridores con los naturales, particulannente las de propiedad. que 

declaraba entre otras cosas: que la c.:orona española reconocía ~"' protegía niediantc las 

ordenanzas. el derecho de propiedad _v dominio directo de los indios sobre sus tierras ocupadas, 

en virtud de ello prohibía se les privara de ellas o de cosa alguna que les perteneciera: toda vez, 

que los descubrimientos no tenían como finalidad la conquista. sino más bien. la fundación de 

colonias españolas en las tierras descubiertas, de tal 1n.anera que en uno de sus capúulos 

establecla "que los sitios para fundar pueblos o cabeceras españolas deberian de ser tierras 

vacantes. es decir, que no fi1eran de indios, sin embargo, preveía que si aún asi los indios se 

oponían al establecimiento de la colonia. los descubridores deberi.an de convencerlos 

pacíjicamente y hacerles entender que su presencia no era con la fi1wlidad de hacerles daño. ni 

de despojarlos de sus propiedades sino nuis bien de enseíiar/os a \°i\1ir polfticamente y mostrarles 

a conocer a Dios y enseñarles su ley", 11 tarea que fue asignada a los religiosos y clérigos: una vez 

sujetos los indios a la obediencia española, les solicitaban tributos. mismos que ya implanzados 

constituían el reflejo de la aplicación del señorío del rey español en tietTaS descubiertas; lo 

J J Oc/toa Campas. Mou.U. O#>. Ctt .. ; p. l 12. 
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anterior explica la subsistencia del Municipio indígena al rnargen del Municipio español trasplan

tado a nuestras tierras mexicanas y su preponderancia en la época de aná.lisis que nos ocupa; 

porque el Municipio de tipo occidental, sólo tuvo desarrollo entre la población de on"gen europeo. 

Las ordenanzas particulannente reglamentaban cuestiones de policía, de sanidad, seguridad 

y buen gobierno; la fonna en que debian prestarse determinados servicios al público, las condi

ciones a que debúin sujetarse los productores y artesanos en la elaboración de sus productos; los 

precios a que habían de venderse éstos: los requisitos que debían cubrirse para poder ejercitar 

ciertas actividades a efecto de garanti=ar Jos intereses del público para poder otorgarle la Licencia 

correspondiente; la prohibición de ejercer Tnás de dos oficios al mismo tiempo)' "como medida 

de protección a los intereses del público _v para evitar competencias desleales y ruinosas entre los 

industriales y comerciantes, las ordenanzas señalaban muchas veces Jos precios a que debían ven

derse los anículos y las distancias que conio mínimo, debía de guardar un establecimiento con 

respecto de otro semejante, asl como la limitación del número de establecimientos; las principales 

actividades regl.amentadas por las ordenanzas. eran: de albañiles, aceiteros, algodoneros. apren

sadores, areneros, boneteros. abridores de cuellos, agujeteros, bordadores, calceteros, sastres, 

caldereros, cereros, carderos. carniceros, ca'Pinteros, cerrajeros, confiteros. cordoneros, corredores, 

chapineros, doradores, escultores, guarnicioneros, maestros de escuela, espaderos, guanteros, hari

neros, herreros, hiladores, jaboneros, laceros, madereros, maniceros, panaderos, pañeros, piedre

ros, pintores, silleros, so1nbrereros, vinateros, tenderos. tintoreros, toneleros. torneros, plateros, 

fundidores, veleros. yerberas, zapateros y otra varias. "12 

,/:! Ckhoa Ca'"pos, Moisñ. Ob. Cit.: p. ,170. 
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Mediante las ordenanzas se preve/a también las categorlas que ostentarlan las súios ocupados 

por las colonias españolas. así como los requisitos exigidos para su reconocüniento; las que 

podían ser: 

A) Ciudad Metropolitana. - requería de cien vecinos que se comprontetieran a residir diez 

aflos en Ja población; su gobierno lo constilufan: un juez con grado de adelantado. un 

gobernador o alcalde mayor, un corregidor o alcalde ordinado, tres oficiales de la real hacienda. 

doce regidores, dos ejecutores, dos jurados por parroquia, un procurador general, un escribano 

de Consejo, dos escribanos públicos. un escribano de minas y registro, un pregonero mayor, un 

corredor de lonja. y dos poneros. 

B) Provincia diocesana o sufragánea.- requería de 17lás de cincuenta, aunque podían ser 

menos de cien vecinos; la única diferencia con la anterior. era el número de regidores, que eran 

ocho. 

C) VU/as.- requería de c..~ien vecinos: su gobierno lo constituían: un alcalde ordinario, cuatro 

regidores, un alguacil, un escribano del concejo, un escribano púh/icu y un mayordomo. 

D) Misiones con cuarteles o presidios para la congrega de indios. 

E) Pueblos de indios, a los que llamaban reducciones. 

Es oportuno aclarar que la gente que constirufa estos sitios era puramente española y criolla, 

por lo que para fundarlos se mandaba traer gente europea mediante un contrato de fundación 

celebrado con el rey y al responsable de la 'ni.s,na. se le otorgaba de acuerdo a lo que se 

obligaran. la calidad de adelantado o alcalde tnayor, corregidor o alcalde ordinario: en el caso 

del adelanzado. con jurisdicción cfril y cn·niinal, le ototgaba su rftulo de por \.'ida con facultad 
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de heredarlo y de organizar el nombramiento de alcaldes ordinarios y corregidores. mediante un.a 

elección democrática. reuniendo a los vecinos de la población para elegirlos, mediante sesiones 

de cabildo, las que constituyeron una de las primeras expresiones del sistema representativo 

popular, aunque es de resaltar que los cabildos eran de modalidad cerrada, pues los abiertos con 

convocacidn y concul'Tf!ncia de todo el pueblo del lugar, eran frecuentes en las poblaciones 

n1rales, no así en las poblaciones españolas. Algunas de las funciones del cabildo eran: el 

cuidado de las obras públicas; la vigilancia de los mercados. \'entas y mesones; el corte y 

plantación de árboles, la expedición de ordenanzas, las que habían de ser en·dadas al rey para 

su aprobación; repartir tie1Tas, agua.s. abrei.·aderos y pastos de acuerdo a lo establecido en otras 

nonnas llamadas cedulas; el adorno de la ciudad; la reglamentación de asuntos económicos, 

como fijar precios de los salan"os y productos: recaudar trihwos locales, la inspección de cárceles 

y hospiLales; la vigilancia de la moral pública, la adl71inistración de los 1errenos públicos, el 

nombramiento de los titulares de los cargos dependientes del Ayuntamiento, a quienes delegaban 

en específico alguna rarea relativa a sus atribuciones t:enéricas ya niencionadas. 

Los bienes a disposición de los cabildos, necesarios para llevar a cabo la reali=ación de sus 

funct"ones y que integraban la hacienda 1nunicipal, eran de dos tipos: los bienes coniunes y los 

bienes propios: la fuente de ingresos la constituían los arbitrios. Los bienes comunes, eran 

aquellos que eran de disfn1.te común de los ·vecinos, como las fuentes y plazas donde se hacían 

las ferias y los mercados, las riberas de los rios. las praderas donde corrían los caballos, ere., 

todos a e.'fepción de las casas de cabildo. escuelas y hospitales: la obligación del Ayuntamiento 

en este n.¿,bro, se encaminaba a cuidar de su equítatÍl'o disfnue co1nunal y a proi·eer lo necesanO 
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para su conservación: los bienes propios estaban los constituían aquéllos que eran an-endados 

y administrados directamente por el Ayuntatniento. con la característica de ser inalienables y 

cuyo producto absorbía el gasto público, ejemplo de ellos eran Jos bienes nLsticos o urbanos que 

se construían en las plazas al trazar la población; los arbitrios por su parte, eran impuestos 

percibidos por los Ayuntamientos. implantados en un pn·ncipio por los adelantados. después por 

el rey o por el virrey; a su \-'ez los arbitrios estaban integrados por: 

J.~ Las !7'i.la~ impuesto que se destinaba a una obra o servicio detenninado; por ejemplo el 

Ayuntamiento de la Ciudad de México, disf~taba del derecho de cobrar una sisa de un cuartillo 

de plata por cada cuartillo de vino que se \•endiera en el mismo lugar; para aplicarse 

exclusivamente a La obra del desagüe y que terminaría cuando ella quedara concluida. 

2.- Las fZ1>1-1anu1~ también llamados repartimientos: este impuesto no estaba pennitido 

imponérsele a Jos in.dios, en vinud, de que a ellos sólo los podía sujetar tributariamente los 

cabildos; las derramas eran decretadas por el rey. se le daba esta categoría al pago o tributo que 

hacian los sujetos de u.na población mediante la regla de distribución del costo y en 

contraprestación al gasto que originaba la prestación de un servicio para ellos: por ejemplo el 

costo de envío sostenimiento de 1u1 procu.rador en la cone qi'e representara los intereses 

comunes de esa población; el cosco de sostenimiento de la justicia ordinaria local; el costo que 

originaba la persecución y extenninio de una plaga. 

3. - Las Concesiones: las constitltfan las rentas cedidas por el rey a algunas municipalidades, 

pudiendo ser de lo que a él le tocaba en tributos. 



23 

Otra fonna de ingreso para el Municipio era la cooperación vecinal voluntaria para obras 

de beneficio colectivo y las aportaciones que también eran cooperaciones, pero hechas por algún 

vecino prominente, destinadas a resolver un proble111a local. 

La Real Hacienda acaparaba todos los ingresos de mayor cuantía, restando a los Ayun

tamientos únponantes fuentes de ingresos para su economla; Je correspondían a ella. los ingresos 

obtenidos por: decomisos, juegos de gallos, de pólvora, de /oterí~ de a/calabas, de pulques, de 

anclaje. de expedición de licencias. de los oficios vendibles, de amonedacfon. del oro, de la plata. 

de vajilla, de cobre, estaiío y plomo, entre otros. 

Por su parte, las Lt."}'es de India..<; disponían que en los pueblos reducidos, se non?braran al

caldes y regidores indios, en virtud de que eran excltLsivarnente para indios; prohibiéndose/e a los 

españoles, newos y rnesti=.os vivir en ellas; u estas localidades les llamaron reducciones. Los al

caldes indios sólo tenían funciones de policía, teniendo la obligación de remitir a los delincuentes 

a las cárceles españolas; tenían intérpretes en los juzgados de ciudades y villas para los asuntos 

de los indios. 

Es ünponante seiíalar que el Ayuntamiento de México, denominado Cabildo Afetropolitano, 

tU\-'O especial imponancia, toda ve= que ejerció gran influencia sobre el resto de la colonia; con 

atribuciones ordinarias y extraordinarias; las ordinarias, fueron las mismas que se otorgaron a 

la mayoría de los A-funicipios españoles en la Nueva España, desde luego con esepción de los 

Municipios indígenas que tuvieron reglamentación especial. En su calidad de metrópoli tenia 

atribuciones extraordinarias muy amplias, en los primeros tiempos de la colonia fueron extensas, 

de carácter legislativas J' de gobierno sobre todo el pafs; aunque con el tietnpo perdió influencia. 
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Con lo anterior se trata de explicar. que en la ciudad de México paralelamente al poder 

municipa~ funcionó un complejo mecanismo representado por el Vurey. la Real Audiencia, el 

Tribunal del Consulado de Aféxico, el Protomedicato, el Juzgado de Bienes de difun1os. los 

juzgados para los asuntos de indios. la Santa Hermandad y el Tribunal de la Acordada y en los 

últimos años de la colonia el /n1enden1e Corregidor de fa Intendencia de Aléxico. La autoridad 

virrei'nal, a su ve= comprendía atribuciones tales corno: representante inniediato de la autoridad 

Real. el doble carácter de gobernador y capitán general de la colonia, jefe de las oficinas 

públicas; vigilaba la recaudación de rentas y tenia el encargo de velar por los indios como su 

protector; nombraba Jos gobernadores de las provincias, los capitanes gener¡,¡/es, los alcaldes 

mayores y Jos corregidores. 

Es el caso, que a fines de la etapa de la colonia. los Municipios indígenas a..~imilaban con 

el tiempo la estntctura y organización de los Municipios españoles. pero estos tantbi.én adoptaban 

en pane las prácticas y costumbres aquí nacidas. ya que se dio la inten:ención de gente criolla 

en la estnlctura pública municipaL lo que aunado al sentimiento de arraigo, motivó el 

nacirniento del Afunicipio castizo. 

3. EPOCA INDEPENDIENTE. 

En e.ste apanado, temporalmente nos ubicaremos. a fines del siglo XVIII y curso de los siglos 

XIX y .XX,· como anrecedenre referiré que a fines del siglo A'VIII. Francia inició su invasión 

cultural y política sobre España, en la que ilnplantó el sistema irnperialisra en el año de 1808, 

aboliendo con ello. los fueros municipales en algunas de sus ciudades. coni.:iniendo su sistema 
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edüicio en centralista; situación que de alguna manera repercutió en la Nueva España. en donde 

llegadas las noticias de lo sucedido en España; el Ayunlamiento de la ciudad de México, 

precisamente en julio de 1808. siendo regidor Juan Francisco de Azcárate y síndico Francisco 

Primo de Verdad. dirigieron un documento al virrey Iturri'garay, en el que declaraban que .. en el 

pueblo de Ja Nue1:a Espa1ia habla recafdo la soberanla como capacidad de aucogobierno. como 

consecuencia de haber abdicado el monarca español en favor de José Bonaparte. "13 

El 18 de 1narzo de 1812 se expidió una Constitución de España. conocida como la 

Constitución de Cádi= de 1812 o tamhién conocida como. Constitución Gaditana: la cual tuvo 

aplicación y \.'Í$!t!ncia en México hasta la consumación de Ja independencia en 1821,· esta 

Constitución in\·ocó la mJidad de las desigualdades que existían entre peninsulares, criollos, 

mestizos e indios al repwar como españoles a todos los hombres libres nacidos .v avecindados 

en Los dominios de Jos territorio.r sujetos al in1perio de España. a su \.'C=. pretendió reestrocturar 

el régimen 1nunicipal propugnando por el reconocimiento de la autonomía de los Municipios. 

estableciendo que en cada pueblo debía haber un Ayuntamiento compuesto de Alcaldes, regido

res y sindico procurador, elegidos en forma indirecta, aboliendo el carácter ,:endible y i-·italicio 

que tenían anteriorrnen1e estos cargos y presididos por un jefe político o por un alcalde. 

Las facultades de los A_vuntamientos se reducía~ por tanto, a La administración interior de 

sus pueblos. sujetándolos a la vi#ancia de Las diputaciones provinciales _v del jefe político. el que 

representaba una au1oridad intermediaria entre las diputaciones provinciales y Jos A_vuntamientos, 

ante estas circunstancias, La instilución del Afunicipio autónomo casi desapareció. 

u 81Uf:C"' O">v-lD.. lpaac•o. Ob. Cu.: p. 89/. 
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En septiembre de 1810, se inició en la Nueva Espana un movimiento insurgente. encabezado 

por el criollo Miguel Hidalgo y Costilla, con motivo de dicho movimiento se logró en 1813 la 

celebración de una Asamblea Constituyente, a La que se dio el nombre de Congreso de Anahuac, 

en el que se realizó una Acta declaratoria de la independencia de América septentrional. con lo 

que se daba formalmente la disolución definitiva del vinculo dependiente con la corona españO

la; luego el 22 de octubre de 181.J. este mismo Congreso expide otro decreto de carácter juridico

polftico, al que llamaron Decreto Constitucional para la libertad de la América Mexicana. mismo 

al que conocemos con el nombre de Constitución de Apat::ingán de 1814, recibiendo el nombre 

del lugar donde se aprobó; este documento no refiere ni modifica la situación que hasta entonces 

prevalecía en cuanto al régimen municipal, subordinado a la.."> jefaturas políticas. 

El Plan de Iguala proclaniado por lturbide. cuya esencia era crear la unión entre mexicanos 

y europeos, así corno la conservación de la religión católica corno única, dejó subsistentes los 

Ayuntamientos bajo el control de los jefes políticos. 

Un nuevo Congreso Constituyente integrado en el año de 1823, ambicioso en sus anhelos 

de liben.ad. de autonomía. tuvo el acertamiento de organi::ar a Aféxico como una República Fe· 

deral,, levantando Acta Constitutiva de la Federación J\;lexicana y creando así la Constiti.tción de 

1824. denominada Constitución de los Estados Unidos J\,Jexicanos y aunque algunos estudiosos 

de la materia constitucional le otorgan el crédito de creadora del Estado J\.-fexicano, en ella no 

se contemplo ninguna modificación ni desarrollo en la estntctura municipal, sólo hi::o referencia 

a la libertad de los Estados para adoptar todas las medidas relativas a su régimen interior; "en 

consecuencia no se contó con una disposición constitucional en materia municipal y las entida· 
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des que integraban la República. continuaron copiando en este aspecto a la ConstitucWn Gadita

na, bajo el título casi general de régimen iruerior de los pueblos. "14 

Ignacio Burgoa refiere que en el año de 1835 en México se instauró un régimen centralista 

como consecuencia de un golpe de Estado, menciona que existió, por tanto, en 1836 una Consti

tución Centralista, en la que se instituyó una especie de municipalidad, ya que estableció que el 

territorio de la República se dividiera en Departamentos y estos en Distritos, Partidos y Munici

palidades.HA la cabeza de un Distrito había un prefecto por cuatro años, nombrado por el 

Gobernador Departamental; al frente de un Partido, que era la circunscn"pción territorial admi

nistrativa _v politica mínima, estaba un subprefecto que designaba el prefecto del Discn·co co"es

pondiente, con aprobación del Departamento respectivo. Las funciones del p•efecto y subprefecto 

consistían sólo en cuidar el orden y tranquilidad ptiblicos con entera sujeción al gobernador; se 

regían por tanto, por las nonnas del gobierno particular del Departamento. 

Los Ayuntamientos existían, pero sólo estaban reconocidos en las capitales de los 

Departamentos y en los lugares en donde }'ª existían hasta 1808, en los puertos cuya población 

llegara a cuatro mil almas ~"" en los pueblos que 1uvieran ocho niil: estos Ayuntamientos asl 

reconocidos, se integraban con el número de regidores, alcaldes y síndicos que fijaran las Juntas 

Departamentales y la elección de ellos era facultad del pueblo en ténninos del ordenan-ziento 

Departamental; La función propÜl de los Ayuntamientos, consistía en La recaudación e inversión 

de los propios y arbitrios, es decir, sólo facultades administrativas. 

U OdlOa C-anrpos. Mouá. Ob. Cit.; p. 229. 

/$ Cfr.: Ob. Cu.: p. 892.. 
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"La Constitución de 5 de febrero de 1857, en sus anlculos 31, 36 y 72. reconoce la existencia 

del Municipio; sin embargo, no lo reguló quedando sujeta la regulación de su vida a las 

legislaturas locales y sólo en el caso del Distrito Federal _v Tenitorios, detenninaba la facultad 

de los ciudadanos para elegir populannente las autoridades políticas, municipales y judiciales así 

co"10 la fijación de tributos. "16 De tal circunstancia, que las poblaciones de los distintos Estados 

de la República seguían siendo gobernados por jefes po/ítico.•o. prefectos _v subprefectos. designados 

por sus respectivos gobeniadores, sin intervención popular alguna y con ello se dio, segiin afinna 

Ignacio Burgoa "/a desaparición del Afunicipio, corno consecuencia de que los t•iczOs de esta 

insritución fueron co1nunes: supdnúr roda rnanifestación de1nocrática y cívica de la ciudadanía; 

conzrolar las elecciones. comecer arrope/los y abusos que llegaron a lindar en lo crüninal. "17 

La sicuación imperante anees descrita. su abolición y en consecuencia la restauración del 

régimen municipal, fueron algunos de los n101ivos que dieron causa a la Rei ·olución ,\-fexicana 

de 1910. Venusciano Carranza, denominado por algunos autores con10 Prüner Jefe de la 

revolución. dio inicio a este movirnienco con el Plan de Gu..adalupt.• del 26 de mar=o de 1913, 

documenco en el que desconocía el gobienio Je Viccoriano Huena y propugnaba por un.a 

refonna social )' polüica que sacisfaciera las aspiraciones del pueblo en su.s necesidades de 

libertad económica. de igualdad política y de pa= orgánica. que según él se a/can.zarlan mediante 

el aseguramiento de Ja libertad municipal. co1no base de la división política de los Estados y 

como principio y enseñan=a de todas las prácticas democráticas; as{. por decreto del 12 de 

Jr. Acasra &nwrr:>. M~l ot.. Q:.; p. 5SJ. 

J? Ob. Cit..; p. SPJ. 
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diciembre de 1914, //amado Adiciones al Plan de Guadalupe, ordenó a la sección de legislación 

social, preparar los proyectos de ley que se adicionarían al Plan de Guadalupe; el citado Ó'l:ano 

presentó diecinueve proyectos. de los cuales cinco fueron relach·os a la prob/emáti'ca municipal, 

con los títulos que a continuación se refieren: 

I. Ley Orgánica del anícu/o 109 de la Constitución de la Reptí.blica, consagrando el 

Municipio Libre. 

2. Ley que faculta a los Ayuntamientos para establecer escuelas. mercados y cementerios. 

3. Ley que faculta a los Ayuntamientos para la expropiaci.6n de terrenos en qué establecer 

escuelas, mercados y cementerios. 

4. Ley sobre organi::ación municipal en el Di:rcn·co Federal, tern"torios de Tepic y Baja 

California. 

5. Ley sobre los procedimientos para la expropiación de bienes por los Ayuntamientos de la 

República, para la instalación de escuelas, cetnenlerios, mercados, etc. 

El proyecto enunciado con el numeral uno. fue de gran trascendencia para la vida de la 

insticución municipal, toda vez que a través de él se reconoce al Municipio co"1o la base de 

nuestra organización política con entera autonomía, desligándolo de las figuras de los prefectos 

y jefes pollticos, lo que se hizo fonnalmente realidad tnediante decreto dictado en Veracruz el 26 

de diciembre de 1914, que cita Ignacio Burgoa Orihuela y que dice: "Artículo único.- Se refonna 

el articulo 109 de la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, de 5 de febrero de 

1857, en los siguientes términos: 
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"Los E.nodos adoptarán para su régimen interior la forma de gobierno republicano. 

representativo y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 

polltica el Municipio Libre, administrado por Ayuruamientos de elección popular directa,, y sin 

que haya autoridades in1ennedias entre estos y el gobierno del Estado. 

"El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los Estados tendrán el nwndo de la fuerza 

pública de los Municipios, donde residen habitual o transilori.aTnente. " 111 

Este decreto constituyó un antecedente preciso del artículo 1J5 Con.stilucional, tuvo la 

importancia de reconocer en los municipios, la base de nuestra organización poütic~ 

otorgándoles la autonoTnía de que se enco":.rraban privados por la tutela de los Prefectos y Jefes 

Políricos. 

En 1916 tuvo lu¡::ar en Querét.aro, la reunión del Congreso Constituyente. en donde 

designa,da la Comisión de Constitución. la Secretaria dio lectura al proyecto Consti.tucional.. 

presentado por don Venusriano Ca1Tanza y que en l'nateria de nuestro estudio, decía: Art. 115 

"los Estados adoptarán para su régimen in.Jerior, la forma de Gobierno Republicano. 

Representatit-·o. Popular; teniendo como base de su división territorial y de su organización 

poütica, el Municipio libre, administrado cada uno por AyuntaTnienlO de elección directa y sin 

que haya autoridades intennedi.as emre éste y el gobierno del Estado"19
• En genera,4 en el 

proyecto constizuciDnal se contemplaba que de los I28 artículos que formaban Ja Constitución 

de 1857, hablan sido rnodiFicados 49, enrre ellos el J09, relativo al régimen municipal y que en 

~11 a-.- On'--la. If?l4Cio. Ob. CU.; P. /19S. 

19 ou- a-..-. Jt4oU& Ob. Cit.; p. J20. 
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slntesis refería que los Estados deberían adoptar el régimen republicano, representativo y popular, 

así mismo establecía al Municipio como base de la división territorial y de la organización 

polltica de los Estados. Este anfcido 109 de la Constitución de 1857. pasó a ser el 115 de Ja 

Constitución de 1917. integrado en su título quinto, de los Estados de la Federación y 

constituido por cinco fracciones; en su proemio decía: Art. 115. "Los Estados adoptarán para 

su régimen interior, la fonna de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como 

base de su división territorial y de su organización polltica y administrativa el Municipio libre, 

confonne a las bases sigilientes: 

"Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de elección popular directa y no 

habrá ninguna autoridad intennedia entre éste y el gobierno del Estado. "20 

Como se puede apreciar de Jo anterior, Ja pretensión era fortalecer .v establecer al ~funicipio 

independiente y libre, a trm.>és del aseguramiento de sus ingresos propios, Jo que no se logró 

plasmar con exactitud en el resto del texto material de la ley; provocando en cotuecuencia 

refonnas y adiciones continuas, como por ejemplo, en 1928 se realizó la primera refonna al 

artículo 115, en e/Ja se modifzcó Ja fonna de integración de las Legislaturas de los Estados y en 

el año de 1933 se adicionó el párrafo segundo de la fracción I, del artículo en cita, en el que se 

incorporó el principio revolucionario de Ja no reelección en el régimen municipal. 

Segr'n refiere MiguelAcosla Romero. en fecha 3 de febrero de 1983 y 17 de marzo de 1987. 

se publicó en el Dian"o Oficial de la Federación. una reforma integral al multicitado anfculo 115 

Constitucional y que entró en vi'gor el 4 de febrero de 1983, mismo que a la fecha se encuentra 
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vigente; contiene no1711as que tienen que ver con la entidad municipal como con el Estado 

miembro de la Federación; consta de diez fracciones. de las cuales. siete regulan la materia 

estrictamente municipal: dos fracciones regulan 17laterias comunes a Estados y Municipios y Ja 

fracción restante se refiere nada más a nzateria estatal. 

No obstante los constan.Les intentos por fa verdadera implantación del régimen municipal 

libre. finalmente el Municipio quedó sujeto a lo que detenninen las Legislaturas Locales: dejando 

al Municipio una lihenad muy reducida. casi insignificante; porque solo se ha concretado al 

cuidado de la población. al cuidado de la policía. pero sin gran al'Tlplitud y con limitaciones que 

se derivan del hecho de que los Municipios no están constituidos de nLS tres poderes. que le 

otorguen la anhelada libenad. 

Como no es particulannenre motivo de análisis en este estudio el artíc1úo 115 Constitucional, 

sino más bien a manera de referencia, se señalaran únicamente las características de la figura 

del Municipio que se desprenden del mismo artículo Constitucional vi~ente. 

C.- CARACTERISTICAS DEL MUNICIPIO CONTENIDO EN EL ARTICULO /IS 

DEI.A CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El artículo 115 de la Constitución Mexicana no define formalmente al Municipio; sin 

etnbargo en todo su CllelpO estn1ctural nwrca SIL'> características propias, que son las siguientes: 

1.- Los Estados adoptará~ para su régimen interior, la fonna de gobierno republicano, 

representatii·o, popular, teniendo como base de su dfrisión territorial y de su organi.::ació11 política 
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y administrativa el Municipio Libre. Luego entonces, de acuerdo a lo establecido en el proe1nio 

de este artículo, el Municipio libre es la base de Ja división territorial y de la organización política 

y administrativa de los Estados. 

2.- El Municipio tiene personalidad juridica, por lo que puede adquirir y poseer bienes, así 

como contratar. es sujeto de derechos y obligacione.s, establecidos en la Constitución, en las leyes 

locales y en los orden.amientos que él misnio expida. en consecuencia tiene faczdtades legislativas 

de carácter reglamentario. 

3.- El Municipio ti.ene patrimonio y 1i.ene capacidad plena de administrar o manejar en 

fonna libre su hacienda. lo que también genera el poder autónomo de los Municipios, porque 

no admiten ninguna Jiscali=ación en sus cuentas de egresos, trátese de inspectores o visitadores 

de cualquier género. 

4.- El Afunicipio es administrado por un A_vuntamiento, órgano de gobierno que se obliene 

mediante la elección popular y directa, tiene por tanto poder on'j:l'nario y en razón de ello se le 

atribuye teóricaniente libcnad y autonomía política y administratfra, sin que ha.va autoridad 

intennedia entre éste y el gobierno del Estado; en la vida práctica de los Municipios, estos se 

encuentran sujetos a lo que detenninen la..'f Legislaturas Locales. 

La libenad municipal. descansa en la elección directa de los Ayuntan'lientos; en que no 

puede haber ninguna autoridad intermedia entre éstos )' el Gobienw del Estado; en que los 

Municipios administrarán libreniente su hacienda y en que están fm,.estidos de personalidad 

jurídica para todos /os efectos legales. 
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La autonol'Tlfa del Municipio se reFiere exclusivamente a la región urbana o n1ral que 

comprenda su superficie territoria~ la que debe estar garantizada por ingresos propios. que le 

pennitan cumplir las facultades, atribuciones y conietülos que le otorga La Constitución y las leyes 

locales. 

5.- El régitnen denzocrático municipal adopta el principio de la no reelección en los cargos 

edilicios. 

6.- El Municipio constituye un nivel de gobierno dentro de la Federación Mexicana, con 

ejercicio de poder público dentro de su competencia y se inten-elaciona con otros Municipios. con 

los Estados y con el propio Gobierno Federal. median1e Jos convenios de colaboración. Al 

respecto. algunos autores le otorgan Ja calidad de primer nivel de gobienw. otros la de tercer 

nivel de gobierno, en vinud de las relaciones de coordinación con el nivel Estatal y el Federal. 

7.- El ft..funicipio tiene a su cargo la generación, prestación y satisfacción de algunos servicios 

públicos, que se consideran conzo mínilnos, Jo anterior de acuerdo con sus respectivas 

condiciones territoriales y socio-econótnicas, así como su capacidad administrativa y financiera; 

los que tal y corno marca la Constitución son: agua pocable y alcantarillado: alumbrado público, 

limpia: rn.en::ados y centrales de abasto; panteones; rasero, ca/les, parques y jardines; segu,ridad 

pública y tránsito. 

8.- El Municipio ciene facultades en materia urbana. tal y como señala la fracción V del 

arriculo en mención: "Los l\rfunicipios, en los cénninos de las leyes federales y estatales relativas, 

estarán facultados para fonnular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo 

urbano niunicipal; controlar y l'igilar la uti/Cación del suelo en sus jurisdicciones terriloriales; 
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intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; olo11Jar licencias y pennisos 

para construcciones, y participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas. 

Para tal efecto y de confonnidad a Jos fines se;wlados en el pá"afo tercero del articulo 27 de 

esta Constitución, expedirán los reglamentos y di..;posiciones administrativas que fueren 

necesarios''. 

D.- ESTRUCTURA ORGANICA DEL t.TUNICIPIO EN EL ESTADO DE MEXICO. 

ESPECIFICAMENTE EN CIUDAD NEZAHUALCOYOTL. 

La organización del Municipio en el Estado libre y soberano de México, se caracteriza por 

estar estnleturado mediante la fonna de gobierno conocida como: Ayuntamiento. Establece el 

articulo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que: "La 

administración pública de los Municipios será ejercida por los Ayuntamientos y por los 

presidentes municipales o quienes legalniente los sustituyan". 

I. EL AYUNTAt.TIENTO. 

"La palabra Ayuntamiento viene de fa"yt#Pl.e, puu:úu>~ que significa juntar, unir; es la unión 

de dos o más irulividuos para formar un grupo. uZJ 

Es el 6rgano encargado del gobierno y administración de la comunidad municipa~ mediante 

el ejercicio de las facultades y atribuciones que le otorga la Constitución Federal y loca~ as( 

2J Acasto Ronw'° Mip.J. Ob. Cit.; p. 391. 
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como el Bando de Po/icfa y Buen Gobierno a fin de cumplir con los cometidos y obligaciones 

propias de su autonomía. El Ayuntamiento se puede explicar también como un cuerpo colegiado 

de elección pop1Jar directa. de acuerdo con Jo que es1ablece la fracción I del artículo 115 

Constitucional; el artículo 11./ de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, establece que: "Los Ayuntamienros serán electos mediante sufragio unh•ersa/, libre, 

secreto y directo. Las elecciones de Ayuntamienlos serán computadas J' declaradas válidas por 

el órgano electoral municipal, mismo que otorgará Ja constancia de n1ayorla a la fónnula de 

candidatos que la hubiesen obtenido en términos de la ley de la materia. 

"El cargo de miembro del Ayuntamiento no es renunciable, sino por justa causa que 

calificará el Ayuntamiento ante el que se presentará la renuncia y quien conocerá también de 

las licencias de sus rnie1nbros". 

El artículo 116 del citado ordenamien10 señala que: "Los Ayuntamientos serán asamblea 

deliberan1e )' tendrán autoridad )' competencia propias en los asuntos que se sometan a su 

decisió~ pero la ejecución de ésta corresponderá exclusival'nenre a los presidentes municipales. 

Durarán en sus fu.nciones tres años y ninp1.no de sus miernbros propietarios o suplerues que 

hayan asu111ido las funciones podrá ser electo para el periodo inmediato sigu.iente"; por lo que 

en consecuencia los Ayuntamien1os como cuerpos colegiados. en ningún caso, podrán 

desempeñar las funciones del presidente municipal, ni éste por sí solo las de los ayuntamientos, 

ni el Ayuntamiento o el presidente 17lunicipal. funciones judici.ales. Los Ayunta17lientos se 

integran con un jefe de asamblea. que se denomina presidente municipal, y con varios miembros 

más lla17tados síndicos _v regidores, cuyo número se detennina por disposición de la Ley Orgánica 
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respectiva y en razón directa de la población del Municipio que representen.· en el caso panicular 

del Municipio de Nezahua/cóyot/, como órgano de gobierno colegiado. se integra por un presi

dente municipal. dos sfndicos y dieciséis regidores, once de mayoría relativa y cinco de repre

sentación proporcional, que individuabnente tienen las funciones de Ley y las que el propio 

Ayuntamiento les asigna: estos miembros del Ayuntamiento deben cumplir con los requisitos pre

vistos por la ley: especlfica171en1e en el Municipio que nos ocupa, se eligen confonne a /os prin

cipios de mayoría re/atfra y de representación proporcional, con dominanre mayoritario. El 

Ayuntamiento inicia su periodo el primero de enero del año siguiente al de las elecciones muni

cipales ordinarias _v lo conclu_ve el treinta y uno de diciembre del año de las elecciones para su 

renovación. 

En el A-funicipio de Ne::ahua/cúyotl. el Ayuntanu"ento conio órgano colegiado. constituido 

y en funciones de asamblea deliberaste se inte¡:ra en Cabildo. representa la nuixinza autoridad 

del Jl,funicipio. para lo que celebra sesiones de Cabildo precisamente en un recinto denominado 

Sala de Cabildos o en el que se declare como recinto oficial; las sesiones que celebra son 

prfradas generalmente, salvo que exiua motil-o que ju.stiju¡ue el A.iuntanziento. que estas sean 

públicas. 

Ordena el anfculo 26 de la Constitución Po/ftica del Estado Libre y Soberano de México, 

que: "El Ayuntamiento funcionará y residirá en Ja cabecera municipal. y solamente con aproba

ción del Congreso del Estado. podrá ubicar su residencia en forma pennanente o temporal en 

otro lugar comprendido dentro de los límites territoriales de su Municipio". 
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En el caso del Municipio de Nezahualcóyot~ el Ayuntamiento, tiene por sede la Ciudad de 

NezahualcóyotL 

2. 1"1IEMBROS DEL AYUNTAMIENTO. 

En el Municipio de Nezahualcóyotl, los miembros del Ayuntamiento son designados en una 

sola elección; tanto los regidores como los síndicos se distinguen medinnte una denominación 

numérica. Por cada miembro del Ayuntamiento con el carácter de propietario se elige un 

suplente. 

De acuerdo con el artículo 119 de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de 

México, los requisitos para ser miembro propietario o suplente de un Ayuntamiento en el Estado 

de México, son: 

"l.- Ser Mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos; 

"11.- Ser mexiquense con residencia efectiva en el Municipio no menor a un año o vecino 

del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anleriores al día de la 

elección: y 

"JI/.- Ser de reconocida probidad y buena fama pública". 

Como ya se hiz.o mención. el Ayuntamiento del Afunicipio de Nezahualcóyotl. se integra por 

un Presidente, dos síndicos y dieciséis regidores. En e.ste apartado se hará breve referencia de las 

funciones, atn·bucione ... y obligaciones de cada uno de los miembros en fonna individual y con 

estricto apego a lo dispuesto en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Mé::cico: 

de la Ley Orgánica Alunicipal del Estado de /\-léxico, y del Bando Municipal de Nezahualcóyod. 
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a. PRESIDENTE JlfUNICIPAL. 

Es la persona física. miembro del Ayuntarniento; teóricamente el servidor público municipal 

encargado de cumplir, hacer cumplir ejeciaar las resoluciones de cabildo, así coTno lle1.:ar la 

administración del Municipio. De la fracción JI del articulo 24 del Bando A-lunicipal de Ne=.a

hualcóyocl, se puede Je.sprender, que: el Presidente l\funicipa/, es el órgano ejecutor de las 

detenninaciones del Ayuntamiento y. adel'Tlás, es el máximo responsable del gobierno, de la 

administración y de la segun.dad pública en el Municipio. 

Las atribuciones, faculatades y obligaciones que recaen en este cargo por disposición del 

aniculo 48 dt.~ la Ley Orgánica J\.-lunicipal del Estado de fl.-féxico, son las siguienles: "/. Presidir 

y dirigir las sesiones del Ayunta1niento; JI. Ejecutar los acuerdos y decisiones del Ayuntamiento 

e infonnar de su cumplimiento: fil. Promulgar y publicar en la Gacela Afunicipal. el Bando 

Municipal. y ordenar la difusión de las rwnnas de carácter general y reglamentos aprobados por 

el Ayunramiento; IV. Asumir la representación jurídica del Municipio en los casos pre\'i.slos por 

la ley: cuando el síndico esté ausente, se niegue a hacerlo o esté impedido legalmente para ello; 

V. Convocar a sesiones ordinarias·"' extraordinarias a los intel{Tantes del ayuntan1ien10; VI. pro

poner al A¡yumamknlo los nombramientos de secretario, tesorero y rUulares de las dependencias 

y organis171os auxiliares de la administración pública municipal.; J.-7 Bis. Proponer al Ayuntamien

to el nombramiento del Coordinador Municipal de Derechos Humanos; VII. Presidir las comisio

nes que le asigne la ley o el Ayuntamiento; i-711. Contratar y concertar en representación del 

Ayuntamiento y previo acuerdo de este. la realización de obras y la prestación de sen:icios 

públicos, por terceros o con el concurso del Estado o de otros Ayuntamientos; LX. Verificar que 
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la recaudación de las contribuciones y demás ingresos propios del municipio se realicen. conforme 

a las disposiciones legales aplicables; X Vigilar la correcta inversión de los fondos públicos; XI. 

Supervisar la administración. registro. control, lLt;O, mantenimiento y consen:ación adecuados de 

los bienes del Municipio: XII. Tener bajo su mando los cuerpos de seguridad pública, tránsito 

y bomberos municipales; XIII. Vigilar que se inregren ·"'funciones enfonna legal las dependencias9 

unidades administrativas .v Or"Kanismos desconcenrrados o descentralizados Jt .fideicomisos que 

formen parte de la esrrucrura administrativa; A''"/V. Vi~ar que se integren y funcionen los corLSejos 

de participación ciudadana municipal _v otros órganos de los que fonncn parte representan/es de 

los vecinos; A'J.-: Infonnar por escrito al A.vuncamiento. el quince de diciembre de cada año. en 

sesión solemne de cabildo. del e.scadv que guarda la administración municipal)' de las labores 

realizadas durante el ejercicio: XVI. Cumplir y hacer cumplir denrro de su co"1petenci.a, las 

disposiciones conJenidas en las leyes y reglamentos federales. estatales y. municipales. así como 

aplicar, a los infractores las sanciones correspondientes o remi.tirlos. en su caso. a las autoridades 

correspondientes; y XVII. Promo\.·er el patriotismo, la conciencia cívica, las identidades nacional, 

estatal y municipal y el aprecio a los rná.s altos valores de Ja República, el Estado y el Municipio, 

con la celebración de eventos, ceremonias y en general todas las actividades colectivas que 

contribuyan a estos propósitos. en especial el puntual cumplimiento del calendario cívico ofzcial. 

El presidente municipal para el ejercicio de sus funciones tiene la facultad de auxiliarse de 

los demás miembros del Ayunta1niento, así como de los órganos administrativos y comisiones 

establecidas por la Ley O~ánica .J,,funicipal del Estado de México. 
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La Ley Orgánica Municipal del Estado de México; también señala en fonna clara las 

limitaciones a que se debe sujetar el presidente municipal. las que son: no debe distraer Jos 

fondos y bienes municipales de los fines a que eslán designados; no debe imponer conrribución 

o sanción alguna que no esté señalada en la Ley de Ingresos u otras disposiciones :e¡_.;ales; no 

debe juzgar asuntos relatii·os a propiedad o posesión de bienes muebles o in1nueb/es o en 

cualquier otro asunto de carácter penal; no debe ausentarse del Municipio sin licencia del 

Ayunranu"ento; no debe cobrar personallnente o por inrerpósita persona. multa o arbitrio alguno, 

o consentir o autorizar que oficina distinta a la tesorería municipal consen:e o tenga fondos 

municipales; no debe utilizar a los empleados o po/icfas municipales para asunros particulares: 

no pueden residir durante su gestión fuera del lerritorio municipal. 

b. SINDICOS. 

Estos personajes de la iüfa pzíhlica municipal, Iienen a su cargo la procuración y defensa 

de los derechos e intereses del Municipio, en especial los de carácter patrimonial y la función de 

contra/oría interna. Ja que. en su caso, ejercerán conjun1amente con el órgano de control y 

evaluación que al efecto establezcan los Ayuntamientos. En el caso particular del Municipio de 

Nezahualcóyotl en e/periodo ]99..f.-1996. se cuenta con do.s síndicos; el Ayun1amien10, mediante 

disposición en el Bando Municipal rea/i;:a la dis1ribución de las funciones que les competen y 

que enfonna genérica se enc"encran enunciadas en el anfculo 53 de la Ley Orgánica Municipal 

del Es1ado de México; mi..'ímas que a efecto de panicularizar nos remitireTnos a lo ordenado en 

el articulo 24 incisos A) y B) del Bando Municipal de NezahualcóyoII. 
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'!A'.) El primer sfndico tiene a su cargo: I.- Procurar. defender y promover los derechos e 

intereses municipales; representar juridica1nente al Ayuntamiento en los litigios en que éste fuere 

pane y en la gestión de los ne¡:ocios de la hacienda municipal; 2.- Vigilar que las mul.tas que 

imponga la aworidad municipal ingresen a la zesorería previo comprobame respectivo: 3. - Asistir 

a las visicas de inspección que realice la Contaduría General de Glosa a la tesorería e infonnar 

de los res1útados al Ayuntamiento. 

"B) Al se~t::t'n.dn sindico corresponde: l.- Revisar y finnar los cortes de caja de la Tesorería 

municipal; 2.- Cuidar que la aplicación de los gastos se haga /len.ando todos los requisitos legales 

y confonne al presupuesto respectivo; 3.- Hacer que oponunamente se remitan a la Contadurfa 

General de Glosa de la Legislatura del Estado Las cuentas de la Tesorería municipal y remitir 

copia del resumen financiero a los rniembros del Ayuntamiento; 4. - Intervenir en la fonnu/ación 

del inventario general de los bienes 17lueble:; e inmuebles propiedad del Atfunici'pio, haciendo que 

se inscriban en el libro especial. con expresión de SlLf 1.:a/ores y de todas las características de 

identificación. así como el uso y destino de los mismos; 5. - regrúarizar la propiedad de los bienes 

inmuebles municipales: 6.- Inscribir los bienes inmuebles municipales en el registro p1í.b/ico de 

la propiedad; 7. - Vigilar que los oficiales conciliadores y califtcadores9 observen Las disposiciones 

legales en cua.nzo a las garanrias que aslsten a los detenidos; y B. - Verificar que los remates 

públicos se realicen en los ténninos de las leyes respectfras. 

Independientemente a lo anterior. los síndicos en fonna indistinta tienen bajo su 

responsabilidad: I. - Admitir, tramitar y resolver los recursos ad"1inistrativos que sean de su 

C01'Tlpetencia: al respecto el Bando Municipal de Nezahua/cóyotL sólo señala el de re¡,•isión en 
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contra de resoluciones dictadas por autoridades niunicipales; 2.- Revisar las relaciones de rezagos 

para que sean liquidados; 3.- Participar en los remates en que tenga interés el Municipio, para 

que se finquen al niejor postor y se ¡:zlllrden /os términos y disposiciones prevenidos en las leyes 

respectivas; 4. - Verijicar que los servidores pt;b/icos del Municipio cumplan con hacer su 

1nanifestación de bienes que prei·é la Ley de Responsabilidades para los servidores públicos del 

Estado y Municipios y 5.- Practicar, a falta del agente del Ministerio Público, las pn·rneras 

diligencias de aven'guación prei:ia o aquéllas que sean de notoria urgencia remitiérulolas al 

Agente del Ministerio Pzíb/ico del Distrito Judicial correspondiente, dentro del término de 24 

horas. Los síndicos tienen como prohibición pn·ncipal en sur funciones; desistirse, transigir, 

conlprometerse en árbitros, y hacer sesión de bienes n1unicipales, sin la autorización expresa del 

Ayuntamiento. 

c. REGIDORES. 

Su cargo. dice Bayle. "lo indica el nombre: regir. administrar la ciudad, sus bienes, su policía, 

urbanismo, abastos, licencias de mercaderes u oficiales; reconocimiento de cargos; salud pública; 

defensa de las prerrogativas comunales. El oficio de regidor reúne Ja más alta investidura. Es el 

tnás intimo represen1ante del pueblo , con factdtades legislativas y ejecutivas, que en otras épocas 

se ejercieron junto a las de carácter judicial."~ 

El Bando Municipal de Nezahualcóyotl para el periodo 1994-1996, en su anfc1úo 24 fracción 

~ reconoce en el /i;funicipio de Nezahualcóyotl, la existencia y ejercicio de dieciséis Regidores, 

:!:! BDy/f!, cilddo por Ochoa C"a'"J"'<I". Moisés. Ob. Cit.: pp. 1.'1_v1.5:!. 
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as! mismo seiiala que los mismos, tienen a su cargo las comisiones de ley y las que el propio 

Ayuntamiento les conceda, al tiempo remite a las que señale la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal, 

ordenamiento que en Nezahualcóyotl., no existe; sin embargo, referiremos las atribuciones que 

en forma general se establecen en el artículo 55 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México: "/. Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el Ayuntamiento; JI. Suplir al 

presidente municipal en sus faltas temporales, en los ténninos establecidos por esta Ley; ///. 

Vigilar y atender el sector de la administración municipal que les sea enco1nendado por el 

Ayuntamiento; IV. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el Ayumarniento 

y aqiléllas que le designe en fonna concreta el presidente municipal; J-': Proponer al 

Ayuntamiento, alterna1ivas de solución para la debida alención de los diferentes sectores de la 

administración municipal; VI. Promover la panicipación ciudadana en apoyo a los progranzas 

que formule y apruebe el A_vuntamiento." 

Los regidores reciben su denominación por ruí.rnero progresh·o, comenzando desde luego, por 

el primero hasta el décimo sexto; los cuales respectiva1nente tienen las siguientes comisiones: 

J.- Mercados y Li'consas. 

2.- Aluntbrado público: revisión y actualización de la reglamentación municipal; limpia y 

transporte. 

3.- Vwlidad y transporte. 

4. - Desarrollo urbano y obras públicas. 

5.-Consulta popular y empleo. 
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6.- Preservac/dn y restauración del medio ambiente; revisión y actualización de la 

reglamentación mun.icipaL 

7.- Promoción ciudadana y turismo. 

8. - Tianguis. 

9.- Vla p1lblica. 

JO.- Cultura, deporte y recreación. 

11.- Agua potable y alcantarillado. 

Z2.- Salud pública. 

13.- Población. 

14.- Control de zoonosis y fauna nociva. 

15.- Parques, jardines. panreones y educación. 

16.- Limpia y transpone. 

3. LA FVNCZON DEL OFICIAL CONCILIADOR Y CALIFICADOR. 

Prinzero he de decir que, corresponde al presidente municipal la facultad de aplicar las 

sanciones de naturaleza adTninistrativa a los infractores de los ordenamientos muni'cipales; sin 

embargo, este personaje puede delegar dicha función en las autoridades ad17linistrativas que 

designe así como en los oficiales conciliadores y calificadores; estos 1lítimos son designados par 

el Ayuntamiento a propuesta del mismo presidente municipal, Jos que deben ejercer la justicia 

en 171ateria de faltas de policia y buen gobierno, contenidas generalmente en el co"espon.diente 

Bando Municipal. En cada Municipio se crean y reconocen las Oficialías Conciliadoras y 
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Calificadoras que de acuerdo al número de población y territorio son necesarias; por lo que 

tienen la obligaci.ón de prestar servicio al pablico las veinticuatro horas del dia, razón por la que 

cado. oficialia es atendida por diversos oficiales a los que se detWmi.no. en turno. así col'no por 

un secretario de oficiaüa por cada uno. 

Son cuatro los requisitos que exi'ge tanto la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

como el Bando Municipal de Nezahualcóyotl, para poder ser oficial conciliador calificador; los 

cl4D.les son: ser mexicano, en pleno ejercicio de siLS derechos civiles y politicos, con residencia 

efectiva en calidad de vecino del municipio de que se trate. de por lo menos tres años anteriores 

al dia de su designaci.ón; tener veintiún años cumplidos; tener escolaridad mínima de nivel 

pn·maria; gozar públicamente de buena reputación _v ser persona. proba, de buena conducta, de 

reconocida honorabilidad _v con ascendiente entre sus vecitws, con todo ello y en consecuencia. 

tener probable capacidad para desempeñar el cargo. 

Propiamente son atribucione..'i y obligaciones de los oficiales conciliadores y calificadores. las 

siguientes: 

A).- Conciliar a los vecinos de st~ adscripción en los conflictos que no sean constitutivos de 

delito alguno, ni de la competencia de los órganos judiciales o de otras autoridades; 

B)-- Conocer, califu:ar e i1nponer las sanciones adniinistrativas 1nunicipales que procedan 

por faltas o infracciones al Bando A1unicipa~ reglamentos y demás disposiciones de carácter 

general chntenidas en los ordenamientos expedidos por los A.vurnamientos, excepto las de carácter 

fiscal. 
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Especlficamente el Bando Municipal de Ciudad Nezahualcóyo1J, detennina las sanciones 

administrativa.s. que podrán aplicarse a Jos particulares se encuentran señaladas en su artículo 

J97.- "Las infracciones a las nonnas contenidas en el Bando. reglanientos, circulares y 

disposiciones administrativas municipales de obsetvancia general, se sancionarán a1endiendo a 

la gravedad de Ja falla co1ne1ida con: 

"/.- Anwnestación; 

"II.- J.\,fu/ta hast.:. de cincuenta días salario mínimo genera/, pero si el infractor es jornalero, 

ejidatario u obrero la nudta no excederá del salanO de un día; 

"JII.- Suspensión temporal o cancelación del penniso o licencia; 

"IV.- Clausura temporal o definitñ.·a; )' 

"J-":- A!Tesro adminiscrativo hasta por rreinra y seis horas." 

En lo panicular de las sanciones administrativas, en el artículo J99 del mismo ordenamiento 

en cita, señala que: "Los montos de las sanciones y su procedencia, se detenninan en el presente 

Bando o. en su caso, en Jos reglamentos respecth-os". 

C). - Apoyar a Ja autoridad 1nunicipal que corresponda, en la conservación del orden público 

y en la verificación de datlos que. en su caso, se cauven a los bienes de propiedad 171unicipal. 

haciéndolo saber a quien corresponda; 

D).- Tienen la obligación de expedir recibo oflCial y enterar en la tesorería tnunicipal los 

ingresos derivados por concepto de las 171ulras impuestas en rénninos de ley; 

E).- Deben llevar un libro en donde se asiente todo lo actuado por ellos en ejercicio de sus 

funciones; 
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F).- Deben expedir a petición de parte interesa~ cenificaciones de hechos de las actua

ciones en las que intervengan y que realicen; 

G).- Deben dar ct,enta al presidente municipal de las personas detenidas por infracciones 

a ordenamiento municipales que hayan cumplido con la sanción impuesta por dicho servidor 

público o por quien hubiese recibido de este la delegación de tales atribuciones. expidiendo opor

tunamente la boleta de libenad; para lo anten"or los oficiales conciliadores~'"' calificadores debe

rán velar por la dignidad de las personas que le sean presentadas por la policía tnunicipa/, escu

chándolas en su defens:a. valorando las pn,ebas que en su descargo puedan ofrecer, dictando la 

resolución con estricto apego al Bando Ji,/unicipal y los reglamentos respecrivos. 

Las limitaciones y prohibiciones a las que se encuentran sujetos los oficiales conciliadores 

son: no pueden ni debe ¡;:irar orden de aprehetLrión alguna; rw deben imponer sanción alguna 

que no esté expresamente señalada en el Bando Afunicipal; No deben ni pueden juzgar asuntos 

de carácter civil ni itnponer sanciones de carácter penal; en ningún caso pueden ordenar la 

detención que sea competencia de otras autoridades. El incumplUniento de las restricciones 

anteriores es causa indudablemente de responsabilidad como sen:idor público y de sanción penal 

de acuerdo a la conducta ilícita en la que incurran.. 
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El Ayuntamiento corno sabernos sólo puede entenderse y en consecuencia funcionar como 

un cuerpo colegiado deliberante. en el que se constituye; es el órgano jerárquico superior en el 

Municipio, es el tnedio o el instnunento del que se vale el Jt..funicipio para lograr el cumplimiento 

de sus fines propio: de cal forma que teóricamente de su carácter se desprenden sus funciones. 

facultades, atribuciones, cometidos y obligaciones, mismas que se encuentran detalladas en el 

articulo 115 de la Constitución Polftica de Jos Estados Unidos Mexicanos. en la Constitución 

Local respectiva, en la Ley Orgánica Mi,nicipal correspondiente, así corno en cada uno de los 

Bandos Municipales. Como en especial nos interesa el Afunicipio de Nc::ahualcóyot/, tomaré 

como base de referencia en este apartado. la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México. la Ley Orgánica Municipal del Escado de J\léxico y el Bando Afunicipal de 

Nezahu.alcóyotl. 

El A.vuncarniento, corno cuerpo colegiado, celebra sus sesiones periódicamente a efecco de 

resolver colegiadamente los asuntos de su competencia; sus decisiones o resoluciones se 

denominan resoluciones o acuerdos de Cabildo. de ellas se du constancia en un libro, llamado 

también de Cabildo, en él se asientan las actas de cabildo. cuya redacción y cenific:ación 

corresponden al Secretan·o del Ayuntal71iento. 

El A.vunta.rniento corno órgano jerárquico superior en el Municipio, tiene las siguientes 

atribuciones: 
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A) De legislación. en el seno del cabüdo para el régimen de gobierno, la administración. la 

seguridad pública del Municipio y la protección civil para la protección y adopción de acuerdos, 

ejecución de acciones y en general, de todas las actividades necesarias para Ja atención 

i~diata y eficaz de los asuntos relacionados con situación de emergencia, desastre o calamidad 

pública que afecten a la población; 

B) De ejecución, por medio del presidente municipal, para el cumplimiento de los 

ordenamiento legales de co1npetencia municipal; 

C) De inspección, a través del cuerpo edilicio, individualmente confonne a las comisiones 

respectivas, en ténninos del anícu/o 144 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

para cuidar el cumplimiento de szL"' acuerdos _v disposiciones; y 

D) De tributación y adtninistración de su hacienda. de acuerdo a la facultad económica 

coactiva que le concede el artículo J J 5 de la Constitución Federal. 

Particularizando algunas facultades de los Ayuntamientos. se enuncian las siguientes: 

/.- Expedir. publicar y refonn.ar el Batulo J..funicipal, así corno los reglamentos,. circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro del territon"o del municipio, que sean 

necesan·os para su organización., prestación de los serdcios pt4blicos y, en general.. para el 

cumplimiento de sus atn"bucione.s _v obligaciones; 

II.- Acordar o modificar la división territorial municipal en delegaciones, subdelegaciones. 

colonias, sectores y manzanas; así como Ja categoría y denominación polftica que Je corresponda 

a las Localidades; 
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III.· Administrar su hacienda municipal en ténninos de Ley. con Jos controles que la m-isma 

establece y controlar a través del presidente y sindico Ja aplicación del presupuesto de egresos del 

municipio,- en consecuencia a lo anterior. aprobar su presupuesto de egresos; 

IV.- Nombrar al cronista municipal para el registro estricto del acontecer histórico local, que 

preserve y fo'7lente la identidad de Jos pobladores con su Municipio y con el Estado. al tiempo 

que supervise el archivo de los documentos históricos municipales; 

V.- Autorizar la contratación de empréstitos, en términos de la Ley de la Deuda Pública 

Municipal del Estado de México; 

J.;7.- Incrementar los bienes patrimoniales, aprobando en sesión de cabildo Jos movimientos 

registrados en el libro especial de bienes muebles e inmuebles; así conw acordar el destino o uso 

de los bienes inmuebles municipales y desafectar del servicio público los bienes municipales o 

cambiar el destino de los bienes inmuebles dedicados a un servicio pt4blico de uso común; 

VII.- Constituir o panicipar en empresas paramunicipales y Juicicomisos: 

VIII.- Levantar la estadística municipal; 

IX.- Otorgar licencias y permisos: 

X- Crear las unidades administrarivas necesarias para el despacho de los asunLos de orden 

a.dminisrrativo y de atención a los servicios públicos municipales; así como nombrar y remover 

al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, 

a propuesta del presidente municipal. Al respecto y en lo panicular. las unidades administrativas 

que hasta el período 1994-1996, ha creado el H. Ayuntamiento del Municipio de Nezahualcóyotl.. 

se encuentran enunciadas por el articulo 26 del Bando Afunicipal; estableciendo que: "El 
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Ayuntaniiento. en ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos de orden 

adrninisrradvo, contará con las siguientes dependencias: 

"/. - Una Secretarla del Ayuntamiento para el despacho de los asuntos administrativos del 

Ayuntamiento y auxilio de las funciones del presidente municipal; 

"//.-Las direcciones jurldica y de gobienzo, desarrollo social. agua potable y alcantarülado, 

administración.. desarrollo urbano y obras públi'cas, sen.:icios públicos, comunicación social; así 

conw la tesorería y la conrraloria municipal; 

"//BIS.- Las subdirecciones de gobierno; del jurídico; de in¡.,>re.sos; de egresos; de desarrollo 

urbano; de proyectos; de obras públicas: de consen.'ación y mantenimiento; de cultura; de 

bienestar social; de educación; de desarrollo económlco; de salud ptí.blica: de adminisrración; 

de servicios públicos: de seguridad pública: de operati\.'os: de adn1inistrativo: de editorial; de 

información; así como los Depa.rtamen.tos: de licencias; de reglamentos; de espectáculos. zonas: 

orienr.e y centro; las ofici.alias conciliadoras _v calificadoras.· primera, segunda. tercera y cuana: 

de asuntos contenciosos: de amparos: de legislación y consulta: de constJta popular; de 

mercados; de actos cfvicos y especiales; de protección civil: de reclutamiento; de via pública; de 

tianguis; de pagaduría; de rezagos; de contaduría general; de liquidaciones. de pavbnento; la 

coordinación de receptorias; de traslado de dominio; de con\:enio de desan-ollo municipal; de 

administración y prograniación de solidaridad; de licencias de constnAcción; de eventos 

especi.ales; de ecología: de tenencia de la tielTQ; de consen•ación _v mantenimiento de edificios 

y VÚJ pública; de obras por administración; de bacheo y balizamiento; de educación para adultos; 

de educación preescolar; de turismo; de deporte y recreación; de eventos especiales; de empleo,-
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de recursos humanos; de recursos materiales; de adquisiciones; de organización y métodos; de 

intendencia: de parque vehicular,· de servicios generales; de limpia y disposición de desechos. 

zonas: centro, oriente y norte; de alumbrado publico, zonas: centro y orienre: de transpone 

urbano: de planeación de los servicios públicos: de parques y jardines; de relleno sanitario; de 

quejas y denuncias: de manifestación de bienes; de control y evaluación; la coordinación 

operativa de ingresos y egresos de las receptorias; de patrimonio m.unicipal; de oficialía de partes; 

de bomberos: de ventanilla 1inica; así co1no el departamento de supelVisión de oficialías 

conciliadoras y calificadoras; coordinación municipal de solidaridad; coordinación de 

supervisores de desarrollo urbano y obras públicas; coordinación del programa nacional de 

solidaridad; coordinación municipal de panicipación ciudadana; coordinación de bibliotecas; 

cenzro municipal de zoonosis anti"ábico y ad1ninistración del rastro municipal. 

"/JI.- La Delegación Administrativa Carlos Hank Gon::ález, cuyo titular actuará confonne 

a las atribuciones contenidas en el reglamento respectivo. 

"///BIS.- La Delegación Carlos Hank Gon::ález está integrada por una subtesoreria; una 

subdirección jurfdica y de gobienio: una subcontraloria, una subdirección de desarrollo urbano, 

una subdirección de obras públicas y proyecros; una subdirección de desarrollo social; así como 

los Departanzentos: de reclu1a1nien10; de t:úz pública; de protección civil; de recursos Juunanos; 

de bienestar social; de m.antenimienlo; de supervisión de vigilancia -"' ecología; de inlendencia; 

de desarrollo social; de 1nanifestaclón de bienes; de mercados; de obras públicas: coordinación 

de proyectos y de licencias de constn1cción; de espectáculos. 
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"IV.- Un cuerpo de seguridad pública en funciones de policía preventiva denominado 

Dirección de Seguridad Pública. cuyo titldar dependerá del presidente municipal: 

"V.- Los organismos descentralizados. desconcentrados, ruteicomisos y empresas 

para171.unicipales que se requieran para el eficaz cumplimiento de sus fines; y 

"VI.- Los órganos auxiliares para la promoción y gestión social, que tendrán las funciones. 

atribuciones y límites de competencia que les confiere la Ley Orgánica Municipal, el presente 

Bando, los reglamentos respectivos y demás disposiciones legales aplicables." 

Siguiendo con la enunciación de las facultades de los A_vuntarnientos, se mencionan las 

siguientes: 

.KI..- Crear en el ámbito de su respectiva competencia una Coordinación Afunicipal de 

Derechos Hunzanos. Ja que debe ser autónoma en sus decisiones; 

XII.- Sancionar las infracciones a leyes y regla1nenlos vigenles; 

XIII.- Sancionar el nzal 11.so de los sen·icios públicos; 

XIV'.- Proveer en la esfera de su. competencia lo necesario para el '71.ejor desempeño de sus 

funciones. 

Ahora bien. en consecuencia de las atrihucü.Jnes conferidas a los Ayuntamientos, estos tienen 

diversas obligaciones correlatfras a ellas, las que. entre orras son.: 

I.- Dotar de sen-·icios pt4blicos a los habilanres del municipio, al riempo de reglamentar la 

prestación de los mismos; 

II.- Publicar por lo menos una vez al año La "Gacela Municipal" conw medio oficial para 

La publicación de los acuerdos de cardcter general toniados por el ayun1amiento y de otros 
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asuntos de interés público; así corno organizar y promover la instnlcción clvica que mantenga 

a los ciudadanos en conocimiento del ejercicio de sus derechos; 

III.- Convocar a elecciones para la integración de los Consejos de Panicipación Ciudadana; 

IV.- Fonnular. aprobar. cumplir y ejecutar los planes de desarrollo 171U.nicipal y los progranuzs 

correspondientes: as( como publicarlos en la Gaceta ftfunicipal; 

V.- Formular progra1nas de organi::ación y panicipación social, que pennilan una mayor 

cooperación entre autoridades y habitantes del rnunicipio; 

f/I.- Concluir las obras iniciadas por adnlinistraciones anteriores y dar mantenimiento a la 

infraestn.4ctura e instalaciones de los sen.·icios públicos 1nunicipales; 

VII.- Conocer /os infonnes contables .'-'financieros anuales dentro de los tres meses siguientes 

a la terminación del ejercicio presupuesta/ que debe presentar el tesorero con el visco bueno del 

síndico; 

VIII.- Elaborar y poner en ejecución progranias de financiamiento de Jos servicios público.r 

municipales, para arnp/iar su cobertura y 1nejorar su prestación; 

l.A:- Introducir métodos y procedilnientos en la selección y desarrollo del personal de las 

áreas encargadas de los pn·ncipales servicios públicos, que propicien la institucionalización del 

servicio civil de can-era 1nunicipal; así como promover y apoyar los progranzas estatales y 

federales de capacitación y organización para el trabajo; 

X- Sujetar a sus trabajadores al régilnen de seguridad social establecido en el Estado; 

.xI.- Presen:ar, con.servar _v restaurar el medio a171hiente, participando en Ja creación y 

administración de sus reservas tern"roria/es J.' ecológicas; con1:enir con orras autoridades respecto 
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del control y la vigilancia sobre la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; así 

col'nO intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y 

pennisos para constrocciones privadas; planificar y regular de manera conjunta y coordinada en 

términos de la legislación correspondiente en la planeación y proceso del desarrollo de las 

localidades conurbadas; 

XII.- Au:ril.iar a Jas auLoridades sanitarias en las disposiciones del ramo; 

XIII.- Pro\:eer en la esfera ad1nini..'ftratil·a todo lo necesario para la creación y sostenimiento 

de Jos sen,.icios públicos niunicipales; 

Xfl"'.- Cuidar y niantener en buen estado las vfas públicas; 

AV.- Cuidar el embellecirniento de la ciudad; 

XJ/I.- Prevenir y combarir en auxilio de las au.lorida.des competentes el alcoholismo, la 

pros#rución. la adicción a las drogas y toda actfridad que implique una conducta antisocial; 

XVII.- Clunplir y hacer cumplir las disposiciones lega/e..f en nzateria electoral y de cultos; 

XVIII.- Vigilar el buen uso de los sen:icios ptíb/icos: 

XIX- Fomentar las actividades del desarrollo econól7lico social en el ft.-funicipio; 

.,U:- Vigilar el estrido cumplimienlo del Bando y sus reglamentos. 

Algunos actos que constituyen cometidos de los Ayun1amientos provocan indudablemente 

la relación con la entidad federath·a, con el resto de la federación y con la rni.sma federación. 

sin ernbargo estos ac1os requieren de au1ori::ació11 de la .Legislatura o Diputación permanente del 

Estado, tales conw: 
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L- Los Ayuntamientos pueden celebrar convenios, cuando asf fuese necesario, con las 

autoridades estatales competentes y en relación con la prestación de los servicios públicos a que 

está obligado a otorgar y también en lo referente a la administración de contribuciones f:scales; 

II.- Pueden proponer, a la Legislatura Loca~ por conducto del ejecutivo, la creación de 

organisffW."i municipales de.scenLralizados para la prestación y operación, cuando proceda de los 

setvicios públicos; así corno proponer ante la 1nisrna Legislatura Local, iniciativas de leyes o 

decretos en 1n0teria municipal, en su caso, por conducto del Ejecutivo del Estado; 

fil.- Convenir, contratar o concesionar, en ténninos de ley, la ejecución de obras y la 

prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros Afunicipios de la entidad o con 

particulares, recabando. si procediese, la autori::ación de la Legislatura del Estado; 

111.- Para enajenar)' dar en arrendamiento, 11..sufn1c10 o comoda10 los bienes del Municipio, 

o reali::ar cualquier acto que implique lll lran .... niisión de la propiedad de los mismos o la 

posesión por un 1énnino que exceda el periodo de a KCStión del Ayuntamiento. deberán recabar 

la aulorización de la Legislatura del Estado: 

IV.- Deben coad_vui:ar en la ejecución de los planes-"' programas federales y estatales, única 

y exclusivamente en ténninos de la solicitud; 

V.- Para efectos de expropiación de a/gr-in bien por causas de utilidad pública, deberán 

realizar solicitud al Ejecutivo de Estado; 

VI.- La Legislatura local debe autori::ar los contratos de créditos cuando los plazos de 

arnortizacion rebasen el ténnino de Ja gestión municipal,· 
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VII.- Cuando pretenda celebrar contratos de obra o de prestación de servicios ptlblicos, 

también deberá atllorizar la Legislatura Local: 

VIII.- Desincorporar del dominio público los bienes inmuebles del Municipio y cambiar las 

categorías de sus localidades, requiere también autorización de la Legislatura Local 



CAPITULO II.- FUNCION LEGISLATIVA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MEXICO. 

A.· INICLA77VA DE LEY. 

B.· BANDO MUNICIPAL. 

C.- REGLAMEN7VS. 

D.- DISPOSICIONES ADMINISTRA77VAS. 
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CAPITULO 11.- FUNCION LEGJSLATWA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DEMEXICO. 

La legislación nmnicipa/ corresponde expedirla a los Congresos Locales como legislación 

reglamentaria del artíctdo 115 Constitucional. 

Los Municipios en términos generales, tienen Ja obligación de sujetarse en todo, a las leyes 

que dicten Las legislaturas de Jos Estados, porque los Municipios no son Repúblicas: es decir, Jos 

Municipios están or¡ta1ii.::ados por la Ley Orgánica Municipal de cada Estado que dicten sus 

propias Legislaturas. las que a su vez, están fonnadas por representantes de los Municipios y en 

ellas se discuien cuáles son los derechos y atribuciones de las autoridades municipales; por lo 

que en consecuencia, el J.\ifunicipio carece, en rigor, de Organo Legislativo. toda vez que en 

estricto derecho, la función legislatil-·a, esta reservada al Congreso de la Unión y no al Municipio. 

Sin embargo, el Municipio cotn0 li.IUJ comunidad básica de fines totales, cuenta con cienos 

requisitos que le son siempre inherentes: debe tener siempre expedita voluntad de autogobernarse, 

para que exista corno sociedad civil de fines totales, desde Juego y siempre, en base a ciertas 

nonn.a.s constitucionales. 

Como ya ha quedado apuntado, el Ayuntamiento es el máximo órgano de gobierno en el 

Municipio,· es un cuerpo colegiado integrado por regidores, síndicos y nwnfcipes o ediles y corno 

tal le corresponde ejecutar todas las atribuciones propias del Municipio y una de sus funciones 

sobresalientes o caraccerfsticas con las que cuenta es: Ja capacidad para legislar y/o expedir sobre 

bandos, reglarnentos municipales y reglamentos internos de mercados, cornercio, panteones, de 
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policfa municipal. espect4culos. etc., así como crear las nonnas administrativas de observancia 

general a que se deben sujetarse la dotació~ suministro y prestación de los servicios públicos a 

cargo del Municipio dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

El artículo 115 Constitucional en sus fracciones segunda y quinta; al tiempo de afirmar y 

consagrar que los Municipios gozan de personalidad jurídica, le atribuyen a Jos Ayuntanzientos 

la facultad gubernativa para que, en base a las respectivas leyes locales o tal _v co/710 lo enuncia 

"de acuerdo con las bases nonnati\:as que deberdn establecer las Legislaturas de los Estados". 

puedan expedir bandos de policía )' buen gobierno, así conw reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de obsen .. ancia general, dentro de s1LS respectivas jurirdicciones; 

desde luego, a fin de que los A-funicipios puedan hacerse responsables directos y en fonna 

integral, no sólo de la libre adrninistración de su hacienda, sino tarnbién.. de los servicios públicos 

municipales a su cargo. A esta facultad la doctrina se ha referido corno facultad legislativa, 

171isma que ejercita den1ro de los n1bros tale.r;:, como: servicios ptlblicos, finanzas. desal'TO/LO 

urbano, planeación. ecología y en general las acti\•id.ades econúnticas de su población y sus bases 

rnfnimas de convivencia .v participación: para alcanzar u1w orienlación interdisciplina~ y se 

pueda co1Ji1enir a los A."'lllitantientos, en el nwtor principal que coordine e impulse, el desarrollo 

de las comunidades asentadas en las demarcaciones niunicipa/es. 

En realidad considero que esta facultad legislati\:a que la teoria le ha querido reconocer a 

los A_vuntamientos, deviene como un.a necesidad de Ja naturale=a propia de la figura del 

Municipio en cuanto que, como nivel de gobierno go=a de ciena libertad. de cierta autonomla 

en su capacidad de obrar, por tratarse de una sociedad perfecta o de fines totales, similar a como 
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lo es el Estado Federado; la mencionada autonomfa descansa en el presupuesto de que no debe 

existir ingerencia alguna de ningún otro nivel de gobierno, estatal o federal en cuanto hace a la 

administración propia del Municipio; a fin de pennirir/e un de.s:arrollo imegral en \.•inud. de que 

conio se ha mencionado, se le intponen las obligaciones de atender ciertos sen.·icios mínimos 

como comunidad básica que es y, toda \:e= que cuenta con un gobierno directo_ Por lo que la 

capacidad de obrar del .ft,funicipio como persona moral deberá abarcar a la gestión de sus 

medios tanto económicos como rn"butanós como a las actividades diri,r:U/as a la prestación de 

los servicios públicos y al ejercicio de s11 potestad de ntando para dictar.se sus propias nonnas 

de carácter general y a su ve= •:ertir el ejercicio de su facu/rad coacriva. en el d'nbito de su 

reconocida autonomía, en Ja esfera de acción administratA·a .\' econónzica: porque no debe 

admitir nin!:-""'ttna fiscalización. En Jo polfrico. rampoco debe aceprar ninguna fonna de 

designación ptbernamenta/ de /as autondades municipales. 

Por Jo anees expuesto. dehe inrcrpretarse Ja facultad le¡:is/ativa de Jos Afunicipios. bajo la 

modalidad de Jo ejecutil:o. como una especie de facultad o potestad reglamentaria, recorwcida 

a favor de la adminisiraci'ón pública municipal, dentro. prccisamen1e. de su circunscripción 

terrz"Iorial .'"" no como una facultad en Derecho estrictamente legislativa que iría como comenta 

Tena Ramire=:. en contra del principio de di\.•isión de poderes. en vinud de que la función 

legislati1.·a. está resen.:ada al Congreso y no al Afunicipio. Por lo que esia facultad debe entenderse 

únican¡en1e como reg/arnen1aria. que compete a cada Ayunramiento. la que debe respetar las 

nonnas de general obsen:anc:i.a, pero pennitir al ;\.funicipio contar con sus propias disposiciones 

locales sobre ramos esencialmente municipales. 
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Para entender mejor lo anterior. considero prudente. explicar que entiende. la doctrina en 

términos generales, por ley en sentido formal y que se explica por ley en senlido material y en 

consecuencia, entender en qué consiste y porqué se afirma que el Municipio, a través del 

Ayuntamiento tiene facultad legislativa. Al respecto; la ley en sentido formal. es la 1wrma jurídica 

abstracta. general e impersonal. producto y resultado de la actividad legislativa mediante la 

obsen:ación del respectivo proceso, emanada por tanto. única y exclusivamente del Congreso de 

la Unión y en ejercicio de las atribuciones y competencia que en favor de este organi.snio 

establece la Constitución: la ley es un acto de imperio del Estado. no contrae su fuer=a 

reguladora a casos concretos. per:sonales o paniculares numéricamente limilados, presentes o 

pretérilos, sino que la extienden a todos aquéllos sin de!'Tlarcación de tu4mero. que se encuadren 

o puedan encuadrarse dentro de los supuestos que prevean. Señala Du¡::üir, citado por Ignacio 

Burgoa, que "desde el punto de vista material. es ley todo acto que posee. en sí mismo, el 

carácter intrínseco de ley, (¡;:eneral. abstracta e ünperatil.·a), y esto con entera independencia del 

individuo o de la corporación que realiza el acto. Es. pues, acto legislativo según su propia 

naturaleza. pudiendo ser, al mismo tiempo, una ley formal. pero también no serlo, como 

frecuentemente sucede.".;!_' Por lo tanto, la disposición por vía general, abstracta e imperativa es 

una ley en sentido material: es decir, codo acto de autoridad que establezca normas jurídicas con 

la tónica señalada será siempre una ley en su contextura material, aunque no pro¡,•enga del 

órgano estatal en quien se depositó la función predominantemente legislativa. De tal modo, que 

el concepto de legislación se identifica con los de producci.ón, creación o posición de Derecho. 

~ Ob. C1L; P. 610. 
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El acto legislativo, como aczividad o función de imperio del Estado, es susceptible de ejercerse 

por cualquier órgano de autorida~ según la competencia respectiva que establezca la 

Constitució~ por lo que, las nonnas jurldicas generales. abstractas e imperativas que integran 

e/ derecho positivo y cuya creación es el objeto inherente al poder o actividad legislativa, pueden 

emanar no sólo del órgano legislativo propiamente dicho, sino ta1nbién de 01ros en quienes por 

excepción o temperamento se deposita consritucionalmente; es decir, la Constitución concede 

expresamente a cada órgano del Estado materias sobre las que en su caso el Congreso de la 

Unión tiene facultad para elaborar leyes, así mismo reserva a las /e~r;:i.slaturas locales lo suyo y 

lo restante puede ser 1naceria de elaboración de leyes en sentido material a otros órganos de 

autoridad distintos del Congreso de la Unión. Esto acontece con los llamados re¡;:lanzentos 

heterónomos o autónomos que elabora el Presidente de la Rep1Wlica o los Gobernadores de las 

entidades federativas, pues aunque desde el punto de vista formal sean actos administrativos por 

provenir de órganos de t!.sta índole, en cuanto a su materialidad intrínseca contienen nonna.s 

jurídicas que presentan los aludidos caracteres: en igual situación se encuentran las normas 

jurídicas emitidas por los A;tmntamientos de los .Afunicipios. 

En cuanto hace a la atribución especifica que otor¡;a el art1Culo _/ 15 Constitucional a los 

Municipios, y que es ejecutable a tra'l.-·és de sus respectil.·os .Ayunta1nientos para expedir leyes. 

reglamentos y disposiciones administrativas que sean necesarias para cumplir los fines señalados 

por el aniculo 27 Constitucional. en lo que se refiere a los centros urbanos; se resalta que la 

validez formal de esta nonna.tñ.:idad está condicionada a que las leyes. reglanientos y 

disposiciones adniinistratii.·as que mediante su desempe11o se produzcan, no estén en desacuerdo 
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con la legislación emanada del Congreso de la Unión. por lo que deben estar de acuerdo con 

la leyes federales de la materia y estatales relativas; además de que deben tener como materia 

los objetivos y las medidas que consigna el tercer párrafo del anfculo 27 Constitucional; 

enfatizandose que la aludida facultad niunicipal, sólo puede ejercitarse en relación con centros 

urbanos y no respecto de niaterias. bienes, objetos o recursos y elementos naturales que no 

conciernan a ellos. En igualdad de situaciones la fracción JI/ del artículo 115 Constitucional. 

atribliye a los Municipios diversos servicios plí.blicos de cu.va desempeño, evidentemente. quedan 

excluidas las autoridades de la entidad federativa de que se trate, así como las federales; tanto 

en el área legis:/ativa como administrativa. 

A.- INICIATn'A DE LEY. 

En ténninos generales. y de acuerdo a lo establecido por el articttlo 71 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el derecho de iniciar leyes. al menos de carácter 

federal, compele a: el Presidente de la Repl'i.blica. a Jos Diputados y Senadores al Congreso de 

la Unión; y a las Legislaturas de los Estados. 

Por su parte el articulo 72 de la Constitución Federal, regida el proceso de formación de las 

leyes o actl\:idad Jegislatil:a. el cual tiene en su primera fase, la iniciativa de ley o también 

enunciada como proyecto de ley; siguiendo teón·camente. con la discusión. aprobación., sanción 

o promulgación. publicación. vocatio e iniciación de la vigencia; etapas que por no ser motivo 

del presente estudio, solo se citan de manera enunciativa y no explicativa. Por tanto, la iniciativa 
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de ley, sólo da impulso al inicio del proceso legisladvo. el cual la teoria detennin.a co1710 fuente 

formal del derecho o de las nonnas jurídicas, y García Maynes lo define como "el proceso por 

el cual uno o varios órganos del Estado fonnulan y promulgan detenninadas reglas jurídicas de 

observancia general, a las que se les da el nombre especifico de leyes. "u 

Fonna.lmente, la iniciativa de ley, es el acco por el cual determinados órganos del Estado 

someten a Ja consideración del Congreso un proyecto de ley. 

Sin embargo. cabe resaltar. que la legislación se encuentra decenninada por las situaciones 

reales que el legislador debe regular, las necesidades económicas o culturales de las personas a 

quienes la ley está destinada y, sobre todo, la idea del derecho y las exigencias de la justicia, la 

seguridad y el bien común. 

El Ayuntamiento, como cuerpo colegiado de elección popzJar directa, realiza 

fundamentalmente funciones administrativas y en algunos casos tiene facultad de iniciativa de 

leyes. en sus funciones de órgano legislativo, es decir. ti'ene Ja facultad de iniciar leyes ante Ja 

Legislatura local. pero como señala Miguel Acosta Romero. "que se refu:ran exclusivamente a 

materia municipal. "::!5 

Siendo el Municipio una coJ"nunidad básica de fines totales y conu> persona jurídica es capaz 

de derechos y obligaciones, puede adquzhr _v poseer b1'enes, así como contratar; contando con 

todo ello. con una indudable capacidad de obrar. En función administrati\.!a, conjuntamente con 

la Federación y los Estados. fonna la tn1ogía de las personas morales de Ja administración 

:u Jnlt'Oduccuin al Esn.ulio dt!I Ihl'IKho; .Jla. t!d.; MDcico. D.F.: Edit. P<MTIÜJ. s.A... 1090: p. 52. 

::!5 Ob. Cit.; P. 60::!.. 
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pública. Adeniás, en función legislativa, es y debe ser una fuente creadora de derecho: en virtud 

de que le es necesario para incrementar cada vez nuis su capacidad de obrar, así como el logro 

y debido cumplimiento de las obligaciones administrativas que la misma Constitución Federal 

le impone y los fines que en lo pan'icular persiga para el bien común de su sociedad. 

B.- BANDO J"1UNICIPAL 

Refiere Miguel A costa Romero, que "la palabra bando deriva del verbo ~uuú·i., que a su vez 

se origina del \-'i.sigodo ~nu:ú~/fl>1.o qtre significa pregonar o hacer público algo. "26 Los Bandos 

municipales fú.eron durante muchos siglos, uno de los auténticos instn1.rnentos legi5lativos a través 

de los cuales se reguló la vida municipal y hasta la fecha lo siguen siendo. Con las refonnas al 

artículo 115 Constitucional. publicadas en fecha 3 de febrero dt! 1983, se e/ei•ó a rango 

constitucional la facultad de los Ayuntamientos para expedir sus bandos de policfa y buen 

gobierno; además de reglamentos, circulares _v disposiciones administrativa.."' de observancia 

general, dentro de sus respectivas jurisdicciones y de acuerdo siempre con las bases nonnativas 

previamente establecidas por las legislaturas de los Estados. 

Los bandos. fonnalmente tienen su on"gen )t se derivan de una sesión de cabildo celebrada 

única y exclusivamente por el Ayuntamiento. que como máximo órgano colegiado del Municipio, 

primera1T1ente discute y ap~eba las normas por las que se regirá la administración y gestión de 

su gobierno,- así como las sanciones que se prevén para el caso de su desacato)'. posterionnente 

~ Oh. Cir.; p. 789. 
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bajo Ja responsabilidad del Presidente Municipal, éste las hace públicas o las pone al 

conocimiento de los vecinos del Municipio, para su debida observación y cumplimiento, 

expidiendo/as a través de la compilación nonnativa denominada Bando Municipal, que es el 

instrumento material que contiene el conjunto de nonnas, a que se hace alusión; es decir, en el 

bando se marcan las nonnas más generales de gestión; se se1ia/an las sanciones de carácter 

administrati\•o que se podrán aplicar a Jos infractores de las disposiciones reglamentarias; se 

indican las bases generales de desarrollo urbano, zonificación y planeación general del 

./Ylunicipio. 

La docrrina hace una c/asifzcación de dos tipos de bandos: los ordinarios y Jos 

extraordinarios; identificando a los prüneros, con aquéllos que expiden los Ayuntamienlos, 

generalmente al inicio de su administración o su gestión; para hacer públicas las nonnas a que 

habrá de sujetarse la 1.:ida municipal _v que en materias especiales generan o dan cabida a 

reglamentos particulares; llamando extraordinarios o soletnnes, a aquellos que ta1nbién expiden 

los Ayuntamientos. pero con la finalidad de dar realce a algún aconteciniiento sobresaliente o 

celebración cívica que debe ser conocida y difundida en toda la jurisdicción 1nunicipal. 

En particular y de acuerdo a lo ordenado en el artículo 124 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de /v/éxico; los Ayunta1nientos deben expedir, pro1nulgar y publicar el 

Bando Municipal y todas las nonnas necesarias para su organización y funcionamiento; el cinco 

de febrero de cada año. Este 1nistn0 artículo condiciona el contenido del Bando Municipal a las 

previsiones contempladas al respecto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. en la Constitución local y en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así 
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mismo, el articulo 3o. de la Ley Orgánica .klunicipal del Estado de México, reconoce como 

nzedios reguladores del fllncionamiento de los Municipios del Estado, a los Bandos Municipales, 

reglamentos y disposiciones adniinistrativas. También el artículo 31 de este ordenamiento 

invocado, nos otorga el contexto al que se debe ajustar el contenido del Bando Municipa4 de 

los reglamentos. circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del 

territorio del .!1..funicipio, refiriéndose a lo relativo a: su organización, pregación de los servicios 

públicos y, en general. para el curnpUmienLo de sus atribuciones. 

Es claro entonces, que el Bando ltlfunicipal es e.>.:pedido por el Ayunta1niento y el medio 

ofteial por el que se publica y establece su obligatoriedad y vigencia, es la Gaceta Municipal. 

recayendo la obligación de pronudgarlo y publicarlo, en el Presidente Municipal. quien 

precisa1nence el cinco de febrero de cada año, en acto solelTlne y acompaiiado de los deniás 

miembros del Ayuntamiento debe dar publicidad al bando municipal o sus modificaciones, que 

podrán hacerse en cualquier tiempo, sie1npre y cuando se cu1?1plan los 1ni."ímos requisitos de su 

aprobación y publicación. 

Por tanto, e/ Bando Municipal debe regular y debe contener las nonnas de observancia general 

que requiera el gobierno y la adrnini.srración municipal. La Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México, señala los n.Wros que debe concenJplar el Bando ./vfunicipal, Jos que son: 

/.- Nombre y Escudo del J\funicipio; 

JI.- Territorio y Organi::ación territorial _v administratñ.·a del municipio; 

///.-Población del Municipio; 

IV.- Gobiento Municipal, autoridades y organismos auxiliares; 



V.- Servicios públicos municipales,· 

VI.- Desa1T0/lo económico y bienestar social; 

VII.- Protección ecológica y mejoramiento del medio ambiente; 

VIII.- Actividades industriales~ comerciales y de servicios a cargo de los particulares: 

IX.- Infracciones, sanciones)' recursos; 

X- Las demás que se estinten necesarias. 
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En paniczJar el Bando .!tlunicipal de Ciudad Ne-JJhualc6_vot/7 para el período .1994-1996. esta 

constituido por doscientos veinte anículos y seis transitorios, misnws que con.stiluyen once títulos; 

los que son: 

Túulo primero. Del Afunicipio; integnido a su ve= por cuatro capítulos: de las disposiciones 

generales; de la personalidad del Afunicipio: de los fines del Municipio; y. de los símbolos de 

identidad del fl.funicipio. 

Título segundo. Del territorio nmnicipa/; inte¡::rado por dos capítulos: de la in1egración 

te1Titorial; y. de Ja organi=ación tern·torial. 

Tiaúo tercero. Dei gobienw y Ja administración pública municipal; integrado por seis 

capítulos: del gobierno: de las facultades y obligaciones del Ayuntamiento; de la administración 

pública municipal; de las unidades administrativas desconcentradas; de las autoridades 

auxiliares; y. de los derechos y deberes de los vecinos. 

Titulo cuarto. Del gobierno y la administración pública municipal; integrado por nueve 

capítulos: del gobierno; de las facultades y obligaciones del Ayuntamiento: de la administración 

pLlblica municipal: de las unidades adtninistrativas desconcentradas; de las autoridades 
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auxüiares: de las comisiones. consejos y organizadones sociales: de las comisiones de 

planificación y desa"ollo; de los consejos de participación ciudadana; y. de los servidores 

pdblicos m.unicipa/es. 

7Ttulo quinto. Del desarrollo urbano. obras y servicios públicos municipales; integrado par 

diez capítulos: del desaTTO!lo urbano; del uso del suelo, de los asentamientos humanos; de las 

obras públicas municipales; de la ejecución de obras privadas; de la urbanización y el o17Ulto; 

de los servicios públicos municipales; de la creació~ organización. modificación y supresión de 

los servicios públicos tn11.nicipales; y. r/e las instituciones privadas que realizan actividades de 

utilidad pública. 

Titulo sexto. De la protección y mejoramiento del medio ambiente; integrado por dos 

cap/tu/os: de la presen:ación y control de la contaminación del ambiente; y, del centro municipal 

del control de =oonosis. 

Túulo séptUno. De la hacienda pública n1unicipal; integrado por tres capitulas: de los 

ingresos del Municipio; de la contabilidad_..,,. gasto público; y, de las adquisiciones y suministros. 

Titulo octai,.o. De las adividades de los paniculares; integrado por seis capitulos: de los 

permisos~ aulo~ciones y licencias; delfuncionami.en.ro de los establecirni.entos abiertos al público; 

de los coTnerciantes; de la administración de los mercados; de las ventas a domicilio; y, de las 

diversiones. espectáculos p1í.b/icos y juegos pennitidos por la ley. 

Trtulo nol-·eno. De la tnoralidad pública; integrado por cuatro capftulos: de la convivencia 

y el orden social; de las nzanifestaciones o mitines públicos; de la seguridad contra incendios; 

y, del consejo tnunicipal de protección civil. 
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71tulo décimo. De la seguridad pública; integrado por dos capftulos: de la po/icfa municipal,,• 

y. de las obligaciones generales de la policía municipal. 

Tit1Jo décimo primero. De la justicia municipal: integrado por seis capítulos: de las ojiciallas 

conciliadoras y caliF1eadoras; de las sanciones administrativas; de la competencia en la 

aplicación de las sanciones; de las faltas administrativas; del procedimiento administrativo: y, 

de los recursos administrativos. 

C.- REGLAJ'JENTOS. 

Los Ayuntamientos, también pueden expedir reglamentos; entonces, aplicaré primero lo que 

se entiende como reglatnento en ténninos generales y después, cuáles son los reglamentos que los 

Ayuntamientos pueden expedir. 

Si en sentido lógico y literal entendemos por reglamento. co1no el conjunto de nonnas o 

reglas dadas para su cumplilniento y observación; quiero decir que desde mi punto particular de 

vista son solo un medio material necesario en algunos situaciones reales, )' a.si a través de él 

lograr el cutnplinziento de un finalidad principal. Metafóricaniente quisiera explicar al 

reglanzento, conio la escalera necesaria para subir un nivel. 

Sin embargo, si bien es cierto que el reglamento es un conjunto de nonna.s materialmente 

hablando, también es cieno, pnulente y oportuno aclarar. que fonn.a/niente dichas nonnas. no 

tienen el carácter de leyes. pues estos rcglanientos. no se dictan de acuerdo con el procediniiento 

que constitucionalmente se obscn.Ja para eniitir una ley. 
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Refiere Miguel Acosta Romero, que se entiende por reglamento "al conjunto ordenado de 

reglas y conceptos que por autoridad competente se da para la ejecución de una ley o para el 

régimen interior de una corporación o dependencia";z7 de lo que se derivan dos especies de re

glamentos. los de autoridad y los de particulares; importando para el presente estudio única y 

exclusivanzente, los reglamentos de autoridad; los que a su vez pueden derii,,.·ar en: reglamentos 

internos de los órganos del Estado o bien. en reglamentos administrativos. Los primeros se refie

ren al conjunto de nonnas que regulan Ja actividad intenw de las entidades y de las unidades 

administrativas que de ellas dependan; en "·irtud de que los órganos del Estado tienen potestad 

para establecer las nonna.s técnicas de administración y actividad que regularan el dnibilo interno 

de sus entidades; estos reglamentos se caracceri::an porque son expedidos por el mismo órgano 

del Estado sobre el cual ,..a a tener aplicación. es decir 110 se sale de sli esfera _v. ese órgano, 

unidad o entidad ejerce esa facultad creadora, en 1.:irtud de estar autorizado expresamente por 

la Constitución. es decir, esta le otorga facultades reglarnentarias dentro de su ámbito interno con 

Ja finalidad única de satisfacer sus propias y especiales necesidades particulares de organización 

_vio distribución funcional. 

Singulannente para efectos de nuestro estudio. nos interesa explicar algunas generalidades 

del reglamento administrarfro. del cual sabemos. que: 

" Es la disposición legal que emanan del Poder Ejecutivo y que tienen un triple objeto: 

a) Facililar, aclarar, precisar el alcance de una ley y su aplicación-

z7 Ob. Cit.; p. 768. 
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b) Crear los órganos y otorgarles las facultades propias para la exacta obse1Vación de las 

leyes. 

e) ocuparse de la organización y funcionamiento de la administración en general. "UJ 

Es cambié~ un conjunto de nonnas creadas a través de una manifestación unilateral de 

voluntad discrecional, es decir, que puede ejercitarse en cualquier momen10. según se estime 

conveniente o necesario; rnistnas que para su efectiva validez deben ser emitidas por un órgano 

administratii•o legalmente facultado por Ja Constitución de potestad o competencia para crear 

reglamentos, es- decir. lo que se entiende conio facultad regfanientaria, la que en los tres niveles 

de gobierno es ejercida por el Presidente de la Reptíb/ica. en el ámbito federal; el Gobenuzdor 

de todos y cada uno de las entidades federativas y, los Ayunta1nien1os en los Municipios. 

Es1e conjun10 de nonnas a que no ... · referimos, desde luego lienen na1uraleza jurídica, en 

vinud de que crean siluaciones jun~dicas ~enerales, impersonales y abstrae/as que se unifican al 

rededor de la 1na1eria adrni11L,·1rarfra específica que pre1enda regular, por lo que de ella se 

desprenden en con.secuencia y necesan"a1nente una sene de derechos _v obligaciones, 1an10 para 

los gobernados corno para los órganos de ¡::rJhienzo.- por 1a1uo. la bnponancia del reglanienro 

deriva de su finalidad mi~rna para el que es creado. consi~tente pri11'1ero, en regular un aspee/o 

de la vida adrninistralii:a que se encuen1ra prei·1llrnen1e con1ernplado por una ley ernanada del 

Congreso. que se convierte al 1iel71po en un requisilo sin el cual no puede existir; y, después, a 

trai.·és de las nonnas que confonnan el regla1nen10, desarrollar los principios de la referida ley, 

detallándola a efecto de facilitar su interpretación, ejecución y observancia en la esfera 

:::a Sdnchl:: M., MP)'Olo.. ~rw:ho Tnbuzano; .Za. ,d.; Máico. D.F.: Can/41na.s Editor .v Durribuidor, 198~~: p. ~-
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administrativa, es decir. influyendo en su aplicación. 

Es pn.u:lente citar otras consideraciones que la teoría hace sobre el reglamento: 

- El reglamento, materialmente es un acto atbninistracivo, en vinud de que es el poder 

ejecuci\-•o quien lo expide J' lo promulga: a diferencia de la ley que es producto de un acto 

puramcn1e legis/acil:o que ejerce el Congreso. 

- El procedimiento para crear un reglamento, generalniente, inicia con un proyecto que 

elabora la autoridad administraciva que tiene a su cargo la ejecución o cuniplimiento de la ley 

que se pretende reglamentar; dicho proyecto. se expone y plantea ante las au.toridades 

administrativas superiores. quienes lo dis:cuten y oto~an su t.'isto bueno, posterionnente si es 

considerado viable, es turnado para su aprobación.., u/ Jefe del Poder Ejecutivo correspo1uliente, 

de acuerdo al nivel de J..Vbierno de qw .. · se trate, entiendase Presidente de la República, 

Gobernador o Presidente Afunicipal; quien lo firma y a su 1.:e= lo turna al Secretario de 

Despacho, Director o Jefe de Depanamento Adminb;cratii..·o. encargado del ramo a que el 

reglamento corresponda, para que los efectos de su debido refrendo 1ninisterial, requisito exigido 

y conienido en el anfculo 92 de la Con...:;titucitJn Federal. para dar valide= y /uer::a de obediencia 

a los reglamentos expedidos por el Presidente de la República: y. finalmente corno requisito 

esencial para su debido cumplimiento se debe hacer su inmediata y oponun.a publicación, 

precisamente en el 1nedio de publicación oficial, correspondiente; .va sea en el Diario Oficial de 

la Federación: en la Gaceta de Gobierno, o bien, en la Gaceta Municipal; según se trate; 

señalando en ellos la fecha de iniciación de su obligatoriedad o vigencia. 
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Lo que si es innegable y es bueno resaltar, es que todo reglamento se encuentra condicionado 

y subordinado a la primacía de la ley o lo que se conoce cOl'nO reserva de la ley; es decir, a 

través de los reglamentos no pueden 1'110dijicar de ninguna 11Ulnera las disposiciones contenidas 

en una ley de carácter fonnal emanada del Congreso confonne al procedimien10 /egislatil-'o; por 

lo que el Poder Ejecutfro al ejercer la facultad reglanientaria dehe abstenerse de legislar; es decir, 

sus lbnites son bien detenninados, no pueden crear nonnas jurídicas sobre nz.ateri.as exclusivas 

del Je~/ador, ni excederse. conrran"ar o alterar las disposiciones de una ley, por ser ella siempre 

su 1nedida y jlL'flificación; lo que se conoce como el principio de la preferencia o pn·macía de la 

ley; por lo que en consecuencia. se dice. que no puede haber reglamento sin ley. sin embargo esta 

ú/ti11U1. si puede existir aun.que no se le reglamente: lo que se refleja en lu abro¡::ación o 

derogación de u.na ley, porque este hecho en caso de darse. implica a su ve.:: la abrogación o 

derogación de los re¡:lamentos. safro que en los artículos transiron·os de la ley posterior, se dé 

vigencia a los reglamentos de la anterior. 

La funcionalidad que en la práctica tienen los reglamentos corresponde a que a tral-'és de 

ellos. se pueden crear normas jurídicas en fonna más rápida que la empleada para las leyes: ellos 

se hacen necesan"os para adecuar la interpretación y aplicación de la norrnalividad. a los 

problemas económicos. sociales y de roda naturale::a que se presenten en un momento 

detenninado del ejercicio de la vida pública de un gobierno adl71inistrativo. el que se encuentra 

continuamente en contacto más directo con la realidad social y ejerce casi sie171pre en Ja práctica 

a través de los regla171enros, por contener ellos preceptos técnicos especiali=ados al área de la 

administración de que se trate. 
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Los reglamentos representa14 la fuente más importante de legislación interna en Jos 

Municipios. 

El Ayuntamiento del .l\4unicipio de Nezahualcóyotl, desde su nacimiento en el alfo de 1964 

a la fecha, ha expedido diversos reglamentos relativos a: 

- Su estntctura y organización; 

- La prestación de los sen:icios públicos; 

_ La zonificación, planeación y desarrollo urbano; 

- Aquéllos que son necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones. 

D.- DISPOSICIONES AD1'rINJSTRATJVAS. 

Son también manifestaciones unilaterales y externas de la voluntad de la adnlinistración 

p11blica, son nonna.s que se traducen en niandatos _\'que expresan una decisión de una autoridad 

administrativa competente, en ejercicio de la potestad pública; se distinguen de la re¡damenlación 

en cuanto a que esta tUtima crea al (~tal que la ley, siruaciones jun"dicas abstractas _v gen.era/es, 

mientras que las disposiciones udnlini'ítrativas crean situaciones concretas e individuales; las 

disposiciones ad.rninistratA·as tienen su causa de origen en la ju.stiF1eación misma de poder 

aplicarlas e influir primordiabnente en los nWros de la seguridad.. la moral.. la economía y la 

salubridad públicas: proponiéndose el logro del orden o la defensa del que _va pudiera existir. Las 

disposiciones adrninistrati1.:as. tienen el efecto de crear. reconocer; modificar; transmitir, declarar 

o extinguir derechos u obligaciones concretas. paniculares, e individuales; estas disposiciones. son 
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nonnas que estatuyen un deber que depende de la realización de otro u otros ordenamiento: es 

decir. se derivan de un supuesto nonnativo previo. de una condición. es generalmente ejecutivo 

y a través de e/las, se propone satisfacer el interés general; emrafl.ando el aspecro coactivo, 

necesan"o para hacer cumplir las demás nonnas jurídicas de co1npetencia municipal o bien. para 

evitar males o peligros inminentes o proveer 1nayores. 

Estas disposiciones administralivas en el Municipio son enútidas por el Ayuntaniiento; crean 

situaciones jurldicas concre1as,indi1.•1duales o panic¡úares; desde luego son debida y 

oportunamente publicadas en la Gaceta ¡\,-funicipal y materialmente toman su fonna y se 

traducen en acuerdos. cont.:enios. decre1os y circulares 1númos que en su oponunidad se integran, 

fonnan parte, reforman. derogan o adicionan nonnas del Bando A-funicipal o bien de los 

reglanientos nuazicipales. 

Inl-·ocaré en fonna genérica para el mejor entendin1iento de lo an1es descrito. lo que la teoria 

administraliva define por decrelo, acuerdo y circular; del primero se dice, que "es una decisión 

de un órgano del Estado que crea siluaciones jun*dicas concretas o individuales y que requiere 

de la fortnalidad consisten/e en la publicidad a efec10 de que sea conocido por aquellos a 

quienes "'ª din"gido";~ del segundo y específicatnente entendido en la materia adnzinis1rati1-·a. es: 

"la decisión de un órgano superior en asun1os de su competencia, que se hace saber al inferior. 

generalmente por escn·10. también significa la reunión de funcionarios de diversas jerarquías para 

tratar asuntos de su compelencia y que el superior resueb.·a las medidas que se deben lomar en 

:!9 Accnta ~ Arrptft. Ob. Cir.; p. 8.10. 
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casos concretos, en este caso el acuerdo se celebra periódicamente",-'º el tercero, "conliene un 

conjunto de disposiciones de carácter interno. dirigidas por los órganos superiores hacia los 

inferiores para especificar üue1pre1ación de normas, de acuerdos. de decisiones o 

procedimien1os. •1.ll 

En particular. para fines de nuestra estudio, me interesa invocar el Acuerdo núl71ero 44 

delegatorio de facultades administrativas; tomado por el H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, 

en sesión de cabildo celebrada en fecha die= de febrero de mil novecientos novenra y cinco; y, 

pronuJgado el día dos de niarzo del l'nismo año; dicho acuerdo está constituido sólo por un 

artículo y dos transitorios. que a la letra dicen: 

"CARLOS VIÑAS PAREDES. Presidente /t.funicipal Constitucional de Ne.zahua/cóyot/, 

Estado de ft.fé:xico, a sus habitantes sahc.?d: 

"Que e/ Ayuntamiento. en sesión de cabildo celebrada con feclza die:: de febrero de 1995, ha 

tenido a bien aprobar el siguiente: 

''ACUERDO NUl>fERO -1-1 

"El H. Ayuntamiento de Nezaltuulcóyotl. Esrado de México acuerda: 

"Delegación de facultades adrninisrrativas: 

''ARTICULO UNJCO.- Se delegan facultades adminislrativas al Depanamento de 

Regi,anzentos. a tra¡:és del 1irular del ramo en los ténninos que más adelanle se especifica: 

"Por acuerdo del A)'ltnramienlo de Nezahualcóyot/, México. se delegan fac1útades 

,JO Aco:rla Ronwro, .\,f~L Ob. C•t.: p. S40 

.fl . .-: ... 
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adl'11inistrativas al Depanamento de Reg/anientos de la administración pl1blica municipal. para 

que a través de su titular proceda a dar cumplimiento a las disposiciones adminirtradvas de 

observancia general denrro del temlorio del Municipio contenidas en los Anfcu/os 99, .100, 106, 

107. 108, 109. IJO, Il 1, Il2, 123 Fracciones JI, Inciso H, Arábigos 1, 2, y 3, VI. IX. y X4 128 

I29. 130, 156. 157. 158. 161, y 175 del bando municipal, en los giros a que se rejreren los 

citados preceptos legales, con el propósito de dar cumplimiento a lo preceptuado en los Anícu/os 

.197, 212 inciso C y 212 Bis del 1nismo bando. de confonnidad con el Anfctúo 200 del niismo 

ordenamiento legal, así como aplicar, en su caso, las sanciones establecidas en los precüados 

anfculos. Para tal efecto deberá instaurar un procedimiento administrativo seguido en fonna de 

juicio , a los propietanOs y/o representantes legales de los giros a que se ha hecho referencia, en 

los precepros anres itn·ocados, a fin de salva.guardar las garanrías de audiencia, seguridad jurídica 

y legalidad que consagran los Artículos 14 y 16 de la Consritución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, pudiendo aplicar en forma supleroria el Código Fiscal para el Esrado de México, por 

lo que respecla a la.."> i•isitas domiciliarias}' los Códigos Cil-·i/ y de Procedimientos Civiles Vigentes 

en la enridad. por cuanto hace a la subsranciación y resolución de los mismos" 

"TRANSITORJOS 

"ARTICULO PRIMERO.- El presente acuerdo enrrará en ,:igor al día siguiente de su 

publicación en el periódico oficial "Gaceta Municipal. 

"ARTICULO SEGUNDO. - Se derogan rodas aquéllas disposiciones de igual o menor rango 

que se opongan al presenre acuerdo". 

ESTA 
4'AUll 

TESIS 
DE lA 

NO D!:BE 
BiBi.JiJ fECA 
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"Dado en el'salón de cabildos del Palacio Municipal de Nezahualcóyotl, Estado de México, 

a los diez días del mes de febrero de mü novecientos noventa y cinco y. en ejercicio de la 

facultad a que se refiere la fracción ,XXXIV del Articulo 31 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de A-léxico, para su debida publicación y observancia. se promulga el presente acuerdo, 

en Nezahualcóyoú, Estado de México, a los dos días del mes de marzo de mü novecientos 

noventa y cinco. 

Nombres y n'í.bricas de los integrantes del cuerpo del H. Ayuntamiento. 

"Por tanto, mando se publique, circule, obsen·e y se Je dé el debido cUl'TlplimienlO. 

"Nezahualcóyotl, Estado de México, a los dos dfas del mes de marzo de mil novecientos 

noventa y cinco". 

"Nombres y rúbricas del Presidente Municipal y del Secretario del H. Ayuntamiento. otJ
2 

'2.A~d.Ci-'-IN~.A&ulnlo~Janod.F~~Núnt..IJ;MunidpioJ.~ 
EztoJ,o d. Jr4CUur Salón ü cabilJos da/ PGlo.t:io Mruuc•pal ü N~: C-.. MIUW:ipal; M- 22 .U 199S. p. 3. 
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CAPITULO III.- LA HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO. 

La hacienda municipal se encuentra integrada por los rendimientos de los bienes que le per

tenezcan; de las contribuciones y otros ingresos que a su favor otorga la Constitución y, que espe

clfu:arnente establecen la Legislatura Local; de las participaciones federales y de los ingresos den· ... 

vados de la prestación de servicios a su cargo; así como tal71bién la constituyen los bienes muebles 

e inmuebles comprendidos dentro de su patrimonio; desde luego, a su favor sólo podrán estable

cer ingresos por concepto de impuestos que no estén gravados por las leyes JlScales federales y 

estatales. 

En consecuencia. corresponde a la Legislatura del Estado Libre y Soberano de México, 

legislar en 1nateria municipal teniendo presente por mandato de ley y en todos los casos. el 

fonalecimiento del Municipio libre como base de la organización política y admlizistrativa del 

Estado. 

La Ley Orgánica ft.-lunicipal del Estado de México, en su titulo IV. capitulo tercero: as( como 

el Bando A1unicipal de Ne=ahualcóyotf, en su tlwlo séptimo; especifican de qué se integra la 

hacienda pública municipal: seii.alando al respecto: 

Los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio; Jos capitales y créditos a fat,,vr del 

municipio, los intereses y productos que generen: las rencas y productos de codos los bienes 

municipales; Ja.. .. panicipaciones que perciban de acuerdo con las leyes federales y del Estado, las 

conrribuciones y demás ingresos detenn;nados en la Ley de Ingresos de los 1"Tunidp;os, los que 

decrete la Legislatura y, las donaciones. herencias y le¡zados que reciban. 
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Por su pane. el gasto público, comprende las erogaciones que por concepto de gasto 

coniente,. inversión fisica, inversión Fznanciera y cancelación de pasivo realicen los Municipios; 

es decir. aquéllas erogaciones por concepto de servicios personales, materiales J' sunlinistros. 

seJVicios generales, transferencias, inversiones y deuda pública que realicen las dependencias 

municipales; por lo que el presupuesto de egresos debe contener las previsiones del gasto público 

que habrán de realizar los Municipios y debe ser aprobado en sesión de cabildo por el 

Ayuntamiento. 

El proyecto del presupuesto de egresos se incegra básicamente con los programas en que se 

sena/en objetivos, metas .v unidades responsables para su ejecución, así como Ja valuación 

estimada del programa: con la estilnación de los ingresos y gasto del ejercicio fiscal 

calendarizados _v la previsión de la situación de la deuda pública. Correspondiendo la inspección 

de la hacienda pública 1nunicipa/ al Ayuntamiento, quien la lleva a cabo a través del presidente 

municipal, de los síndicos )' de la conrraloría municipal; y, teniendo intervención la Secretaria 

de la Contraloria del Gobierno del Estado cuando existan convenios en los que los Municipios 

ejerzan directamente recursos federales y estatales: limitando su actuación a Ja vi¡::ilancia del 

cumplimiento y aplicación del con1.:eni.o respectivo. 

En materia hacendaria. la Legislatura Local. tiene la obligación de expedir la L1..•y de 

Ingresos de los Municipios a iniciativa del poder Ejecutivo del Estad.o; a partir de esta ley. el 

Municipio de Nezahualcóyocl sustenta genérica y básicamente su hacienda, en virtud de lo 

dispuesto por el articulo 125 de la ConstiLución Política del Estado Libre y Soberano de México~ 

que a la letra dice: "Los .Afunicipios administrarán libremente su hacienda, Ja cual se formará 
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de los rendünientos de Jos bi'enes que les pertenez.can~ así como de las contribuciones y otros 

ingresos que establezca la ley de la maleria, refiriéndose, desde luego, a la Ley de Ingresos. 

La misma Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala cuáles son Jos bienes del 

dom.inio público y del dominio privado Municipal; siendo los primeros: los de uso común; Jos 

destinados por el Ayuntamiento a un sen·icio público; los muebles municipales que por su 

naturaleza no sean sustituibles; las servidumbres. cu.ando el predio dominante sea alguno de Jos 

anteriores: las pinturas murales, esculturas y cualquier obra a11fstica o de valor histónCo 

incorporada o adherida permanentemente a los in1nuebles propiedad del /vfunicipio o de sus 

organismos descentra/izados; los segundos. son aquéllos que resulten de la liquidación, extinción 

de organismos auxiliares municipales. en la proporción que coTTeSponda al municipio; los 

inmuebles o 1n11.ehles que fonnen parte de su patrimonio, o adquiera el Municipio. no descinados 

al uso común o a la prestación de un servicio público; los demás muebles o inmuebles que por 

cualquier título adquiera el /vfunicipio. 

A.- FACULTAD DE ADMINISTRAR LA HACIENDA MUNICIPAL. 

El poder tributario municipal únicamente lo ejercita en cuanto a que todo Municipio está 

facultado para recaudar y adminisrrar los impuesros a los que ti'ene derecho. 

El artfculo 115 fracción IV de la Consticución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 

dispone el que "los Municipios administraran libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenez.can. as( como de las contribuciones y otros ingresos 
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que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

"a) Percibirán las contribuciones~ incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 

sobre la propiedad inn10biliaria, de su fraccionamiento, división. consolidación, traslación y 

mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

"Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de 

alguna de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

"b) Las panicipaciones federales. que serán cubiertas por la Federación a los municipios con 

arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se detenninen por las legislaturas de los 

Estados. 

"e) Los ingresos derivados de la prestación de servicios púbUcos a su cargo. 

"Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones 

a que se refieren los incisos a) y e). ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las 

leyes locales no establecerán exenci'ones o subsidios respecto de las mencionadas contribuciones, 

en favor de personas físicas o morales. ni de instituciones oficiales o privadas. Sólo los bienes 

del dominio público de la Federación, de los Estados o de los Municipios estarán exentos de 

die/tas contribuciones. 

"Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los ayuntamientos _v 

revisarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 

ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles." 

En particular. la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; señala el 

principio elemental sobre el cual se deberá regir el manejo, la administración y vigilancia de los 
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recursos económicos públicos. ordenando al respecto: "que los recursos económicos de que 

dispongan los poderes públicos del Estado y los Ayuntamientos de los Municipios. as( como sus 

organismos auxiliares y fideicomisos públicos se administrarán con eficacia y honradez para 

cumplir con los objeti\.·os y programas a los que estén destinados." 

En cuanto hace a las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, 

la prestación de ... er\.'icios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se deben llevar a 

cabo, adjudicándose por medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública. para que 

se presenten propuestas en sobre cerrado, que deberá ser abierto públicamente, a fin de asegurar 

al Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad. financiamiento, oponunidad y demás circunuancias peninentes. Por otra parte, 

todos los pagos que efectúe el gobierno se deberán hacer mediante orden escrita en la que se 

expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se hacen éstos, con-espondiendo a el 

presidente municipal. al síndico y a la contraloria del Ayuntan1iento vigilar el cumplimiento de 

lo antes aludido, a fin de poder estar en posibilidades de aprobar el presupuesto de egresos. 

Correspondiendo a la Secretaría de la Contra/orla del Gobierno del Estado, ilnicamente vigilar 

en ténninos de los convenios respectivos, que los recursos federales y estatales que ejerzan 

directamente los municipios, se apliquen confonne a Jo estipulado en los mismos. 

Otra forma de manifestación de la libre administración de la hacienda municipal se traduce 

en que los ayuntamientos pueden elaborar y poner en ejecución programas de financiamiento 

de Jos servicios públicos municipales, para ampliar su cobertura y mejorar su prestación. 
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Sin embargo, la tan invocada libenad de poder administrar la hacienda municipal, se ve 

restringida en algunos casos, que se dan cuando los ayuntamientos necesitan de la autorización 

de la Legislatura, para ejecutar algún acto, tales como: al enajenar bienes inmuebles del 

municipio, o en cualquier acto o contrato que ilnplique la transmisión de la propiedad de los 

mis1710S; al contratar créditos cuando los plazos de amortizaclon rebasen el término de la gestión 

municipal, en términos de la Ley de Deuda Pública Municipal del Estado de México; al dar en 

arrendamiento. comodato o en usufn1.cto Jos bienes inmuebles del Municipio, por un ténnino que 

exceda el periodo de la gestión del Ayuntamiento: al pretender desincorporar del dominio público 

los bienes inmuebles del municipio y al celebrar contraeos de obra, a.si como de prestación de 

servicios públicos, Cll}/O término exceda de Ja gestión del Ayuntamiento contratante. 

B.- INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 1'IEXICO. 

Como ya ha quedado escrito, los Municipios tienen la facultad constitucional de poder 

administrar libremente su hacienda, 1nas lo amerior no revela la posibilidad de que puedan 

señalar las materias gravables que constituyan la fuente de los ingresos que la fonnen,' por lo que 

esta función especifica compete a las Legislaturas de Jos Estados miembros: quienes detenninan 

las contribuciones que deba percibir el erario municipal, de acuerdo con lo ordenado en el 

últim.o páfTQfo de la fracción IV del artfculo J 15 Con.stitucional, el que señala que "las 

Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los Ayuntamientos.", mismas que 

en la prác1ica, se apnrehan anualmente. 
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Al respecto,· especlfu:amente, la Legislatura del Estado de México, establece a rravés de la 

Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, los ingresos que actualmente perciben 

los Municipios del Estado de México; los que para el ejercicio fiscal de 1996 son, en fonna. 

enunciativa: 

J. IMPUESTOS sobre: predial; traslación de dominio y otras opemcicnes con bienes 

inmuebles; fraccionamientos: anuncios en la vía pública: diversiones, juegos, y espectáculos 

públicos; radicación; servicios de hospedaje. 

2. DERECHOS sobre: agua potable y drenaje,- registro civil; obras públicas; certificaciones; 

rastros; corral de concejo: uso de vlas y áreas públicas para el ejercicio de actividades 

comerciales; panteones; estacionamientos en Ja vía pt¡bJica; identificación de fienvs para marcar 

ganado y magueyes; licencias; servicios prestados a panteones particulares: servicios prestados a 

rastros partictúares; sen.•icios prestados a estacionamientos de servicio público: sen·icios de 

vigilancia prestados por autoridades de seguridad pública: servicios prestados por autoridades 

fiscales: servicio de alumbrado público. 

3. APORTACIONES DE AfEJORAS: deril:adas de Ja aplicación de la Ley de Aportaciones 

de Mejoras. 

4. PRODUCTOS por: la venta o arrendamiento de bienes nwnicipales; productos derivados 

de bosques municipales: utilidades, dividendos _v rendimientos de inversiones en créditos. valores 

y bonos, y para acciones y participaciones en sociedades o empresas: rendimientos o ingresos 

deri'L-·ados de la acth·idad de Organismos Descentralizados y Empresas de Participación 

Municipal. cuando por su naturaleza correspondan a acth·i.dades que no son propias de derecho 
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público; impresos y papel especial: todos aquéllos ingresos que perciba la hacienda pablica 

municipal.. den"vados de actividades que no son propias de derecho público. o por l.a explotación 

de sus bien.es patrimoniales. 

5. .A..PROJ"ECl-IAAflENTOS derivados de: multas; recargos; reintegros; resarcimientos,· 

indemni::acWn por daños a bienes Alunicipales: subsidios, subvenciones. donativos, herencias. 

legados y cesiones; rendimientos o ingresos derñ.•ados de Organismos Descentralizados, 

Fideicomisos·"' Empresas de Panicipacibn Municipal, cuando por su naturaleza correspondan 

a actividades propias de derecho pública. 

6. INGRESOS MUNICIPALES DERIVADOS DE LOS SISTEJl.US NACIONAL DE 

COORDINACION FISCAL>' ESTATAL DE COORDINACION FISCAL. como los derivados de: 

la aplicación de la Ley de Coordinación Fiscal Federal y dem.á.s ordenamiento jurídicos federales 

aplicables. así como de lo.~ coru:enios, acuerdos o declaratorias que al efecto se celebren o 

realicen: la aplicación de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de México. de la Ley de 

Hacienda del Estado de México y demás ordena1nienw jurídicos aplicables. así como de los 

convenios. acuerdos o declaratorias qoe al efecto se celebren o realicen; la aplicación del 

Convenio de Desarrollo Municipal. así como los derivados de otros convenios que al efecto se 

celebren o rea/icen. 

7. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS. derivados de: las operaciones de 

crédiw en los ténninos que establece la Ley de Deuda Pública Municipal del Estado de Mérico 

y otras leyes aplicables. 
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C.- LA TESORERIA MUNICIPAL. 

La tesorería municipal en Ciudad Nezahualcóyotl. es el órgano encargado de la recaudación 

de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento. 

En términos generales el artículo 91 del Bando Muni'cipal de Nezahualcóyotl, enuncia las 

respon.sabüida.de.s de la tesorería municipal, las que consisten etL· 

"/. Elaborar y actualizar los padrones fiscales; 

"//. Vigilar que los catLSantes cumplan con sus obligaciones ftscales en ténninos de Ley; 

"///. Elaborar y presentar al Ayuntamiento para su aprobación. el anteproyecto de la Ley de 

Ingresos para el sigr.úente ejercicio fiscal en los ténninos que previene la Ley Orgánica Municipal; 

"IV. Las deniás que determine la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público." 

El gasto público municipal, comprende como ya ha quedado enunciado; las erogaciones por 

conceptos de sen:icios personales, 1nateriales y suministros. servicios generales, transferencias, 

inversiones y deuda pública que realicen las dependencias municipales. 

Por su parte, la persoruz física en quien recae la responsabilidad de la dirección y vigilancia 

de la tesorería municipal, se le denomina tesorero; quien tiene atribuciones bien determinadas 

por el articulo 95 de Ja Ley Orgánica Municipal del Estado de kléxico y que consisten en: 

"/.Administrar la hacienda pública municipal. de confonnidad con las disposiciones legales 

aplicables: 

"Il. Detenninar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los ténninos 

de los ordenamiento juridicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo 
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de ejecución en lénninos de las disposiciones aplicables; 

"III. Imponerlas sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones 

fiscales; 

"IV. L/.evar los registros contables. financieros y administrativos de los ingresos, egresos. e 

inventarios; 

"V. Proporcionar oportunamente al Ayuntamiento todos los datos o infonnes que sean 

necesarios para la fonnulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste 

a las disposi'ciones de esta Ley y otros ordenamiento aplicables; 

"VI. Presentar anua/171e111e al Ayuntamiento un informe de la sizuación contable financiera 

de la tesorería municipal; 

"VII. Diseñar y aprobar las fonnas oficiales de manifestaciones, avisos, declaraciones y 

demás documentos rcquendos; 

"VIII. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer /as atribuciones que le 

correspondan en el á>nbito de su competencia; 

"IX. Proponer a/ A.vuntamiento la cancelación de cuentas incobrables; 

'X Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la hacienda municipal,· 

"XI. Proponer la política de ingresos de la tesorería municipal; 

''.XII. Intervenir en la elaboración del progra111a financiero municipal; 

"XIII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Conrribuyenzes: 
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"XTv. Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oflCiales que le solicitare, para 

contestar los pliegos de observaciones y alcances que fonnule y deduzca la Contaduría General 

de Glosa; 

"AV. Solicitar a las ilL'Stancias competentes, la práctica de revisiones circunstanciadas, de 

confonni.dad con las nonnas que rigen en materia de control y evaluación gubernamental en el 

ámbito ~nunicipal; 

"A"J.-7. Glosar oportunamente las cuentas del Ayuntamiento. 

"A'VI/. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga la 

Contaduría General de Glosa de la Legislatura, informando al Ayuntamiento; 

")t.'1/JI/. Expedir copias certificadas de los docunientos a su cuidado sólo por acuerdo expreso 

del Ayuntamiento y, 

"XIX. Las demás que seria/en Las demás disposiciones legales y el Ayuntamiento. 



CAPITULO IV.- LA NATURALEZA JURIDICA DEL PAGO DE 
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CAPITULO IV.- LA NATURALEZA JURIDICA DEL PAGO DE 

RADICACION PREVISTO EN EL ARTICULO 99 DEL BANDO MUNICIPAL 

DE CIUDAD NEZAHUALCOYOTL. 

A.- EL IMPUESTO SOBRE RADICACION, CONTENIDO EN LA LEY DE HACIENDA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO. 

La Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, desde el año de 1991 a la 

fecha. contempla con el carácter de impuesto, precisamente al ünpuesto sobre radicación.; emre 

otros com.o una de las contribuciones a favor de los Municipios. Por su parte la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de México, especifica al impuesto de referencia. en su tirulo 

primero, capitulo décimo, determinándolo concretamente en nueve artículos, del 83 Bis·C al 83 

Bis-/; y, 83 Bis-K y 83 Bis-L. 

Siguiendo el criterio de algunos autores para el estudio de los elementos del impuesto en 

genera~ aplicándolo al caso particular que nos ocupa y, tornando como base fundaniental los 

preceptos juridicos con.tenidos en los artículos relativos de la Ley de Hacienda MunicipQJ del 

Estado de México; señalaré los elernenws que constiluyen al impuesto sobre radicació~ motivo 

de nuestro estudio, los cuales son: 

1 ). La materia imponible u objeto del ünpuesto; en.tendiendo como ~ la situación jurídica 

o de hecho prevista en la ley co17l0 hecho generador del crédito fiscal.. o b~ "son las 

circunstancias en vinud de las cuales una persona se ve obligada a pagar un detenninado 
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trihuto",'.1 pudiendo ser una cosa, mueble o inmueble, un crédito, una deuda, un con.sumo, la 

riqueza, la renta, un acto, todo lo que represente un valor en general, en cualquiera de sus 

nianifesraciones. El objeto del impuesto sobre radicación, se encuentra detenninado en el artfculo 

83 Bis-C, que a la letra dice: " Es obJeto de este impuesto el aprovechamiento de los servicios 

públicos generalizados e indivisibles, por la radicación en la fonna y términos que establece el 

presen.re ordenamiento jurídico y demás disposiciones aplicables conforme a derecho". 

2). El hecho generador o hecho imponible en este impuesto, lo constituye la radicación., 

concepto que es explicado. en el segundo párrafo del aniculo 83 Bis-C: " Se considera que existe 

radicación cuando se disponga material o forrnaúnenJe de un inmueble y se u.rilice en forma 

pennanen.te, continua y habituar; es decir. el u.so y disposición de un inmueble. para la 

realización de alguna actii•idad. constituye el presupuesto de naturaleza jurfdica o econónuCa 

fijada por la ley, para configurar el inipuesto sobre radicación y cuya realización supone el 

nacilniento de la relación jurídica tributaria. 

Sin embargo, no obstante Jo antenOr, la 111isma Ley de Hacienda .lvfunicipal del Estado de 

México, seliala que no roda la radicación de los innzuebles genera la cau.sasión del impuesto 

sobre radicación y excluye aquéllos inmuebles que se dispongan fonnal o ,nateriabnente, para 

usos destinados a: 

- Actividades agrícolas, pecuarias, silvícolas, aclácolas y pesqueras. 

-Actividades educativas, de capacitació~ cuirurales. de in1.:estigación cien.rfjica y tecnológica, 

a.si corno deponivas. 

'' Fri~ Fl~üwr, c1rado por Flor.3 Zanzl.:i. E'"-lo. El•nv~ d• Fuuin=u Públ~ .'W'~anas, W inr~tos: 2$a. .J..; M~ D.F.: 
EJ.:. p~ 5.A .• /f)!U: p. J.:!. 
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- Hospitales y sanatorios oficiales en sus diversas modalidades. 

- Instituciones de asistencia privada, debidamente constituidos confonne a la Ley de 

Asistencia Prii.·ada del Estado de México. 

- Funciones propias de instituciones, agrupaciones~ organizaciones o asociaciones, tales 

como: 

a) Partidos Políticos. 

b) Las de carácter religioso. 

e) Cámaras de comercio o de industria, uniones de comerciantes ambulantes y en mercados 

públicos, asf como Jos organistnos que agrupen a dichas cámaras o uniones. 

d) Agrupaciones agrícolas, sib4colas, acuíco/as y pesqueras. 

e) Asociaciones patrona/e.~ o profesionales y los sindicatos obreros y patronales y organismos 

que los agrupen. 

fl Sociedades cooperativas de consumo y de producción y 1nutualistas y Jos organismos que 

las agn1pen. 

- Destinados a la habitación. no comprendiendo en estos a los hoteles y casas de hospedaje. 

- Destinados a las actividades propias de ol"Kanismos auxiliares y fuleicol'nisos estatales y 

municipales exclusivamente. 

- Destinados a las actividades propias de las microindustrias que estén debidamente 

registradas en el padrón nacional de la microindustria. 

3). Los sujetos de este impuesto; de acuerdo a la teorfa que en materia fecal existe, en 

ténninos generales. .son dos a saber: el sujeto activo y el sujeto pasivo. El sujeto activo 
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representado, en este caso particular. por dos entes gubernamentales: por una parte la entidad 

local del Estado de México, como el sujeto que establece a través de la Legislatura Local, el 

impuesto sobre radicación y. por otra pane el Municipio, particularmente el de Nezahu.alcóyotl, 

quien está facultado para recaudar y exigir este crédilo fi"ical establecido a su favor. 

El sujeto pasivo en este impuesto, es decir, la persona Fisica o moral, mexicana o extranjera 

que de acuerdo con la ley está obligada al pago del impuesto sobre radicación. por realizar el 

supuesto de la nonna; _v. de acuerdo a lo señalado por el artículo 83 Bis-E, resu!Jan ser que: " 

Son sujetos de este i"1p11esto quienes aprovechen de los servicios públicos generaliz.ados e 

indivisibles por la radicación a que se refiere el presenJe Capítulo, en inmuebles ubicados dentro 

del territon·o de cada uno de los JUun;cipios del Estado . 

.. Las personas Jis;cas o morales que radiquen en los inmuebles en donde se genere el impuesto 

previsto en este CapíLu.lo. Jo cubrirán independien1emen1e de la na1urale-...a jurúlica del uso. 

posesi6n o utUi;zaci6n que los l'incule al inmueble." 

Por tanto. son sujetos pasivos del impuesto sobre radicación. las personas física o niorales 

que dispongan fonnal o materialmente de un innweble, en fonna pennanente continua y 

habitual y en virtud de ello, aprovechen de los servicios públicos generalizados e indivisibles. 

4 ). Este impuesto prevé responsables indirectos del pago de este crédito }ucal. en calidad de 

solidarios a: Artú:ulo 83 Bis-F.- " Son responsables solidariamente del pago de esLe impuesto: 

" I. Quienes otorguen el uso o goce temporal de bienes muebles en los que se dé la radicación. 

" Quedan liberados de la responsabilidad a que alude el párrafo anterior las personas Jzsicas 

o morales que hagan del conOCJ"'miento de las aurorida.des municipales fiscales el acto por el que 
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otorguen el uso o goce de los inmuebles objeto de este impuesto. 

" II. Los adquirenres de bienes inmuebles o negociaciones que reporten crédilos fiscales 

derivados de este impuesto. exigibles a favor del JUunicipio >' que correspondan a períodos 

arueriores a la adquisición. 

" /JI . .L.os servidores púhUcos que indebidameme for7nu/en certificados de no adeudo. sln 

perjuicio de Ja responsabilidad administrativa o penal en que se incurra". 

Estas personas mencionadas tienen responsabilidad indirecta. porque no son los sujetos que 

realizan el supuesto o hecho generador del impuesto. sin embargo, tienen responsabilidad por 

disposición de la ley. a con.secuencia de las circunstancias descn'tas. 

5 ). La base gravab/e del impuesto que nos ocupa, se encuentra definida por el articulo 83 

Bis-G: " Es base gravab/e de este impuesto. el número de metros cuadrado de consrruccWn del 

predio de que se trate. 

" Cuando el predio de que se trale no cu.en/e con consrrucción, o bien, esta no exceda el ./ 5% 

de la superficie total del terreno. será base gravable la superficie en metros cuadrados del terreno. 

•• En aquéllos casos en que se disponga parte del irunueble para usos por los que se cause este 

únpuesros y «ra para usos que estén exenlos del mismo, so/amenLe se tomarán en cuerua para la 

detenninación de la ba'>e las supeiftcies que se usen para aaividades por las que se cause el 

impuesto. 

" En el caso de condominios, no se tomarán en cuenta para la deterrninaci6n de la base 

gravabk, las áreas comunes y de servicio". 
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Entonces, debe quedar claro que la base gravable de nuestro impuesto sobre radicación. son 

los metros cuadrados de ocupación material o fonnal; en virtud de que a partir de los metros 

cuadrados y de su cu.anda, se detennina el itnpuesto a cargo del sujeto pasivo. 

6 ). La unidad }IScal o unidad del impuesto, que es la unidad, cosa o cantidad delimitada 

en peso, número. medida, etc., sobre Ja cual la ley fija la cantidad que debe pagar.se por concepto 

de impuesto y que sen..·irá para hacer el cálclúo co"espondiente en cada caso concreto y en 

panicular en el ünpuesto sobre radicación, se halla derenninada en superficie de ocupaci6n. 

traducida en tnerros cuadrados. 

7). La cuota. e.."i: decir, la cantidad en dinero que se percibe por unidad jtscal en nuestro 

impuesto estudiado, pertenece a las clasificadas por los teóricos, como progresivas, en vinud de 

que la cuota se incrementa a medida de que aumenta el impone de la base wa\:able. 

En lo particular; considero que el ifnpuesto sobre radicación. tal y como lo contempla la Ley 

de Hacienda Municipal del E.'ftado de Aféxico, eslah/ece dos tipos de cuotas; u.na general y una 

especial; controlando a su i·ez a amba..'f a tra\:és de una cuota máxifna _v una cuota rninirna. 

La cuota ~eneral. se ohtiene reali.::ando la operación señalada por el primer pán-afo del 

articulo 83 Bis-H, mismo que establece que, " El monto del impuesto se determinará y liquidará 

para su pago, apUcando a la base gravable a que alude el artículo aruen·or el factor que 

corresponda atendiendo al sector ripo asi como al municipio en que esté ubicado el inl7luebk de 

que se trale de conformidad con la tarifa siguiente; en el entendido que el resullado se expresará 

en pesos". 
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Por su pane, Ja cuota especial.. se obtiene, observando lo dispuesto por uno de los párrafos 

del mismo artfculo 83 Bis- H. que a la letra dice: " Cuando la superficie de los inmuebles base 

del impuesto sea hasta de 7S metros cuadrados y se ubiquen en sectores caJasrrales estrictamente 

populares tipo A, los sujetos de este impuesto pagarán los montos a su cargo conforme a la 

siguiente: tarifa". 

En cuanto a La cuota especial se refiere, el mis1110 artículo en el pdrrafo siguiente al citado, 

ordena una esepción a la regla especial. estableciendo que: " Los sujetos de este impuesto pagarán 

el monto a su cargo conforme al régbnen general de este capirulo. (refiriéndo.'fe indudabletnente 

a la cuota general). sin que le sea aplicable lo previsto en Ja tarifa anterior. cuando para el 

desarrollo de su actividad empleen trabajadores o en el inmueble donde se dé la radicación se 

desarrollen las sigui.entes aaividades: 

" J.- Cenrros social.es. cabareles, cenlros nocturnos. salones para fiestas. discalec:as. pistas de 

balle. pistas con música magnetofónica. salones para eventos varios. diversiones y espectáculos 

públicos. 

" 2.- Cantinas, cervecerías. pulquerías. cenrros boraneros -'" en general todo establecúniento 

donde se expendan bebidas alcohólicas en botella abierta o al copeo. independientemente del 

recipienle que se Ulilice. 

" 3.- Restaurantes-bares. video-bares y cafés cantantes y similares. 

" 4.- Restaurantes. cafeterías. fondas. loncherías. cocinas económicas. pi=z.erías. 1aquerías y 

torterías, con venta de cerve-~ vinos de mesa y bebidas refrescan.les con contenido alcohólico. 
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" S.- Explotación de juegos electrónicos accionados por fichas o moneda, cuando en el 

establecimiento exista más de una máquina. 

" 6.- BUJares. boliches ~"' salones de juegos de mesa con venza de cerve-...a. vinos de mesa y 

bebidas refrescames con conLenido alcohóUco . 

.. 7.- Comercios con venza de bebidas alcohólicas en botella cerrada, excluyendo a la cen•eza. 

" 8.- Hoteles, modeles _v casas de huéspedes con venia de bebidas alcohólicas. 

" 9.- Prestación de servicios profesionales". 

8). En cuanto a la tarifa de este impuesto sobre radicación. debo decir, que de acuerdo a 

mi análisis presenta una diversidad. generada prin.cipalrnente, de una total y absoluta ausencia 

de una buena y exacta deternrinación de la cuota del ünpuesto, toda vez que existe una 

diversidad de cuotas aplicables. 

De acuerdo a mi particular cn·terio, del inipuesto sobre radicación se generan tantas tarifas, 

como formas de determinar las cuotas. encontrándome en mi estudio con cuatro tipos dL· tarifas, 

que yo clasifico de la siguiente manera: 

La primera. a la que llamo tarifa general_\' que resulta de aplicar la cuota general. realizando 

una operación rn.atenz.ática. en la que los elementos sean: la base gravable. los gn1pos de los 

municipios. los sectores tipos y los factores determinados. Esta tarifa. es la restdtante de la 

aplicación combinada de cinco circunstancias, que de hecho la condicionan para su debida 

detenninación; la primera, a una previa clasificación agrupada que de los Municipios en el 

Estado de .1.\1éxico existe, dada por la Ley de Catastro del Estado de México, de la que resulta 

la selección de los Municipios en tres gn1pos a los que identifica con los numerales 1, 2 y 3. 
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Como es de especial importancia a nuestro estudio, haré mención de que el Municipio de 

Nezahualcóyotl, se encuenrra ubicado dentro del gn1po número l. que actualmente esta integrado 

por trece Municipios, y que respetando el orden que marca la Ley de Catastro del Estado de 

México~ son: Atizapán de Zaragoza, Coaca/co, Cuautülán de Romero Rubio, Cl'autitldn Izcalli.. 

Ecatepec, Huixquilucan. La Paz, J.,.fetepec, Nezahua/cóyotl, 17anepantla. Toluca y Tultillán.. 

La segunda circunstancia condicionante, para poder detenninar la tarifa de el impuesto 

sobre radicación. también lo establece Ja Ley de Catastro del Estado de México y, es el 

relacionado con el sector tipo, esta clasificación es en zonas, surge y se da al interior de todos 

y cada uno de los Alunicipios, independiente del gn1po al que pertenezcan; su atención se centra 

en la zona en donde se encuentren ubicados o establecidos los inmuebles que generen la 

radicación en ténninos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de México; al respecto, está 

última Ley en cita, lo.r señala como: sector tipo A. refiriéndose a aquellos que define como sector 

habi.tacional popular,J4 sector tipo B. aquellos que denomina como sector habitacional medio;"' 

sector tipo C. aquellos que se encuentran seleccionados como sector habitacional residencial;"6 

3
"' N.B. L,Q. ~d. CalAStn:> d..-1 .EJl4do dr! M0:1co, corn¡»1uuift dr!ntn:> dt!l .u><:tor holmociona/ popular. a /0$ S<!'CWl'rU: social p~n-o. u 

oqzúl .:¡u. conY!3pondr! o d.aonollcn ocupadas por familuu d• clasr! r!ConDmico baja. COl'I obras J., Ul'ba~ción .V n•n.,c•ar dr! ruo.'*I ,..jnúno; 
po¡nJar onnguo. Sr! nrfi•,. a localidades COl'I ~ uri>al'IO ~,..raJnvm, ;tTrpJ,ar, ftn zoruu ann~ JHW!dom.nondo t!difü:Q.ClOnt!S dt! npo ~tú:o 
•n ~en y zonas onri!(IUU d• cuuUuJn; popul.ar IYClr!nlr!. u ubica r!n poblodo.s o coJoruo.s:, produclo dr! O.Sr!nlOmlftnkU esponJáTW'O$ no 
plani~ r!n dondr! ¡mtdonunon .d1fica.c1on.u '<KWIJU:3 th npo .-conónuco. J:ftlt#núnvnlft conforman /.as pr!nf•l"laS di o/gunos ¡nublos y 
loca/u/odas; y, popuhlr -.lio 1YC••ru. • .son colon.uu con ~ &ubano rr¡:u./ar _..,consolidad.a. COia •d1ficac.an.u dr! topo ..conómU!o y dr! ~"r 
colu/od, ha sido •I r.ndl4do dft un.a <r!\oofuc•Ón ftn r!I a .... .a. 

3 ' "'~B. Lt:l. J..,,ry d" CalAltro del Estodo d• Mb:ico, idr!nnFU!a .al --="" hab11acionol ,.,,.Jio, conw oqidl .,..,,. co,.,...spondr! " coloriuu o 
{racciona,.,,_,,,os con l:7'PZD url>oniJ. pkznificada. t::"""mlnvnu "" zonas onnfr"'U ·"' cbunco.s d• las ciudodn o dt.spr!rso.s "'" úr zona cofUOlidadd 
·"' "" OCAS1orwtr •n úr pr!nf•no.. En ftS'4r hpo n1 uu:J .. wn los conp.t.nun habilOCionol-.s d• inknis social. 

3e. N.B. Aqidl q1U la ~ dft Ca~tro d•I Es!Ddo d• ,\,/áico, "'""°"""" osi por comapondr!r o colon..u y fruccion.arn,...l'llos plomfu:odos, 
con t:nz:a nl0</t1nusto o rq;ular; /ocali=oJ~ ltft"""l'TÚnvNt1 t1n la ~rift1na o dt1Nro dt1 la .zon.a consoluJada. 
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sec1or tipo comercial general.,,. y, sector tipo comercial especial. Jt1 

La tercera circunstancia, constituye una esepción a la regla anten"or, en virtud de que se 

refiere especfficamenre a aquéllos inmuebles que se encuentran dentro de zonas nirales o nísticas, 

desde luego ubicados fuera del perímetro urbano, y por lo tanto, en obvio, no se encuentran 

dentro de una área sectorizada; para los cuales le son aplicables una regla general, consi:uente 

en aplicar a su base el factor que corresponda al sector tipo A, considerando además el gnJpo 

de Municipio al que corresponda. 

La cuarta circunstancia condic:ionanle para la exacta aplicación de la tarifa, es el uso 

especifico o panicular que se de al inmueble que genere la radicación en ténninos de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de México; contemplando esta Tnisma Ley. dos tipos de usos: 

el indusrrial3
" y el comercial; ordenando la misma Ley de Hacienda Muni'cipal que los inrnu.ebles 

destinados a usos industriales generaran la cuota resultante de aplicar exclusivamente a su base 

gravab/e el factor del sector tipo C. que corresponda al municipio de su ubicación. 

Por otro lado, ordena la referida Ley. que el impuesto correspondiente a /os inmuebles 

destinados a usos preponderantemente comerciales. se detenninará aplicando dos principios que 

señala: el pri1nero; ordena que si el inmueble se ubica en un sector tipo comercial general~ el 

impuesto se detennin.ará aplicando a su hase el factor del sector 1ipo B. que corresponda al 

37 
J.'.B. ~ S.f!CIDn=J co""'rcialcr. $0n los t¡U1 - dc:l/nan Q/ desarrollo d' o.crn .. dader nwrcannl's. d' º''"ª d• hUtnes .v-n'<Cl.0$ o al O.COJND 

_.., aJrnac'nQ""'.uo d<! nwn:ancias; er~ijicQnwN<! las s...-ct~s. Con1'1!rcialer C<'tu!ra/cs, .s.on :::.onas. 
d..srina.dai aJ "º""'""'°'"la ::vna url>ana . ~nrad4s. <!IT /017na erpo~n<!a •n "'"'as d• ¡:ron curuúu:Wnpe:uona/ _,,. ,.,Juca.Jar, a.s.i ~""° •n ;;ol"la$ 
pntld.utinadas co.....o nvrrados, C•nlrvS" á• abas.ID o SUf""nr..rcado.s.. 

JlJ JV.B. LO$ -ctol"fU conwrr1aks erpttciala, .s.on á"'4.r cons.rru.ula.s pan:i s.rdes.tinada.s. dd1b.~ ."' erp.c;fwa,,_,.,. a Caf'PWl'CIO.. ~ /ocaJ~n 
.. n .....Í'""n> twdMCido dfttiln> d•I .Ít"PQ co'>:t.O/uJ.ula.. 
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Municipio de su 1.dJicacid~· sin embargo, si el inmueble se ubica en un sector 1ipo comercial 

especia4 el Unpuesto se detenninará aplicando a su base el factor del sector tipo C, que 

con-esponda al Municipio de su ubicación_ Aclara y remite la misma Ley de Hacienda Municipal 

del Estado de México, que los sectores tipo conierr:ial general y comercial especial son aquéllos 

que as( clasifica la Ley de Catastro del Estado de México. 

La quinta circunstancia que detennina la tanfa general de este impuesto sobre radicación. 

es el valor de los factores; que la misnuz ley señala en forma concreta, clara. absoluta y 

especifLCa, expresándolos a través de una tabla, que relaciona a los grupos de los Municipios con 

los sectores tipo. dando con10 resultado un factor correspondiente, _va de1enninado, esrahlec1do 

y por lo tanto invariable. 

El segundo tipo de tarifa que considero conrenida denrro del impuesro sobre radicación, es 

la rarifa especial; misma que resulra de aplicar a la regla mencionada para la cuora especial y 

que se refiere a in1nuebles cuya superficie sea hasta de setenra y cinco metros cuadrados y se 

ubiquen en sectores catastrales estnCtatnente populares tipo A, ubicando precisamenre la tarifa 

que le corresponde de acuerdo a una tabtúación que esta establecida y que cú.:sde luego toma 

como base la superficie en metros cuadrados, graduada en límites inferiores e iguales a los 

setenta y cinco metros cuadrados; esta tarifa .va se encuen1ra establecida en la ley, expresada en 

cifras que significan números de salarios mínimos generales diarios de la zona econó1nica o área 

geográ.Fu:a correspondiente. 

La tarifa a la que yo llamo, máxima,· esta se encuentra perfectamente determinada en la ley, 

expresdndola en cifras que representan números de salarios rnlnbnos diarios de la zona 
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económica que corresponda relacionándola principalmente con los gntpos de Municipios: 

ororgando una tarifa máxima posible a aplicar en cada grupo de Jos Municipios. Considero que 

esta tarifa es aplicable tanto a la cuota general. corno a lo dispuesto por la cuota especial: 

poniéndole únicamente un tope máximo a la cuota en general a cobrar en el impuesto sobre 

radicación, así como al rlSco municipal. 

La tanja que contemplo como mínima; está. al igual que la anterior, se encuenrra 

perfectamenre detenninada en la ley y relacionada a cada uno de los grupos de los Municipios, 

expresada igualnienre en c~fras que se traducen en nú.nzeros de salarios mínimo.r generales diarios 

de la zona econórnica q1~e corresponda; contemplando esta mlnüno COnlo esepción a la tarifa 

en ceros que resulta de la aplicación de la tarifa especial a los inmuebles cu_va superficie se 

encuentra dentro de los que tienen hasta setenta y cinco n-zetros cuadrados. especificamente 

aquéllos que tienen superficie dentro del rango de cero hasta quince metros cuadrados. 

La tarifa del impuesto sobre radicación esta representada por las listas de unidades Jrscales 

_v de cuotas correspondientes, para el objeto del impuesto sobre radicación. .. así co1no para el 

1Uimero de sujetos pasivos que penenecen a la mi.wna categona que Ja ley es1ablece; en 

consecuencia la tanfa de nuestro ilnpuesto se traduce en las cifras preesiab/ecidas en ley; a las 

cuales /as personas flsicas o 1norales deben ajustarse para el pago del ünpuesto sobre radicación. 

9). Otros de los elemen10 del ünpuesto sobre radicación. son los que se refieren al lugar y 

época de pago. Al respecto, el arti'culo 83 Bi'r-f. señala claraniente que. " Este impuesto sobre 

radicociDn se causa anuo/menre y atendiendo a su importe. se pagará en lo Tesorería Municipal 

correspondiente nredianle declaración. confonne a lo siguieme: 
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.. I. Si el importe del únpuesto a pagar corresponde a Ja cuota mínima estabkcida para el 

Municipio de que se traLe. o a las cuotas del régimen de la última tarifa del articulo 83 Bis-H. éste 

deberá ser cubierto en una sola exhibici.On duranre el primer bimestre de cada año o en su caso 

en el bimestre en que se inicie la radicación. 

" IT. Si el importe del impuesto a pagar resulla mayor a la cuota mínima esrablecUla para el 

JUunicipio de que se tratar. el pago se efectuará en seis exhibiciones iguales y cunseCUlivas. en los 

meses de febrero, abrU. ju11io. agosro. octubre y diciembre de cada año, en el entendido de que 

ninguna de las parcialidades deberá ser menor a la cuota mínirna anual deterTninada para el 

Municipio, y de que en su caso. al realiZQrse la prorrma correspondien1e. resulte un saldo desigual 

a cubrirse en el úbirno bimestre: dicho saldo y su correspondienre pago sí podrán ser inferiores 

a Ja cuota mínima anual. 

" III. En los casos en que se inicie la radicación con pasterioridad al primero de enero del año 

de que se rrate~ el impuesto se causará y liquidará en la parte proporcional al periodo comprendido 

entre la fecha de inicio de la radicación~ al 31 de diciembre de cada año~ en el en.rendido en todo 

caso~ el ITIOnlo a pagar no será menor a la cuota ITlínima establecida para el Municipio de que 

se trate". 

10). Las obligaciones que se derivan para los suje1o.s pasivos de este impuesto son: 

I. Empadronarse an1e la Tesorería J\,fu.nicipal correspondiente. en un plazo que no excederá 

de quince dlas a panir del dia en que se disponga material o fonnalmente del inniueble de que 

se trate. 

II. Presentar declaraciones y efectuar /os pagos del ünpuesto en los plazos previstos. 
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Ill. Dar aviso de las incidencias que modiFiquen los da.tos contenidos en el documento de 

empadronamiento dentro de un plazo de quince días. 

Este impuesto marca la obligación que tienen Jos propietarios de Jos inmuebles que otorguen 

el uso o goce temporal de sus inmuebles para usos distintos al habitaciona~ de proporcionar a 

la Tesorerla Municipal correspondiente, los elernentos suficientes para que ésta a su vez pueda 

determinar y liquidar el monto del impuesto. 

11). La exención aceptada como tal, establecida por la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado de Aféxico. para el impuesto sobre radicación. se da para aquellas personas que teniendo 

por ley la calidad de contribuyentes del impuesto, por disponer formal o materialmente de un 

inmueble que genera la radicación.. ésce se encuentra ubicado en un sector catastral estn.ctamente 

popular tipo A y Ja superficie del área de ocupación del inmueble. dentro del nibro de O a 15 

nietros cuadrados. 

Desde su creación. el impuesco sobre radicación. ha tenido el único objeto de gravar el 

ejercicio de cualquier actividad industrial. con1ercial o de servicios. realizada o explotada en local 

establecido. por parte de los paniculares y dentro del territon·o de los .Atfunicipios del Estado de 

.lvléxico. 

El ilnpuesto sobre radicación apoya la ju.scificación de su exi'>tencia _.,,. aplicación. pn"tnero, 

en Lo dispuesto por el artículo 36 fracciún Il de la Constitución Federal. que establece entre otras 

obligaciones del ciudadano de la República, el de inscribirse en el catastro de la Municipalida~ 

manifestando la propiedad que el mLnno ciudadano tenga, la industria, profesión o trabajo de 

que subsista. como medio de control fucal; en segundo lugar, en el aprovechamiento de los 
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servicios públicos generali::ados e indivisibles~ a rravés de la radicación; sin embargo. considero 

oponuno apuntar en este estudio. lo que en términos generales se debe entender por los servicios 

pllblicos generales e indfrisibles; sin pretender en este estudio entrar en un análisis profundo de 

este concepto. porque no es mi propósito principal. 

A través de este análisis opto por las ideas que de cada uno de los elementos que lo 

confonnan me parecen más eje1nplificables para entender a qué nos referirnos cuando hablamos 

de servicio público, concepto que por sí miwno la teoría califica co1n0 uno de los nuís discutidos 

y menos precisos. 

Gramaticalmente. la palabra servicio; proviene del latín M·, . .,,./,;,,,,~ que significa acción y 

efecto de servir. es decir, s1..~ trata de un SlLftanth·o que se traduce en el mérito y acciones de 

atención que realiza uno en fa1-·or de otro. provocándole efectos de utilidad o provecho; 

entendiendo que cuando hab/anios de uno y de otro. éstos pueden ser: una persona. un conjunto 

de personas. un organismo público o privado. o bien. u.na organización. Lo anterior nos da la 

idea de que el que hace un servicio, ejerce una función. cumple un fin y por tanto satisface una 

necesidad. 

En cuanto hace a la palabra público. pn·merarnente es un adjetivo; su origen se encuentra 

también en el 1-'0Cablo fiuUú:u~ que significa notorio. patente, nz.anifiesto, potestad. jurisdicción, 

denorninación que se le da a un conjunto de personas que asisten a un mismo lugar por 

panicipar de las mismas preferencias o aficiones; es ptí.blico aquello que tiene autoridad para 

hacer una cosa perteneciente a todo el pueblo o al interés de todos; por lo tanto se refleja en la 

administración común del pueblo o ciudad 
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El servicio público, puede denominarse as(. por adjudicarse/e al titular o responsable de la 

prestación de un servicio cuando se trata del Estado o un ente público; o bien. si el servicio 

prestado tiene un fin público, de bien contún; o bie~ si el servicio que se presta necesariamen1e 

se debe someter para su regrdación al régimen jurídico de Derecho Público. 

José Robeno Dromi, explica al servicio público a través de tres alternativas que señala como: 

la. nuixüna, la media y La mínima y /o define respectivamente de la siguiente fonna: "servicio 

ptíhlico es toda actii.•utad del Estado cuyo cumplimiento debe ser asegurado, regiúado y 

controlado"; "sen'icio público es toda la acth·Uiad de la administración pública"; y. "servicio 

público es una pane de Ja actividad administrativa."°'° 

Desde mi punto de vista, considero que existe sen:icio público. cuando se rea/Can actos o 

se ejercen funciones que se encuentran bajo la v1!,.7ilancia y control del Estado, e 

independientemente de la calidad de quien Jos realice, tienen la finalidad principal de satisfacer 

las necesidades que le son comunes al pueblo. porque a él están destinados todos los benejzcios 

y utilidades materiales, económicos, culluraics, de organi=ación., de diftribución o de planeación 

que se generen. 

El empleo de los ténnüws servicios püb/icos ho_'I,' también comprende el concepto de 

funciones ptíblicas; Ja función pública es considerada como aquélla acti\:idad, tales como 

justicia, defensa, seguridad y recaudación de rentas. de las cuales el Estado no puede prescindir, 

sin riesgo de afectar el orden jurídico-político. Los sen:icios públicos en cambio. se dirigen más 

al progreso, bienestar. elevación cultural. moral, higiénico, etc., de la población. 
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Serla muy complicado tratar de listar los servicios públicos; sin embargo, en la teorfa se 

encuentra que se ha intentado una clasificación de ellos, misma que nos pennüe tener una visión 

m.ás clara de lo que son los servicios públicos y, que a continuación cito: 

"a). Por razón de su importancia: en esenciales que se relacionan con el cumplimiento de 

los fines del propio Estado; por ejemplo: servicios de defensa nacional, policía, justicia, etc. y, 

secundarios. 

"b). Necesarios y voluntarios, según que las entidades publicas estén obligadas o no a 

tenerlos. 

"e). Por razón de su utilización. en obligatorios y facultativos. Los primeros se imponen a 

los particulares por motivos de interés general. por ejemplo: alcantarillado, agu~ instnu:ción 

primaria; los segundos. su LISO queda a libre ,,.o/untad del usuan"o, por ejemplo: correos, 

telégrafos, fen-ocani/e.s. 

"d). Por razón de competencia, se dividen en exclusivos y concurrentes. Los exclusivos sólo 

pueden ser atendidos por entidades administrativas o por encargo de éstas. por ejemplo: policía, 

defensa nacional. correo, telégrafos: los concurrentes se refieren a necesidades que también 

satisfacen el esfuerzo particldar, por ejemplo: educación. beneflCencia, asistencia social. 

"e). Por la persona administrativa de quien dependen se dividen. de acuerdo a nuestro marco 

jurídico: federales. estatales y municipales. 

"f). Por razón de los usuan·os se clasifican en generales~"' especiales. Los prirneros consideran 

los intereses de todos los ciudadanos sin distinción de categoría, todos pueden hacer uso de ellos, 

por ejel'Tlplo: ferrocarriles, correos, telégrafos; los segundos sólo se ofrecen a cien.as personas en 
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quienes concurran algunas circunstancias determinadas. por ejemplo: asistenc~ beneficencia. 

''g). Por la fonna de aprovechamiento: hay servicios de que se benefician los part.icul.ares. 

mediante prestaciones concretas y determinadas a lo que se llama utilidad singular, y otros que 

se aprovechan y que satisfacen de una manera general e impersonal las necesidades. por ejemplo: 

alumbrado público. 

"h). Por las maneras conw se satisfacen las necesidades colectivas, los servicios públicos 

pueden ser directos o indirectos. 

"i). Por su composición: pueden ser simples. cuando son únicamente servicios públicos 

mixtos, cuando son servicios públicos montados según normas de Derecho Privado. ""1 

Generalizando y de acuerdo u io preceptuado por los artículos 115 fracción /l/, de la 

Consti1ución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 125 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y 63 del Bando Municipal de Ne:::ahualcóyotl, tenernos que los servicios 

públicos a cargo del Municipio de Ne=:allualcóyotl, son: 

J. Ag11a potable. alcantarillado. saneamiento y aguas residuales; 

2. Alumbrado público: 

3. Limpia y disposición de desechos; 

4. Mercados y centrales de aba.seos: 

S. Panteones: 

6. Rastro: 

7. Calles, parquesy jardines y áreas verdes y recreativas; 



8. Seguridad pública: 

9. Elnhelleciniiento y conservación de las colonias y obn:u de inlerés social~· 

JO. Asistencia social en el ámbito de su competencia~· 

11. De empleo; y 
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12 Los demds servicios públicos que el AyuntaTnien10 apruebe para el beneficio social de 

la población o que le delegue o convenga con el Estado o con la Federación. 

Estos se/Vicios p1lh/icos deben ser realizables por los Ayuntamientos, SlLS unidades 

administrativas y organismos auxiliares, quienes previo acuerdo y con sujeción a la Ley pueden 

coordi'narse con el Estado o con otros Afunicipios para la eficacia en su prestación. 

En consecuencia. aplicando la cla.sificación anterior y de la descomposición en sus elementos 

que del irnpuesro sobre radicación lle hecho; por deducció~ debemos entender que cuando la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de ft,féxico, se refiere al objeto del ünpuesto sobre 

radicación que es precúamente. el apro1:echamiento de los sen·icios públicos generalizados e 

indi¡,•isihles, por la radicación; es decir por la disposici<Jn /Onnal o 1naten"al de un inmueble que 

se utilice en fornw pennanente. continua y habitual; se refiere indudahleniente a los sen.·1C10s 

ptíblicos que reportan beneficios a los inmuebles que generan la radicación y que son 

aprovechados por las personas físicas o morales que dispongan de ellos. Pero es oportuno 

señalar que entonces. los sen.·icios que son aprO\.'echados por los paniculares. son de los 

clasificados como generales e itulii:isihles; _\:, por ser el itnpuesto que nos ocupa u1w contribución 

a favor del klu.nicipio. necesarian-zente éstos scn•icios públicos deben depender del Municipio y 

comprende a los que consideran intereses de todos los ciudadanos sin distinción de categoria 
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ya que todos pueden hacer uso de ellos y si son todos los que los aprovechan entonces por su 

fonna de aprovechamiento son de los de urüidad universal. porque satisfacen de una manera 

general e impersonal las necesidades. además por razón de su utilización son obligatorios y por 

ello se imponen a los particulares por motivos de i.nlerés general,· luego entonces, estos servicios 

públicos generales e indivisibles no benefician a los particulares mediante una prestación concreta 

y detenninada. ni tampoco su uso queda a libre voluntad del usuario. menos aun para su 

otorgamiento o prestación se tornan en cuenta las característi'cas o ci'rcunstancias detenninadas 

de cada uno de los particulares que aprovechan los servicios públicos generalizados e indivisibles. 

B.- ARTICULO 99 DEL BANDO MUNICIPAL DE CIUDAD NEZAHUALCOYOTL. 

El Municipio de Ne=ahualcóyorl es una entidad de derecho público, con personalidad 

jurídica, patrimonio y ~bierno propios, erigido mediante el decreto m'imero 93, expedido por la 

)CL/ Legislatura del Estado de Aféxico, publicado en la Gaceta de Gobienzo el día 20 de abril 

de 1963; básicamente se rlRC confornie a lo dispuesto por los articulas 115 de la CotL<;titu.ción 

de los Estados Unidos iWe.xicanos: por la CotL~titución Politica del Estado Libre y Soberano de 

]\;léxico; Jo., 2o., y 3o., de la Ley Orgánica J\,funicipal del Estado de A-léxico; así co/'no por las 

disposiciones de su Bando JHunicipai y los reglamenlos tnunicipales, que de él se deriven. 

El /t.funicipio. como entidad y como base de la división territorial y de la organt:ación 

política y administrativa. de los Estados; tiene a su cargo el cumplimiento de algunos fines que 

le son inherentes, co1no por ejemplo: sall:aguardar _v garantizar la integridad _v seguridad del 



¡¡:z 

territorio municipal. de su población y de sus instituciones en fonna integral: promover el 

desarrollo social rnediante acciones directas o en coordinación con autoridades municipales. 

estatales o federales, con la panicipación ciudadana para garantizar a la población los tnfnimos 

de bienestar, salu~ educación y cultura, trabajo, seguridad pública, abasto, vivienda, recreació~ 

deportes: promover el desarrollo econón?ico mediante acciones directas o en coordinacián con 

au1oridades municipales, estatales y federales con participación de Jos diferentes sectores para 

elevar los niveles de productividad. en la industria. comercio, comunicaciones. transporte, turisnio 

y artesanía; vigilar y corregir las causas de contaminación del ambiente mediante acciones 

propias o en coordinación con autoridades municipales, estatales y federales, con participación 

de los particzdares para prevenir el deterioro de la ecología, la salud e higiene de las penonas y 

de sus bienes; organizar _v administrar como autoridad auxiliar en su caso, los re,;istros de todo 

orden, padrones)' catastros de su co171petencia y los que le corresponden de jurisdicción estatal 

o federal; conducir y regular la planeación del desarrollo económico del Alunicipio, en 

coordinación con dependencias municipales. estatales y federales J' con participación de los 

sectores social .v privado, \..'igilando las acciones contenidas en el plan de desarrollo municipal; 

garantizar la moral pública, fortalecer la identidad municipal y combatir el alcoholismo, la 

prostitución)' la drogadicción; respetar. hacer respetar y garantizar la plena vigencia los derechos 

humanos indi\..·Uluales .v de la comunidad: apo_var a las persona.."' de la tercera edad y 

discapacitados, in1egrándolos a la vida produc1h·a con programas 1endientes a desarrollar y 

capitalizar sus habilidades _v experiencia. 
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Por su parte, el Ayuntamiento como órgano superior de gobierno municipal. tiene a su cargo 

Ja ejecución y cumplimiento de los fines encomendados al Municipio; por lo que el 

Ayuntamiento tiene competencia plena y exclusiva respecto del territorio, la población municipal. 

la organización política y administrativa, así como de los servicios públi'cos municipales; de tal 

fonna que las autoridades. dependencias y organismos públt'cos municipales, tienen para el 

cumplimiento de sus funciones todas las atn'buciones y facultades que no estén expresamente 

reservadas por las leyes a fa Federación o al Estado. 

Para que el Ayuntamiento pueda dar cu1nplimiento a los fines a si, cargo, le son reconocidas 

las atribuciones relativas a las de: legislación en sentido material, para crear sus nonnas que sin 

contradecir las leyes federales y estatales, le pennitan regr.liar la \,'ida municipal; de ejecución, con 

la finalidad de poder tener libertad de acción de acuerdo a lo que Je permitan las leyes que rigen 

al Municipio; de inspección., para poder vi'gi1ar la buena observación de las rwnnas que regulan 

la vida municipal y. en su caso sancionar el incumplinriento a las mismas; y, por tUtimo, la de 

tribtdación y administración libre de su hacienda pública. concedida por el artículo 115 de la 

Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, lo que le pennite recaudar con facultad 

económica coactiva, las contribuciones que a su favor set1ala la Ley de Ingresos de los 

Municipios del Estado de /Ylé.xico., así como administrar todos sus ingresos. 

Así, el A.vuntamiento de Ne=alnwlcóyotl. con el espín'tt' de dar cumplin1iento a sus fines ya 

enunciados: y, haciendo uso de las facrdtades que le son reconocidas; establece y determina en 

el artículo 99 del Bando Municipal vigente: 
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" Para ejercicio de cualquier adividad industrial. comercial y de servicios por parte de los 

ptlrticulares. se requiere del permiso. auJori:;ación o la licencia correspondienze de uso específico 

del suelo, que conceda el A_ .. ·untamiento a través de /.a dirección correspondien1e. previo el pago del 

impuesto de rad1.·cación o los derechos con-espondienres, en los términos de las normas aplicables. 

"Así mismo se requiere autorización de cualquier tipo de obras J' 111aniobras que afeccen la 

vía pública y serán válidas durante el atio calendario en que se expidan o, en su caso, para el 

evento especifico ". 

Como se puede desprender de la lectura del precepto anterior. este artículo 99 del Bando 

Municipal de Nezahua/cóyot/, en la práctica pretende y de hecho es, el fundamento legal del 

Ayuntamiento para establecer las bases sobre las cuales se deben legitimar _v en consecuencia 

reg/anlentar las acrñ,•Uiades económicas realizadas por los panic1dares dentro del tern"torio 

municipal.. y. que puedan ser comprendidas como comercia/es, industriales y de sen·icios. 

Aclarando desde este momento, que en el Municipio de Nezahualcó;votl, a la fecha no existe un 

regla1nento que regzde en fonna específica y detallada las actividades comercia/es, industria/es 

o de servicios ejercidas por los particulares; y. única1nente a través del artículo 99 _v otros del 

Bando Municipal; el A.·~:untamiento pretende en fonna gen.eral controlar y ejercer el poder de 

policia administrath·a, sobre las actividades ya mencionadas. 

De tal fonna. que si bien es cierto que, confonne al artículo 5o. Constitucional.. a ninguna 

persona puede impedirse/e que se dedique a la profesión. industria. comercio o trabajo que le 

aconiode, siendo Lícitos; también es cieno que de acuerdo a lo ordenado por el articulo 36 

fracción l de la Constitución Federal. todos los ciudadanos de la República tienen la obligación 
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de inscribirse en el catastro de la municipalidad en que resúian. manifestando la propi'edad que 

el mismo ciudadano tenga. la industria, profesión o trabajo de que subsista; por su pane el 

Bando Municipal de Nezahualcóyot~ e1J su artfctúo 20 fracción I/ incisos A) y DJ establecen 

respectivanzenre co/'no deberes de los ¡,·ecinos del Municipio; obtener su registro en los padrones 

municipales. estataler y federales. e inscribir ante el Ayuntamiento a través de la autoridad 

municipal competente, toda clase de giros mercantiles. industriales y de servicios a que se 

dediquen. asf como cuhn·r los ilnpuesws y derechos respectivos, en ténninos de la legislación 

fiscal vigente: lo anterior, indudablemente con la finalidad de que el gobierno que represen1a al 

vecino del klunicipio y del que depende, tenga un control y esté actualizado de /a..., acci,,:ldades 

que desarrollan sus gobernados. así corno de SIL"i propiedades. de tal 1nanera que este 

conocimiento le pennira poder crear un buen plan de desarrollo social y econó1nico, que influya 

en el desarrollo in1egral de la col71unidad a su cargo; y. que al tie171po le pennila ca111bién 

establecer los medios de control necesan"os para reglamentar las actividades de los panic1úares, 

en virtud de que éstas se desarrollan en una sociedad y en todo momento se corre el n"esgo de 

que algz¡n individuo en fonna consciente o inconsciente al desempeiiar su actividad abuse de la 

libenad _v derecho al trabajo, y con ello in\.·ada. le.<;ione o hasta ataque. los derechos de otra 

persona u ofendan los derechos de la sociedad a la que taJ71bién penenecen .v por lo tanto están 

obligados a preservar. 

Por ello, el artfc1úo So. Constitucional que señala que existe la libertad al trabajo; tambj¿n 

considero que prevé, la protección de los derechos de terceros y de la sociedad en general; ra:::ón 

por la cual. establece al respecto que el ejercicio de la libertad al trabajo solo puede vedarse por 
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detenninación judicial o por resolución gubernativ~ cuando se ataquen los derechos de tercero 

o se ofendan los derechos de la sociedad. 

Es por lo anterio~ que para mf es justificable que el Ayuntamiento. que tiene a su cargo la 

adntinistració~ cuidado y preservación de un terrilorio y de la pablación del Municipio de 

Nezahua/cóyod; eslablezca corno medio de control catastral y c_omo fundamen10 de prevención. 

sujeción y reglanzentación. a lra'-'és del artículo 99 del Bando Municipal; la obligación de los 

particulares de obrener del Ayuntamiento. el penntso, autorización o licencia para el ejercicio de 

sus actividades co1nerciales, industriales o de servicios. 

Porque de tal penniso. au1orización o licencia expedida por el Ayuntamiento, se derii.·an 

obligaciones para el particular, que le son impuestas en virtud de que como individuo que 

pertenece a una sociedad _v obliene provechos de ella. se hace necesaria su reciprocidad para 

mantener el buen orden. De igual fonna, de los permisos, autorizaciones o licencias que el 

Ayuntamiento otorgue, se deri¡,.·an obligaciones para la 1nistna administración nzunicipal; pero 

estas obligaciones son para con la sociedad en general, ya que el gobierno 1nunicipal se 

compromete expresamente con ella. a cuidar que con el ejercicio de las actividades económicas 

de los paniculares. no se ofendan, lesionen ni se ataquen los derechos 

de todos y cada uno de los indi¡,,·iduos que confonnan la sociedad; lo que obliga al Ayunta1niento 

para que otorgi~e o en su caso incre1TU?nte y nu?jore algunos servicios públicos a su cargo, mismos 

que garanticen su compromiso adquirido con la sociedad; y que pudieran ser. tales como: la 

seguridad pública, el tratarniento de aguas residuales, el alumbrado público, la limpia y 

disposición de desechos. emhellecirniento y consen·ación de las colonias y en general los actos 
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administrativos de atención continua y pennanente, tendientes a vigilar. inspeccionar y controlar 

que las actividades de Jos particul.ares se desa1T0llen dentro de las normas que las regulan y que 

están obligados a observar en bien del orden pilblico y el interés social. 

Es indudable que sólo el acto de la expedición de una autorización licencia o permiso, a 

través de un documento en un papel, no representa un gasto significativo para la administración 

pública municipal; sin embargo, los efectos que de este acto se pueden generar, desde la 

previsión. vigilancia y hasta el control: significan grandes erogaciones comprendidas dentro del 

gasto público numicipal; razón por Ja cual. también se considera justo que el particular que 

realice alguna actividad industrial. comercial o de servicios dentro del Mt•nicipio y que con su 

explotación obtenga beneficios particulares. tenga la obligación de contribuir con el erario 

municipal para el sostenimiento de parte del gasto pt4b/ico 1nunicipal. Ra:ún por la que 

considero justo que Ja administración municipal condicione. Ja expedición de la licencia, 

autorización o penniso, al pre\·io pago de una contribución; que en el caso panicular del 

presente estudio. es el pago del impuesto sobre radicación o los derechos correspondientes. 

El pago del impuesto sobre radicación lo reali:;an en Ja práctica acnwl. los particulares que 

ejercen actid.dades comerciales. industriales y de servicio, en forma establecida; luego entonces. 

de acuerdo al Bando Alunicipal .v a la Ley• de Hacienda Municipal del Estado de México en 

relación con el impuesto sobre radicación, no estdn obligados a pagar este impuesto los 

panictJares que realizan cualquiera de estas actividades, en lu&ares como mercados públicos o 

en la vía pública ya sea en fonna antbulantc, fija o semifija. por tiempo continuo. discontinuo 

o por temporadas: a ellos corresponde en la práctica. el pa~ de diversos derechos. 
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C.• OBJETO DEL PAGO DE RADICACION. 

Como se puede desprender de la lectura del aniculo 99 del Bando Municipal antes 

enunciado: el pago de radicación constituye un.a situación de hecho. que condiciona a un 

particular para /a obtención de "un documento'~ que exprese consentimiento por parte de la 

autoridad para que aquél pueda ejercer una actividad econól'1'1.ica ya sea industrial, co1nerci.a/ o 

de servicios; sin el71bar¡:o. el articulo de referencia no precisa con exactitud. si el previo pago del 

impuesto de radicación se aplicará indistintamente en la expedición de permisos. autori::::aciones 

o licencias de uso espec(/ico de suelo; o si es que sólo se aplicard a una de las categorías 

anteriores; lo que si es cierto de acuerdo a la práctica actual de la administración pública 

municipal. es que el pago del in1puesro sobre radicación se aplica sobre todos los partictúares. 

penonas fisicas o 1norales, para licitar administrati•:amcnte y con ello poder ejercer cualquier 

actividad induszria/, comercia/ o de servicios, especiftcanienze realizada en un local eszah/ecido 

en un in1nueblc. 

Por lo anzenOr, para mf es necesario, sin entrar en profundo estudio, hacer un.a breve 

referencia sobre los conceptos y definiciones que se generan de los ténninos de permiso, 

autorización. licencia _v licencia de uso especifico del suelo: así como de sus similiLu.des y 

diferencias esenciales. 
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I. LJCENCL4.. 

Una licencia; "es la facultad que ororga el Poder .Público para hacer algo ";~~ abusando de 

la libertad o de la 10/erancia: se ototga atendiendo a las circunstancias y características 

personales del sujeto a quien se le concede. 

2. AUTORIZA.CION. 

Por autorización se debe entender conio el acto administratillo policial de conrenido 

preventivo. a través del cual se conju:re a una persona ji.rica o jurídica el derecho para realizar 

una conducta; habüitándolo para ejercer un poder juntiico o un derecho preexistente. La 

autorización comporta una atribución. A qui existe el reconocintien10 de un derecho preexistente, 

que al sujeto ya le pertenecía y por ranro ya era titular de él; pero que no puede ejercerse sin 

pnrl'ia confonnidad expresa y otorgada pr->r un acto positivo de la adniinistración, en virtud de 

que ella establece obstáculos )-' limitaciones, que roman la fonna de medidas preventivas, de 

control y protectoras. que surgen de la necesidad de evitar los posibles daños que puedan 

generarse del ej"ercicio de una actividad que sin ser ilícira pueda ser peligrosa, o bien. evitar el 

daiio que pudiera sobrevenir para el posible agente y para la co/ectii,•idac:t con el hecho de ejercer 

un derecho de nianera excesA·a, inconsciente. irresponsable, irnpnuiencial o inoportunas; por/o 

que antes de otorgar una autorizació~ la administración debe hacer una apreciación discrecional 
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de la conveniencia del acto que el sujeto pretende cumplir. Por lo que es necesanO. que aunque 

exista el derecho en fonna potencial y latente. que se obtenga la autorización preda al acto o 

hecho que se pretenda realizar; aclarando que una vez obtenida la autori;:ació~ esta no tiene 

efectos obligatorios, pues queda el sujeto en libertad de hacer o no hacer. Sin embargo, si el 

hecho que requiere la aurori=ación. se realizara o se emitiese sin contar con la aurorización 

correspondiente, el acto o el hecho seria inválido _v nulo, acarreando su ilegitimidad. pudiendo 

además provocar la ünposición de sanciones, por tratarse de un comportamiento o conducta 

Uícila. 

La autorización no a'1'1plfa el campo de los derechos del individuo; penni1e que éste los 

pueda ejercer al reconocerle el cumplimiento de las condiciones prevcn1il'as ünpueslas por el 

poder de policía, o por supresión de las resiricciones que 1Tnpiden su libre actuación, en ra=ón 

del interés o la necesidad colecth·a. Es decir, las condiciones prei,-enti\:as aparecen co1no una 

limitación al libre ejercicio del derecho d~ los indidduos. Como eje1nplos se pueden citar: los 

1ítulos universitan"os. la constn,cción de üunuebles. las aclh•idades cultura/es. 

Integran a la autori::ación: 

a) Un poder o un derecho anten"or; 

b) Un acto habilitan1e previo de la Administración para este ejercicio. 

c) Generalmente las facultades para ejercitar el derecho preexiste1ue, son ampliadas~· mas no 

crea nuevos derechos; 1oda vez que .se trola de una remr.x:ión del obs1áculo impues10 por nonnas 

legales de canic1er prohibitivo para el particular)' al libre desentbolvimiento de su actividad; 

dando, por tanto. vida ac1ual o materializando un derecho que sólo existía po1encialmen1e. 
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La autorización una ioe= otorgada, puede ser revocada por motivos de Interés público, salvo 

que se hubiere concedido por un plazo determinado, o que algún texLo legal restrinja a la 

administración la potestad de revocar. 

Es únponante para mi señalar que los efectos jurídicos de la autorización se producen desde 

y a parrir de la emisión del acto autorizado, pues Ja aUlorización es un recaudo que atañe a la 

valide:: del acto definitivo posterior: de tal manera que la autorización actúa como requisito para 

la validez de dicho acto. 

3. PERllUSO. 

El permiso. por su pane, tatnbién es un acto administrativo policial de contenido preventivo 

~v. expresa una exención. que se materializa en el consentimiento que otorga quien tiene potestad 

también para hacer algo; por tanto, no puede ser concedido por quien no tiene potestad para 

otorgarlo. Es un acto especial que autori::a a una persona el ejerr:icio de un derecho prohibido 

en general por el orden jurídico: por lo que se traduce en un acto ad1ninis1rati\·o unilateral. en 

vinud de que la voluntad del panicular no integra el acto, es sólo la administración quien lo 

condiciona y reRl"la su otorgamiento segrln la coni.·enienci.a y oponunidad públicas .. v en su 

invocación puede ser reiocado en cualquier momento; por medio de este acto la administración 

fac1dta al particular para desernpeiiar servicios de interés colecth·o o para el u.so especial de 

bienes públiCos. a título gramilo u oneroso. una vez que se cumplen los requisitos y condiciones 

establecidas por el Estado. 
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El penniso tiene un fin ini:erso al que se persigue con la concesión y la autorizaci6n, pues 

tiende a satisfacer el in.terés de un panicular sin relación con el de la colectividad o el público. 

Se diferencia también por la fonna. En el penniso, el panicular se beneficia con la ventaja que 

le produce un bien común. pues se tolera algo que quiebra la igualdad de trato con los denuís 

miembros de la comunidad; por ejemplo: estacionar un vehlculo en la vfa pública, ama"ar un 

bote en un río navegable, portar annas, importar, exportar. 

" Los pennisos pueden ser simples o cualificables; los primeros se caracterizan por carecer 

de plazo fijo, de 11Ulnera que pueden ser revocados en cualquier rn.ornento por el poder público; 

los segundos se caracterizan porque se les fija un plazo al que queda obligado el pennisor, salvo 

en Ja hipótesis de "desvirtuamiento" en el uso del bien otorgado (mal uso) o en el desernpe1io del 

sen.•icio (mal desempeño). ""'3 

Por el penniso no se autoriza, en rigor, es por tanto. una tolerancia precaria concedida 

discrecionabnente que no crea ningli.n derecho subjetivo a favor del sujeto, porque no .se delega 

nada, .sino que se tolera, se pennite realizar algo que, en general, está prohibido. Cuando el 

penniso se otorga en consideración exclusiva a la penona, no puede en principio, .ser concedido 

o transferido por su propia t:olunlad .v • .su cesión no autori::ada es causal de caducidad. Por otra 

pane, el permiso sf puede ser transferido, cuando es dado en forma objetiva, sin consideración 

a la persona de aquél a qtLien se otorga el penniso. Pero en ambos casos indudablemente, puede 

ser revocado )" si esto sucede, no da lugar a resarcimiento alguno . 

.JJ F~ndcz 1-ii=¡u=. Enul•o. D•cc•onano d<1~,.-cho1'4blú:o. Adm;nutram'O, Consnti..:ionol. FucaJ; Ed•L A.s17<1a d<1 Al.frwlo y RklU"do 
Drpalms: Bu<1nasA•rcs. Argrnnna: }98/. 
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4. USO DEL SUELO. 

En cuanto hace al uso del suelo; en materia de asenzamientos humanos y desarrollo urbano, 

debe entenderse como: Jos fines particulares a que pueden destinarse o la acrividad a que podrán 

ded1·carse derenninaclas áreas o predios, de acuerdo a la zona dentro de la que se encuenrren >'que 

se halle peifectamente determinada por un previo plan de desarrollo urbano. 

Lo amerior, nos re1nire necesariamente a la idea de una planificación. que implique la 

ordenación y administración del suelo tern·rorial, mediante la vz~üanci.a y control de la utilización 

del suelo, aplicando como dice I¡¡:n.acio Bur¡:oa el pn·ncipio que enseña que el interés privado 

debe ceder ante el interés social. de tal ntanera que la propiedad privada en este sentido e 

itnplicada dencrv de una planificación, asurne una función social en el sentido de que el u.so, 

y el disfrute y la disposiciOn de los bienes 1nueblcs e frunuebles sujetos a su régilnen. puedan ser 

objeto de modalidades que lega/1?1enre se estabiL-:.can .'-' que se funden en los imperatii·os del 

imerés público. nacional. social. com1~n o colecti\'o. -

En criten"o de al~unos autores. las Legislaturas Locales. no se encuentran facultadas para 

legislar en materia de asentamientos Juananos, toda vez que la Nación corno unidad social 

equivalente a la totalidad del pueblo, por lo que ésta. se haya representada por el Congreso de 

la Unión; por Jo tanto esta representación, no la tienen los Estados menos aún los 

Ayuntamientos . 

.u Cfr.: Ob. Ci1.: p. 060. 
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Sin embargo y no obstante lo anterior; en materia de planifzcación y desarrollo urbano; de 

conformidad con la fracción V del artículo 115 Constitucional, los Municipios se hallan 

facultades para que en ténninos de las leyes federales y estatales relativas~ puedan a través de la 

expedición de reglamentos y disposiciones administrativas: fonnu/ar, aprobar y administrar la 

zoniflCación y planes de desarrollo urbano municipal; panicipar en la creación de sus reservas 

territoriales; controlar y 1.·igilar la utili=ación del suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir 

en la regulación de la tenencia de la tierra, otorgar Jicencius para constn.u=ciones; y, panicipar 

en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas. 

Por lo que es el caso, que en el Estado de México, la planificación _v desarrollo urbano, se 

encuentran regulados por Ja Ley de Asentamientos Humanos del Estado de México; en 

consecuencia el Municipio de Ne=altualcóyotl, se haya sujeto a Jos principios generales que 

establezca en este ntbro, la nonnatividad ernitida por la Legislatura Estatal a trai.·és de la referida 

Ley; mifma que establece en su articulo 2o., que "La ejecución de esta Ley corresponde al 

ejecutivo del Estado y a los Ayuntamientos. los que ejercerán sus atribuciones de manera 

concurrente y coordinada, en el ámbito de sus respectivas comperencias." 

En la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de }..féxico, se fijan las disposiciones 

básicas para planear, ordenar y regular los asentamientos humanos en el Estado _v la fundación. 

conservación, mejoramiento _lo' crecirniento de los centros de población: así como fijar las bases 

conforme a las cuales el Estado y los Municipios deben ejercer sus funciones para =onificar el 

territorio y detenninar las correspondientes provisiones, u.sos, reservas _v destinos de áreas y 

predios; todo con el objetivo de la protección de los derechos constitucionales de toda persona 
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a disfrutar de una vivienda digna y decorosa. al igual que de un arnbienre sano. 

Jurídica y administrativamente, los in.st~mentos que técnicamente se utilizan para perseguir 

materialmente el logro de los objetivos antes señalados: y que contienen con 171.a.vor precisión y 

claridad las disposiciones de ordenamiento urbano y ecológico y de crecimiento. conservación. 

mejoramiento o fundación de los centros de población. son: los planes _v programas de desarrollo 

urbano. Los pritneros se detallan a tra\:és de los segundos, porque en estos últimos, se precisan 

las acciones a reali=ar, se detenninan los responsables y se establecen los plazos para su 

cumplüniento, de conformidad con los recursos .v medios disponibles. Los programas pueden ser 

precedidos de los acuerdos de coordinación entre las autoridades corresponvables de su ejecución 

_v de los coni:enios de concertación con los sectores social y privado. 

Los planes de desarrollo urbano imponen limitaciones a la tenencia, propiedad y 

explotación de la tierra .v establecen a su ve=. la creación de las reservas territoriales, lo que 

jinalniente desemboca en la regulación del espacio geográfico; lo que necesarianiente influye en 

la planificación econóniica integral; porque en los planes de desarrollo, se debe proveer las 

conductas y relaciones que se pudieran dar, tomando como base el cerritan·o y los recursos que 

en el existan para la mejor satisfacci6n de las necesidades human.as. 

La planificación territorial no ilnplica sólo el ordenamiento del uso del suelo; sino también 

las delimitaciones de locali=ación y asentamientos poblacionales, industriales, comerciales y 

recreativos que se relacionan fntima1nente con Jos planes econótnicos; porque si bien es cieno, 

que la planificación urbana es primordi.aln1ente Jzsica, no puede ignorar los aspectos sociales y 

económicos implicados en el desarrollo del espacio. 
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La misma Ley de Asentamientos Humanos del Estado de México. en su artículo 9o. faculc.a 

al Ejecutivo del Estado y Ayuntamientos para fijar restricciones al uso del suelo y a la 

constnu:ción de edifzcaciones de cualquier clase; de acuerdo con las disposiciones de la misma 

Ley y su reglamentación, ast como también a lo que se establezca en la nonnatividad estatal o 

ntUnicipal conducente y la zonificación _v normas de los planes de desarrollo urbano. Al tiempo 

ordena que toda acción que signifu¡ue una operación de construcción et'4 sobre o bajo la tierra, 

asl como la realización de cualqiáer canibio material en edificios existentes y en su uso. asf como 

las con.stnlcci'ones que por sus características generen impacto significativo en la estroctura de 

los centros de población o en su área de influencia. requerirán de la awori=ación previa y expresa 

de las autoridades estatales y municipales correspondientes, en ténninos de esta ley y su 

reglamentación. 

Por tanto, la ordenación y n?Kfdación de los asentarnientos hurnanos en el Estado de México 

y sus Municipios; se lleva a cabo a tra\.'és de: el plan estatal de desarrollo. los planes regionales 

metropolitanos. los planes municipales de desarrollo urbano, los centros de población 

estratégicos, Jos planes de centros de población y Jos planes parciales. 

"El Plan Estatal de Desarrollo Urbano ha definido a Ne=ahualcóyotl como centro de 

población estratégico, toda ve= que desempe11a una función prirnordial en la ordenación de los 

asentamientos humanos del Estado y se encuentra integrado en el siste1n0 en las 17 ciudades 

penféricas. ''"'5 

" 5 PoJ~,. E~u.m"O d-' btado. 0..:,.,,10 ,..;nwl"O OS. Pl.4n dtd <Anno ti• Población ütroi.r1; .. :odl N~h.uakóyoll; Tonw CXLJ. Jt/únL 74; 
F..suulo d~ .\f~u:o: !ift:"6uan"o dt11 Got-.-noe•ón; G~•U. d• Gobftllrno: Abnl 21 d• .1986. p- 33. 
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En el caso particular del Municipio de Nezahua/cóyotl. el Gobienw del Estado de México. 

a través de su H. XLIX Legislatura, mediante Decreto número 68, publicado en fecha veintiuno 

de abril de mil novecientos ochenta y seis; aprobó la versión integra del Plan del Centro de 

Población .Estratégico de Ne-.Ahualcóyod., cuyo Decreto aprobatorio fue publicado en la Gaceta 

de Gobierno del E.<;tado de fecha 17 de Septiembre de 1984. En el mismo Decreto, se refiere que 

el Plan del Centro de Población Estratégico de Ne=aluwlcóyoll, tiene por objeti'l-'O precisar los 

límites de crecimiento urbano de dicho centro; adecuar las cifras de población y pro_vecciones, 

mejorar la cstn4ctura urbana. mejorar la z.oni.ficación de sus usos y destinos y regular 

consecuentemente. en forma más detallada, los usos de suelo pennitidos. las dimen..<>iones de los 

predios, la densidad de edificacione.."•;. _v las nonna.s sobre la infrat?.Stn,ctura. eqt,iparniento y 

estacionamiento de vehículos: es decir ordenar el desarrollo u.rbano del !Hunicipio. Su. carácter 

de Plan Estratégico responde a su inclusión co1no tal en el Plan Estatal de Desarrollo Urbano, 

en razón de que desempeFw una función primordial en la ordenación de los asentamientos 

humanos del Estado ·"' está integrado en el Sistema Urbano lnterrnunicipal del Valle de 

CuautiE/án-Texcoco. 

El Municipio se di'l:ide en dos ~andes zonas de características muy distintas; la zona Norte. 

(sector norte) que aglutina a colonias de diferentes estratos y nñ .. e/es de urbani=ación presentando 

colonias de diferentes estratos y ni,:e/es de urbanización presentando colonias residenciales 

(Bosques de Aragón) que colindan con colonias popiúares con carencias de setvicios (Ciudad 

Lago). La zona sur (sectores poniente. centro y oriente) presenta una gran homogeneidad en lo 

que a sus colonias se refiere existiendo pequeñas zonas que muestran un menor nil-'el de servicios. 
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Por lo que el Plan del Centro de Población Estratégico de Ciudad Nezahua/cóyotl, de 

aplicación vigente hasta la fecha: tuvo desde su origen como uno de sus objetivos: definir los 

usos y destinos del suelo, así como las nonnas de los mismos que establezcan densidades, 

comparibilidad. coe.ficienres de ocupación y de urili::.ación de predios. así corno detenninar los 

destinos más reconierulables. 

"El presente plan atiende al ordenamiento y regulación de las áreas urbana, urbanizable )' 

no urbanizable que integran el cenero de población por medio de la zonificación de usos y 

destinos del suelo y sus nonnas, que son obligatorias para el otorgamiento de las licencias y 

autorizaciones prci·istas para la Ley de Asenramientos Humanos del Estado y la expedición por 

pane de los Ayuntamientos de la Licencia de funcionamiento. 

"Las normas de :::.oniJu:ación de usos y desrinos del suelo esrán contemplados en los respectivos 

planos y ellas perrni.ten derenninar para cada predio: los usos generales. especlfzcos y de impacto 

sign.ificarivo permüúlos y pro/libidos: sus dimensiones mínimas; la supeificie máxil7Ul de 

consrrucción o en su caso el número de ••iviendas las aüuras máxinuis permisibles _v el porcentaJe 

libre de construcción."-

Para los efectos anteriores, se establecen las definiciones siguiente.<;: 

Usos generales y específicos: son los usos que con esra denominación se conremplan en los 

respecrivos planos de usos J." destinos del suelo. El primero será auzori:,ado por el Gobierno del 

Estado en la correspondiente licencia estaL~ y el segundo será <Korgado por el A~un1anu·en10. 
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"Usos que generan impaao signi]icativo: son los que por sus dimensiones~ necesidades de 

infraestrudura o transpone pueden repercutir preponderanLemenre en su área de injlu,encia; se 

seflalan con las iniciales ''VIS'; y se aurori=an por la Secretaria de De.ra1TOll0 Urbano y Obras 

Públicas prel-·io dictanien aprobatorio. 

"Usos penni.tidos y prohibidos: son los que baJo estas denominaciones se señalan en las 

respectivas h"pología.s de ::.onas coruenülas en los planos. 

"Por lo que para la etpedición d1:.• la..<i licencias y au1ori=acio1ies previstas en la Ley de 

Asen1a1nien1os Hunianos del Estado de AIC.Xico, se deben obsr:n·ar adcrnás de las nonnas de 

zonificación citadas. las relali1:as a la infraestructura, equipa1niento y estacionamienro de 

vehículos contempladas en el plan. así corno las resrn·cciones estatales y federales que se precisan 

en los planos. "" 7 

Por su parte. la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de .J,,.féxico, en el último pá!Tafo 

de su. aniculo 125; establece que se debe entender por uso especlfu:o del suelo, el 

aprovecharnienro. el funcionarnienro o la actividad conn-eta que se pennite en un inmueble 

determinado. 

El plan estatal de desarrollo urbano: prevé corno uno de sus contenidos; la detenn.inación 

de los objeti¡,.·os, políticas .v consecuente estrategia general, para entre otras cosas, proteger y 

aprow:char de manera racional el suelo inter-urbano en el territorio estatal; utilizando a la 

licencia estala/ de uso del suelo. como medio de conrrol en este rubro. 
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Además. es importante serla/ar que en el Estado de México. de acuerdo a lo establecido por 

la Ley de Asentamientos Humanos de la misma entidad. la licencia estatal de uso del suelo que 

pueda obtener un particular~ no faculla a su lindar para iniciar la ejecución de conszrucciones, 

obras, o actividades industriales o comerciales. Asf mismo. el ordenamiento legal invocado, 

faculta al Ejecutil:o del Estado y a los Ayuntamientos para fijar restricciones al uso del suelo y 

a la constnu=ción de edificaciones de cualquier clase. 

Por su parte, al plan de desarrollo urbano municipal, le con-esponde pro1r:eer en su contenido, 

y. desde luego entre otras cosas; la descn"pción y análisi.o; de la situación y tendencias del tnedio 

fisico, recursos naturales y usos del suelo del territorio municipal relacionando Ja ubicación de 

los centros de población urbanos y nlrales _v su relación con la..-. actii·idades productivas y 

económicas; utilizando como medio de conrrol a la licencia de uso especifico del suelo. 

La Ucencia estatal de uso del SU4!lo. es expedida por la Secretaria de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas. Por ella. el pro1noi:ente debe cubn"r al Estado un pago por concepto de derechos. 

En ella se detennina: el tWmero de licencia; la ubicación del predio y clai·e catastral: el nombre 

y domicilio del solicitante: el uso o usos generales del suelo que se autorizµn: de acuerdo a los 

usos pennilidos. los usos condicionados. los usos prohibidos y usos que generan impaao 

significativo: la intensidad nzáxinza de aproi•echamiento del suelo, es decir, cuando de u.so 

habiracional se trata, se refiere al mlmero de viviendas pennitidas -"·· cuando es para uso no 

habitacional. se refiere a la superficie nui.t:irna de constn,cción pennitida. incluyendo todos los 

niveles; en su caso, la intensidad máxima de ocupación del suelo, lo que se refiere a la supeifzci.e 

máxima pennitida de co1istrocción directa con el suelo, para saber cuál es la parte que queda 
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libre de constn«:ción; mlmero obligatorio de cajones de estacionaniiento: las restricciones 

federales y estatales, asi como las condicionantes que fije la Secretarla de Ecología del Estado; 

fecha de vencimiento; luga,r y fecha en que se expida. así como el nombre. cargo y firma del 

funcionario que la autorice. 

El uso especqico del sue/09 le corresponde pennilirlo al Ayuntamiento del Alunicipio de que 

se trate, a través de la licencia municipal de const~cción. Este documento tiene como finalidad, 

dejar constancia y autorizar el aprovechamiento o Ja actividad concreta que se penniLe aprovechar 

es¡Hcfjicamente en un inmueble determinado. que se encuentre denrro del terrüori'o municipal; de 

acuerdo al plan de desarrollo urbano. la zonificación a la que pertenece y los usos generales 

pennitidos en ella por la licencia estatal de tLSO del suelo; lo que a su ve= e.'>, el lL"iO especifico 

del suelo. En consecuencia. para obtener la licencia de uso específico del suelo en el Municipio 

de Nezaltualcóyotl. en teoría, es menester para el particular solicilante. que cuente con previa 

licencia estatal de rLSo del st1elo. 

El cambio del uso específico del suelo. en un inmueble. es pennitido, siempre y cuando el 

nuevo u.so que se pretenda sea compatible con el uso general que tiene el suelo del predio de que 

se trate. y con ello no allere Jos planes de desarrollo urbano. 

El Plan Estatal de Desarrollo Urbano. contempla como usos generales y como usos 

específicos comprendidos dentro de los primeros por ser compatibles. los si'guientes: 



USOS GENERALES: 

1.1. Habitacion.al unifamiliar. 

1.2. Habitacional plurifarniliar. 
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2.1. O}lCi.nas Públicas. Cuando se establecen en super]icies mayores de rnü metros 

cuadrados, son considerados como de intpacto significativo. 

2.2. Bancos. Establecidos en cualquier superficie. si'empre son considerados como de Unpacro 

significativo. 

3.1. Comercio de productos y sen.:icios básicos. 

3.2. Comercio para la vema de materiales de construcción. Establecidos en cualquier 

superficie, siempre son considerados corno de impacto si¡.."1Zificatb.·o. 

3.3. Comercio de productos y sen·icios especializados. Cuando la superficie a ocupar sea 

ma_vor de quinientos rnetros ctwdrados, será considerado corno de ifnpacto significativo. 

3.4. Talleres de ser'l'icio en general. excepro para vehíctdos. Son de impacto significativo si 

ocupan una superficie ma.vor a quinientos Tnetros cuadrados. 

3.5. Bafios públicos. Sienipre son considerados de ilnpacto significativo, cualquiera que sea 

su superficie. 

3.6. Comercio para \:en/a, renta, depósito, reparación y servicio de vehículos y maquinaria 

en general. Cuando ocupan una supeificie nza_vor a los mil metros cuadrados, son considerados 

corno de impacto significativo. 

3. 7. Establecimientos para servicio, /a\:ado y/o engrasado de vehlculos. Siempre son 



considerados como de impacto significativo. 

3.8. Centros comerciales. Siempre son considerados como de i171pacto significativo. 

3.9. Mercados. Siempre son considerados como de impacto sign.ificativo. 

3.10. Centros de abasto. Siempre son considerados como de ünpacto si'gnificativo. 

3.11. Rastros. Siempre son considerados como de impacto significativo. 
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3.12 Establecitnientos con servicio de alünentos. Cuando su superficie a ocupar es mayor 

de mil metros cuadrados, son considerados corno de ünpacro sipi~(icarivo. 

3.13. Establecimientos con servicio de alimentos y bebidas alcohólicas. Cuando su superficie 

de ocupaciones 1nayor a mil nzerros cuadrados. son considerados conio de impacto s~~ificativo. 

3.14. Bodegas y depósitos múltiples. Siempre son considerados con10 de impacto sign.iftcativo. 

3.15. Gasolineras. Sien1pre son consideradas como de impacto significativo. 

4.J. Centro de consultorios y encarnados. Cuando su superficie de ocupación es mayor a 

quinientos n1etros cuadrados, son considerados como de impacto si"gniflcatil.:o. 

5. J. Educación elemental y primaria. 

5.2. Educación niedia. 

5.3. Educación media superior. Siempre son considerados como de impacto signiftcatfro. 

5.4. Educación superior e institutos de inlr·estigación. Siempre son considerados como de 

impacto si'gnificativo. 

5.5. Educación fisica y anistica. 

6.J. Instalaciones religiosas. Sien1pre son consideradas como de impacto significativo. 

7.1. Centros de espectáculos y recreativos. Considerados como de Unpacto signiFteativo. 
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7.2. Centros culturales. Considerados como de impacto significativo. 

7.3. Instalaciones para la recreación y el deporte. Considerados corno de impacto 

significativo, cuando la superficie a ocupar sea mayor a cinco mil metros cuadrados. 

7.4. Instalaciones para deportes de exhibición al aire libre. Considerados como de impacto 

signif1eacivo. 

ZS. Clubes e instalaciones campestres. Considerados como de impacto significativo. 

7.6. Parques y jardines. 

8.1. Hoteles, n10deles y albergues. Considerados como de impacto significativo. 

9 . .1. Instalaciones para seguridad pública y proci,roción de justicia. Siempre son considerados 

corno de impacto significati1.:o. 

JO. J. Funerarias _v ve/aton"os. 

10.2. Cementerios. Considerados como de impacto significativo. 

11. J. Estaciona1nientos. Cuando la superficie a ocupar sea nwyor a cien cajones, es 

considerado como de impacto significativo. 

11.2. Tenninales e instalaciones para el transporte. Cuando la superficie a ocupar sea mayor 

a mil metros cuadrados. es considerado corno de impacto significativo. 

11.3. Centrales telefónicas, torres de transmisión. Coruiderados corno de impacto 

significativo. 

12.1. Industrias de cualquier tipo. Considerados como de impacto significativo. 

13.1. Explotación de bancos de material para la construcción. Considerados como de 

impacto significativo. 



14.J. Agropecuarias y ganaderas. Sie1npre son de impacto signifzcativo. 

14.2 Sienipre son de impacto significativo. 

15.J. Agrícola. Son de impacto significativo. 

JS.2. Pecuan"o. Son de impacto significativo. 

15.3. Forestal. Son de ilnpacto significativo. 

15.4. Cuerpos de Agua. 
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16. J. Planta. t!..ftación, subestación de infraestnlctura básica. Siempre son considerados como 

de impaclo significath·o. 

16.2. Depósitos de desechos sólidos y/o plantas de tratamientos. Siempre son considerados 

corno de irnpacto significativo. 

USOS ESPECJFJCOS: 

Se realiza /a relación con los antenOres. nwdiante los numerales a los que co!TeSponden. 

1. J. Una ¡,·b.·ienda o casa habiración. 

I.2. Dos o más de sesenta vfriendas en desarrollo horizontal o vertical. 

2. J. Of1einas de gobi.enw, consulados _v representaciones e.xcranjeras; oficinas de correo, 

telégrafos. telex; oficinas de profesionisras, consultorios, ópticas, laboraton"os de análisis clínicos 

y agencias comerciales y de viajes. 

2-2. Sucursales bancarias, aseguradoras. agencias financieras y casas de bolsa. 

3.1. Venta de abarrotes. vino. ropa y cal.=ado, alimentos, comida, dulcería. rortillen·a~ 
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panadería. fnderia, recauderla. carnicerfa,. pescaderla. rosticerla. sa/chichonerla, fannacia. 

papelería, periódico, libros, revistas, vidriería. tlapaleria. salón de belleza, peluquería, lavandería, 

tinlorerla. tabaquen·a. sastrería, costura y reparación de calzado. 

3.2. Venta de 1nateriales de co1istn,cción. 

3.3. Venta de materia/es eléctricos, plomería, decoració11y he"ajes, anícu/os electrodomésticos. 

mueblerías, perfiunerias, jo_verias, relojerías, anesanía.s, artículos fotogniflCos, boutiques, centro 

de copiado, estudios y laboratorios fotográficos, venta de productos químicos y minerales, 

alimentos para animales y fenili::antes, servicios veterinarios, alquiler de mobiliario. 

3.4. Talleres de carpintería, herrería, romos, plomería, tapicería, imprenta y madererías. 

3.5. Barios públicos. 

3.6. Venta, renta, depósito de automóvil. motocicletas, camiones de pasajeros y carga; de 

nraquinaria agrico/a, de constnlcción, de industria y servicios,' //anteras, refaccionarias; talleres 

eléctricos. electrónicos, mecánicos, hojalatería y pintura, rectificación de nwtores, vestiduras y 

lonas. 

3. Z Estab/ecinzientos de la\:ado. engrasado y auto/avado de vehículos. 

3.8. Centros coTnerci.a/es. 

3.9. Merr:ados. 

3.10. Centros de abasto. 

3.11. Rastros. 

3.12. Cafeterias. neverias, fuentes de sodas, refresquerias, loncherias, restaurantes, salones de 

fiesta infantiles y de baile sin venta de bebidas alcohólicas. 
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3.13. Restaurantes con venta de bebidas alcohólicas, cantinas. cervecerías, pulquerfas, centros 

nocturnos. salones para fiestas. banquetes y baües. 

3.14. Productos perecederos: frutas. /e¡.:untbres, carnes, /acteos. Productos duraderos: 

abarrotes, muebles, ropa, aparatos, maquinaria. Productos flamables y explosivos: madera. gas, 

combustibles, solventes, productos químicos, explosivos en general. 

3.15. Gasolineras. 

4. J. Cenlros de consultorio y de salud.: unidades de primer contacto, c/foicas y policlinicas. 

Clínica-hospital, sanaton·os. :narernidades, hospital general y de especialidades, centros médicos 

y de rehabilitación; anlin-ábicos. 

5.1. Jardín de niños, escuela primaria, guarderia, estancias infantiles y casas cuna. 

5.2. EsctLe/as secundarias ¡:enero/es y tecnoló¡.:icas _v acade"'ias de oficios. 

5.3. Preparatoria. 1.·ocacional, institutos técnicos, centros de capacitación. acadetnias 

profesionales. 

5. 4. Tecnológicos, politécnicos, normal de maesiros, unfrersidad. centros e institutos de 

investigación. 

5.5. Escuelas de: música. baile. art.es marciales, de modelos, pintura. escultura, actuación 

y fotograJw. 

6. I. Templos y lugares de cultos; convenios y edlfzcaciones para práciica religiosa. 

Z 1. Audilorios, 1ea1ros, cines, ataocinemas y salas de música. 

7.2. Bibliotecas, museos, galerías de art.e, hemero1ecas, fdmoiecas, cineiecas, jardín botánico, 

zoológico. acuario, casa de cu/1ura, ceniro comuniiario. 
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7.3. Canchas. pistas, centros, clubes y unidades deportivas: clubes de golj; gimnasia, squash, 

boliches, billan!S, dominó y ajedrez. 

Z4. Estadios, hipódromos. galgódromos. autódromos, velódromos, plazas de toros y lienzos 

charros. 

7.5. Clubes campestres, campos de riro, campanienros y paraderos para reniolques. 

7.6. Plazas y juegos infantiles. 

8.L Hoteles, modeles, casas de huéspedes, orfanatorios, asüos y albergues. 

9.J. Cuarteles y colegios de policfa, estaciones de bomberos y centros de readaptación socúd, 

juzgados, cortes y agencias del niin.isterio público. 

JO.J. Funerarias y velatorios. 

10.2 Cementerios, panteones y crematorios. 

11.J. Estacionamientos verticales)' horizontales. 

I 1.2 Tenninales para encierro y mantenimiento de transportes de carga y pasajeras: foráneos, 

urbanos y suburbanos. 

J 1.3. Centrales telefónicas, antenas y rorres de radio, televisión y telecomunicaciones . 

.12.1. E.riste clasificación especial. 

13.J. Ladrilleras, e:aracción de grava, arena y materiales petreos. 

14.1. pan::elas, huertos, ranchos, establos. 

14.2 Aserraderos. 

1S.J. Zonas de cultivo. 

15.2. Zonas de pastizal y agostadero. 
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15.3. Bosques. 

15.4. Ríos, ª"ayos, lagos, presas. 

16.1. Bombas. tanques reguladores, carcazo.<;, potabilizadoras, lagunas de control. 

subestaciones eléctricas. 

16.2. Basureros, rellenos. sanitarios, plantas de tratamiento. 

Es importante se,ialt1r que por la expedición de la licencia de uso específico del suelo, en 

algunos periodos jzsca/es para los J\,Junicipios del Estado de México, la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado, ha establecido la causación del pago por concepto de un derecho; sin 

ernba~o. en los dos últitnos pen'odos jisca/es correspondiences a 1995 y 1996; la Ley de 

Hacienda }.,funicipa/ del Estado de .Aféxico, señaló expresamente en el último párrafo de su 

anículo 98 Bi<t que: " Lus derechos previstos para la autorización de uso específico de suelo o 

su cambio. o refrendo anuales, no se caw;arán ni se cobrarán bajo ninguna circunstancia, a 

partir de la fecha en que el Estado de .J\féxico y sus !Yfunicipios estén coordinados en materia de 

derechos con la Federación )' mientras se mantenga en vigor dicha coordinación. La no 

causación )' no cobro de este gravamen. no exime a Jos interesados. del cump/ilnienro cstricro 

de las obligaciones que señalen los ordenamiento jurídicos y administrarivos que rijan sobre estas 

actividades. ni se entenderán /imitativos de la facultad de Jos Afunicipios para requerir licencias, 

registros, penni-.os o autori::aciones, otorgar concesiones y reali::ar actos de inspección y 

vigilancia." 
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D.- ACTIVIDADES QUE REGUL4, CONTEMPI.ADAS EN EL BANDO MUNICIPAL DE 

CIUDAD NEZAHUALCOYOTL. 

Como se puede desprender de la lectura del articWo 99 del Bando Municipal de 

Nezahualcóyod, el pago del impuesto sobre radicación condiciona la /egi.limidad adl71inistrativa 

del ejercicio por pane de los particulares de cualquier actividad comercial. industrial o de 

servü:ios. 

Entendiendo a l.a. actividad conierciah como los acto.~ de intercambio a travé.s de Ja compra 

y venta de productos naturales o elaborados. 

Los servicios, constituyen por su parte. la faculLad u oficio que cada uno tiene y ejerce 

públicamente~ en beneficio de otros. 

La industria, es el ofu:io ó profesión mecánica que alguno ejerce, por cuyo medio el hombre 

acomoda a su uso las primeras materias que le ofrece la naturaleza, y que no podria wüizar en 

sus formas naturales o pn'mitivas. 

Luego enLonces, el anfculo 99 del Bando Municipah es el fundamento administrativo y fiscal 

qW! regula todas las actividades comerciales, industriales o de servicios que se desarrollan dentro 

del terrilorio del Municipio de Nezahualcóyotl; aclarando que el pago de radicación .se extiende 

y aplica única y exclusivamenie a aquéllos particulares que ejercen su.s actividades en un luga,r 

esuzblecido dentro ele un inmueble; e:xceptuando por tan/o, a los paniculares que ejercen sus 

actividades en mercados públicos o en la vía pública en sus diferentes 17Wdalidades. quienes 

taTnhién se encuentran obligados a contar con penni.so. aUlorizaci6n o licencia. pero que no 
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están obligados o .sujetos al pago del impuesto sobre radicación. 

El artículo 123 del Bando Municipal de Nezahu.alcóyot/, en forma enunciativa mas no 

lbn.ilativa, señala las actividades comercia/es. industriales y de servicios que generalmenr.e se 

ejercen dentro del Municipio, estableciendo al mismo riempo un horario determiruulo para cada 

una; mi.snras que a conlinuación transcribo: 1.!enta de aceites y lubricantes; carbonerlas,· 

carnicerías y tocinerías: cremerías y salchichonerias; expendio de petróleo; forrajes y semilla.s; 

fnuas y legumbres; venia de gas; jugos y licuados: leñerlas; molinos de chile y semillas: molino 

de nixtarna/; obradores; expendios de hielo; fabricación y reparto de hielo; tiendas de 

CONASUPO; tonülerias: expendios de pan; misceláneas sin venta de cerveza: mu.danzas y 

transportes; sanitarios públicos; baños públicos; pescaderías; joyerías; nwebleria.s: artículos 

escolares y útües de escritorio; supermercados y tiendas de autosen:icio,· tlapalerlas; antojiros, 

cafeterfas, cocinas económicas. fondas, ostionerias restaurantes, toquerías, todos sin venta de 

cerveza y/o vinos _vio licores; ópricas; abarrotes y misceláneas con venta de cerveza y/o vinos y/o 

licores en botella cerrada; florerías; peleterías y tabalaterias; establecUnienlos docentes; centros 

de copiado: depásitos y expendios de cerveza; du.Jcerias; escuelas de gimnasia y anes nwrciales: 

17l0teriales para construcción; paleterías y neverías; salas de belleza; sastrerías; tinlorerias.. 

planchadudas y lavanderías; aruojizos. fondas loncherlas. taquerfas. rorteñas, todos con venta 

de cerveza en los alimentos; alquiler de niesas. silla.s y vajülas; artesanías y artículos para 

decoración; bodegas; boneterlas y niercerlas; boutiques; cajones y tiendas de ropa; cal'niserúzs; 

compra y venta de autos y camiones; cristalerías y vidrierías; expendios de artículos deportivos; 

expendio de desperdicios industriales; expendios de refacciones y accesorios; discos y accesorios,· 
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distribuidores y comisionistas: fotograftas. artículos y rna1eria/ fowgráfu:o: hierbas m.edicinales; 

imprentas; jarcierias; jardinerías; joyería y relojerías~· juguelerlas; linea blanca y electrónica; 

material eléctrico: material de plomería: mueblerfas; vetu.a de pieles; pinturas: pronósticos 

deportivos; regalos y paragüerías; rosticerias; salchichonerias; sombrererías,· zapaterías; 

restauran.tes con venta de cerve:za, exclu.sivanzente con alirnenLos; restaurantes con venta de vinos 

y licores. exclusivamente con alimentos; ostioneria con J..•enta de cerveza, exclusivamente con 

alimentos; agencias de publicidad; alquüer de bicicleza.s; ca1piruerlas; cerrajerias,· escritorios 

públicos; inmobüiaria y contratistas; madererías; oficinas administrativas y de transpone; 

peluquerías; reparación de máquinas de ofu:ina; servicio de lavado y lubricación de automóvües; 

talleres de costura; taUeres eléctricos; talleres de granito y niarmolería; talleres de herrería; talleres 

de Jwjalaterla y pituura; talleres industriales; talleres mecánicos: talleres de motos y bicicletas; 

talleres de reparación de radios y televisores; talleres de reparación de calzado; tapicerías; bülare.s,· 

dominó7• boliches,· cantinas; cervecerías, pulquerias; juegos electrónicos; agencias de 

inhumaciones; asistencia técnica y regalia.s; comedores industriales; con.sultoria profesional en 

general,· establos y granjas,· expendios de gasolina: expendio de libros: fannacias y droguerias: 

hospilales~ sanatorios y clinicas; hoteles; industrias y fábricas; laboratorios de análisis clfnicos; 

pen,"ódicos y revistas; sizios y rema de aUlOmóviles de alquüer; talleres el.ectronzecánicos; 

vulcanizad.oras: salas de cine; discotecas; salones de baile; restaurante bar con pista de baile, 

música viva y variedad. 
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Las funciones que realizan las oficinas de la administración pública Municipal. consistentes 

en la proporción de datos. registro de datos producidos. la confección de padrones listas, su 

permanente actuali;:ación; el catastro, los planos y registros, la verificación. Jzsca/i::ación e 

inspección; son todas las que integran el procedimiento de recaudación del ilnpuesto, y es la 

administración pública quien tiene esa función )' la naturaleza de sus funciones no depende del 

órgano que lo din'ge o ante el cual cumple, sino de la propia sustancia de s1Ls normas. La 

aplicación de la rwnna legal teruiiente al cutnplimiento de la obligación tributaria genera 

distintos actos: al¡.,'11nos de esos accos se rea/i.=an dentro de la esfera del poder administrativo, 

otros deben c1unplirse ante d Poder Judicial. 

1. DEPENDENCIAS ADM1NISTRATWAS MUNICIPALES QUE 1NTERVIENEN. 

Cuando un particular pretende ejercer alguna acti\·Ulad iruiusrrial. comercial o de sen·icios, 

haciendo para ello, uso de un local, parte de un inmueble o de un inmueble en su totalidad en 

forma establecida. permanente, continua y habitual; en la práctica y costumbre administrativa 

municipal de Ne=ahualcó.votl; debe dentro del térmi"no de quince días naturales contados a partir 

de la iniciación de sus aclii.·Ulades, o antes de iniciarlas; primero presentarse ante una oficina 

conocida como Departamento de Verificaciones y Licencias; acompaiíado de la documentación 

siguiente: recibo oficial original o en copia del pago por concepto de impuesto predial del 
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inmueble en donde se pretende realizar y ejercer la actividad: en caso de no ser propietario del 

inmueble, el respectivo contrato de arrendaniiento; un croquis de ubicación si1nple del local y 

del inmueble que se pretende ocupar para la actividad. con la mención expresa y especifica de 

la superficie del área de ocupación para el comercio, la industria o la prestación del servicio: y, 

una identiFtcación de Ja persona interesada cuando de persona física se trata. si es el caso de una 

persona moral se hace necesaria la exhibición en original o copia certificada del acta 

constitllliva de la sociedad; ~"'· por último si es un gestor o representante legal quien realiza el 

trámile administrativo, se solicita el poder de acuerdo a su calidad con la que se ostenta, que 

sea suficiente y bastante, que Jo autorice para la gestión ad1ninistrariva. 

El personal del Depanamento de Verificaciones y Licencias. con lo.i datos que se desprenden 

de la documentación exhibida por el particular. reali::a el llenado de una solicitud. en un formato 

denominado de apertura y del cual no se lo otorga copia al particular, únicamente s:e le asigna 

un número de folio, mi.,mo que se le pennite anotar en cualquier papel al panicular. 

Con el número de folio asignado, sin tener conocimiento de día y hora ciena. ttl particular, 

espera en su domicilio comercial. la visita de los i,·erificadores. a efecto de que los mismos. 

constaten que los datos que fueron proporcionados en el correspondiente Departamento, son 

verídicos; es decir, que la clave catastral corresponda al innrueble que se visita; que Ja superficie 

del área de ocupación esté correctamente t7Ulnifestada; y. que cerca del donzicilio comercial no 

se encuentre otro establecimiento con actividad similar o cerca de algún 1nercado público; o bien. 

para el caso de los giros denominados como rojos, 110 se encuentren cerca de un centro 

educatfro. de una iglesia, de oficinas adminburatii:as, de hospitales, de algún parque o mercado. 
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Es prudente aclarar. que los llamados verificadores. normalmente no a.sientan en ningún 

documento sus observaciones y se limitan a solicitar dádivas a los particulares a fin de que su 

número de folio pueda obtener el visto bueno del Departamento de Verificaciones y Licencias, 

para que así pueda pasar a la segunda etapa administrativa-jisca/. 

Después de la visita de los ~·erificadores en su domicilio comercial. el panicular se debe 

presentar en forma personal ante el mismo Departamento de Verificaciones y Licencias a 

solicit.ar se le infonne si Ira obtenido el \:i.<;to bueno del Departamento de Venflcaciones y 

Licencias y si así es, entonces se le remite al Departamento de Liquidaciones, de la Tesorerla 

Municipal, a efecto de que le sea emitida su liquidación de Pª!-!º por concepto de impuesto sobre 

radicación y pueda enterar su Pªl!º a las cajas de la Tesorería Municipal. 

La Tesorería Municipal expide a fcn'or del interesado un recibo oficial, en el que 

expresamente lietJe como contenido: 

a. La autoridad Municipal que lo expide. que en el caso es, el H. Ayuntamiento de Ciudad 

Nez.ahualcúyotl; a través de la Tesorería Municipal; 

b. La serie del recibo y el número de folio; 

c. El nombre del particular interesado a cuyo favor se expide; 

d. El do1nicüio fLScal. que a su ve: representa el domicilio comercial y el lugar en donde se 

autoriza expresamente el ejercicio de la actividad comercial, industrial o de servicios; 

especificando la calle, el número y la colonia. 

e. El concepto del pago enterado a la Tesorería Municipal, que en particular es el impuesto 

sobre radicación. 
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f. Un número de placa~ que generalmente con-esponde al número de folio asignado en el 

Departamento de Verificaciones y Licencias. 

h. La mención expresa y especifica de la actividad que el panicular ejercerá y que el H. 

Ayuntamiento reconoce como legitimizada administrativamente. 

g. El periodo de pago, que representa en todos los casos la vigencia de la legitimación 

administrativa y que siempre por tratarse del itnpuesto sobre radicación. será por aiio calendario. 

h. Una clave de pa¡::o, que co"esponde a la c/at/e del crédito fzsca/ municipal de que se trara. 

i. La clave de la oficina recaudadora. 

j. La fecha en que la Tesorería Afunicipal recibe el pago por concepto de radicación.. 

k. La clai•e ca/astral del inmueble donde s:e encuentra el estab/ecüniento comerci'al. 

l. El desglose de la liquidación. que comprende se¡::z_¡n el caso, el impone, fomento a la 

educación, recargos, ejecución y 'n1Jta. 

11. El fonnato del recibo oficial del que tratamos siempre ciene un espacio asignado a el 

registro federal de contribu_ventes: sin crnbart?O este espacio gcnerabnente no es solicitado al 

panicidar. para su debida constancia. 

rn. El número de cuja y. el no,nbre y la finna del cajero que recibe el pago. 

n. Por último. el sel/o de la Tesorería IYfunicipal. 

Hasta aquí hemos hablado. de lo que en fonna vigente la administración municipal de 

Nezahua/cóyotl, Ita establecido como las reglas y prácticas administrativas-Jisca/es que los 

paniculares interesados en ejercer una actividad comercia/, industrial o de servicios, deben 

cumplir. en ténninos de la nonnatividad J.Wunicipal: antes de iniciar su actividad o bie~ dentro 
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del término de los quince días contados a partir de su iniciación; y. desde luego. con la única 

finalidad de licilar administrativamente su apertura y ejercicio de su actividad 

Sin eTnbargo. existe y se da el caso en fonna común y regular. de que los particulares 

comerciantes. industriales o prestadores de servicies; primero se establecen, ejercen su activutac;4 

y por todo el tiempo que puedan evaden el pago y Ja obsen.·ancia a la normadvidad a la que 

debieran estar obligados; hasta en tanto no los detecte la autoridad municipal; a éstos se les 

llama omisos. 

También se da el caso, de aquellos particulares que ya tienen algún tiempo de venir 

ejerciendo en fonna continua, pennanen1e y habitual su actii:idad. ya sea en el niismo domicüio 

comercial o en otro diferente; y, en un principio cumplieron con su apertura en tiempo y en 

fonna. pero al pasar del tie1npo incumplen y omiten la obsen·ancia de algunas obligaciones que 

le son inherentes de acuerdo a la naturale=a de su actfridad.- por ejelTlplo. no enteran los pagos 

de radicación en tienzpo ral y como Jo establece la Ley de Hacienda Afunicipal; para estos dos 

casos _v con la finalidad de ejercer la funciones de inspección _v 1:igilancia de los establecimi'entos 

co'11erciales. industriales y de sen:icios. el H. .r{l-·untamiento delegó estas funciones al 

Depanamento de Reglamentos; oficina que interviene a tra\lés de .rus inspectores. quienes reali::an 

\•isilas continuas _v pennanentes a todos y cada uno de los establecimientos a que nos refen·mos, 

con Ja finalidad principal de requerir al pani'cu/ar, su licencia, autorización o permiso para 

ejercer su acrivülad, a travt!.r de la exhibición de su recibo oficial vigente por concepto de pago 

del impuesto sobre radicación _v. en de 17lanera accesoria requerirle licencia sanitaria y visto 

bueno de bontberos. 
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Al mencionar la prdctica de estas visitas. debo aclarar que en su mayorla no obseNan las 

fonnalidades prescritas para los cateas que señala el artículo 16 Constitucional: toda vez, que 

los inspectores salen al campo de trabajo con un bloc de fonnatos de infracciones. documentos 

con original y dos copias; son pocas las veces que salen al campo de trabajo con actas de 

inspección, o actas cirr:un.stanciadas y, como los inspectores son asignados por zonas 

normalmente hacen su recorrido como mejor les acomode y no por rnandato expreso de la 

autoridad competente; es decir, al realizar la visita domiciliaria a un establecimiento, no están 

dando cumplimiento a una orden escrita, en donde se exprese el Jugar que ha de inspeccionarse, 

las personas con las que se deba entender la diligencia. as[ como los doctunenlos que deban 

exhibirse necesarios para comprobar el cumplimiento de las disposiciones Ftscales. los reglanu:ntos 

sanitarios y de po/icfa. Tampoco se hace uso de la pre.'fencia necesaria de dos testigos. 

Luego entonces, los inspectores, personal actuante de autoridad adrninistrali\.'a nwnicipal., 

al practicar sus \.'isitas. pretenden realizarlas con la Juia/idad expresa con.s1itucional; es decir, " 

para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía. y exigir la 

exhibicWn de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado las 

disposiciones f..scales"; pero sin obsen.:ar las formalidades también constitucionales, prescrilas 

para Jos cateas. En consecuencia no se levantan actas circunstanciadas, sino infracciones, en las 

que se asientan generalmente, que: el partic1Jar no cuenta con licencia, autorización o penniso 

para ejercer su actividad o bien. que no Jo tiene a la \.'ista y, por Jo tanto se encuentra 

violentando el articulo 99 del Bando Municipal; que en el 1n01nento de la visita se encontró 

funcionando fuera del horario pennitido y, que por lo tanto se encuentra transgrediendo el 
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anfculo 123 del ordenamiento citado; que en el momento de Ja visita se encontró vendiendo 

ceMleza destapada, o en su caso sin alimentos, o bien simplemente vendiendo cen't!Za si'n estar 

autorizado para ello; qu.e se encuentra fuera de giro; que no cuenta con visto bueno de 

bomberos; o, que no cuenta con licencia sanitaria. 

En el mismo documento de referencia. al particular se le señala cita con día y hora. 

nonnalmente a un día o dos posteriores al de actuación. para que comparezca ante el 

Departamento de Reglamentos, a manifestar lo que a su derecho convenga; se da inicio asf. a 

un procedimiento adtnini'ftralivo de policía y buen gobierno; que las autoridades municipales 

acomodan de acuerdo a la conl."eniencia política. o de orden público y no a las disposiciones 

expresas que debieran de existir para regular fas actii,·UJades de los particulares y. poder entonces 

en ejercicio de las f.:icultade.'> de policía ad1ninistrativa, salvaguardar el buen orden e interés 

públicos. 

Por otra pane en la recaudación forzosa. por así llamarla. 

del impuesto sobre radicación: inten·ienen otros oficinas municipale.!i.· tales corno; el 

Departamento de Verificaciones y Licencias. la misma Tesorería Municipal .v. el Departamento 

de Desa"ollo Urbano ).' Obras Públicas. Cada una aduciendo que es de su competencia la 

'-'I'gilancia e inspección de los establecimientos comercia/es. industria/es y de sen.:icios: cada una 

implementando _v sujetando al particular a su propio procedimiento administrativo; lo que en 

consecuencia general que el particular en la ma_voría de las vece..\" se encuentre de manera 

simultánea sujeto a una diversidad de procedimientos administrativos que al tiempo le exigen 

cada uno en su modalidad. la licencia, autorización o perniiso para ejercer su activUlad; es decir. 
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Verificaciones y Licencias le solicita su penniso o licencia a través de la exhibición de una placa 

o un número de registro, o un penniso provisional o una recomendación de algún funcionario 

o de algún lider polilico; la Tesorerla por su parte, le solicita. la comprobación de los pagos 

ininternunpidos y actualizados del Un.puesto sobre radicación. aplicando para el caso de no 

tenerlo. las nonnas rzsca/es municipales; otorgándole al particular la calidad de contribuyente 

citando así sea conveniente administrativamente )' no cuando así lo sea el particular por 

encontrarse realizando de hecho las hipótesis contenidas en las nonnas fi<oca/es 1nunicipales que 

regulan el impuesto sobre radicación; )'". por otro lado. el Departatnento de Desarrollo Urbano 

y Obras Públicas. le solicila al panicular, su licencia de uso específico del suelo, 1nl~ma que 

según el criterio particular de este Departaniento. es el docu1nento que le autori=a al partic1dar 

a ejercer su actividad coniercial. industria/ o de sen·icios. 

Resaltando por últilno en este n.Jbro. que dichos documentos mencionados y exigidos al 

panicular deben estar referidos a un ejercicio fLScaL. que debe ser el vigen1e. 

:Z. SANCIONES QUE SE APLICAN AL INCUMPLJAIJENTO DEL PAGO DE 

RADICACJON. 

En el Derecho Tributario la finalidad que se btLSca con la sanción. es que el causante 

cumpla puntualmente sus obligaciones fucaies, con el objeto de asegurar la efzciencia y 

regularidad de los sen:icios públicos o de las necesidades sociales que están a cargo del Estado. 

Hay Jugar a aplicar sanciones cuando por pone del panicular se comete alguna infracción; 
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es decir. cuando un acto u omisión de un panicular trae corno consecuencia dejar de hacer lo 

que la ley fiscal ordena o efecruar lo que la misnia prohibe. 4 

Las au10ridades hacendaria.s _v adminirrracivas. solo pueden aplicar sanciones a las 

infracciones de carácter administrativo _v, es de explorado derecho que las sanciones fiscales 

deben ser adecuadas a la grai.:edad de la infracción cometida y a las condiciones económicas 

del infractor, por lo que si la infracción fue originada simplemente por la ignorancia del 

interesado, al no presentar el ai·JSo de apertura en las fonnas oficiales autorizadas, es de 

considerarse que el causante no tuvo el propósito doloso de infringir las disposiciones fi'Ocales, 

ni existe en su caso la actitud de rebeldía a que se refieren las autoridades en sus con1esraciones. 

Cuando un panicular ejerce al.._r:una actfridad industrial, cotnercial o de sen:icios y, no 

acredila el c1unplbniento del pago del impuesto sobre radicación i·1f::ente. es decir. para el periodo 

fiscal en el que es in .. :rpeccionn.do: en la práctica adl7Jini.uratil.'a municipal. se entiende y se da 

por comprobado que dicho panicular. no cuenta con licencia. autori;:ación o pennúo expedida 

por el A_..,·untamiento para ejercer su actiJ..·idad; y por lo tanto en la práctica se da el carácter de 

licencia. autori::ación y penni. .. o al recibo oficial de paf!O por concepto del in1puesto sobre 

radicación: por que. al panicular se le aplican. primero las sanciones de carácter administratii.·o 

y de.spués si la autorU!ad nJUnicipal lo considera viable le da oponunidad al panicular para el 

cwnplimiento de sus obligaciones fiscales. desde luego. aplicándole las consecuentes multas y 

recargos a que haya luKOr. Pero si la misl71a autoridad municipal no considera oponuno ni 

pnuiente dar oponunidad al particular de que cumpla sus obligaciones jIScales, lo obstaculiza 

.ur Cfr.; .Va.'Edm MalMZ..,.tou. EITMllO. In.trodw:cW" al E.stMdu.t drl Drr.cho Tribu..tano .1j,fa;:1cal'W; ~. fti..; .'!rftbr1co. D.F.: U~ulad 
A~ d1 San I...4.u Powm·. 1976; p. 345. 
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a tal grado de negarse a recibir el pago del impuesto sobre radicación, que en ténninos 

puranzente fiscales, el particular está obligado a enterar y la Tesorería Municipal a recibir; pero 

con la finalidad de no pennilirle al particular el derecho a su libre trabajo; la mis171a Tesorería 

Municipal renuncia a un crédito fiscal establecido a su favor . 

.,..u respecto, el articulo 128 del Bando Municipal de Ciudad Nezahualcó_vorl, señala 

expresamente, que " la falra de licencia, auJoriz.ación o permiso será causa de sanción pecuniaria 

y de clausura definitiva ". 

Ahora bien, si la autoridad municipal considera prodenre por existir razones de interés 

común. orden público o razones de inten1encüJn po/iúca; dar oportunidad al panicular para que 

regidarice su situación fiscal y administratil:a; aplica las sanciones que considera se ajustan al 

caso panicular: invocando como fundamento el anículo 197 del Bando Municipal, que a la letra 

dice: " Las infracciones a las normas conrenidas en el Bando, reglamenros. circulares y 

disposiciones adrninistrarivas municipales de observancia general. se sancionarán atendiendo a la 

gravedad de la falla cometida con: 

" I.- Amonesuzdón; 

" II.- Multa hasta de cincuenta días de salario mínimo general. pero si el infracror es 

jornalero, ejülatario u obrero la mu/.ta no excederá del salario de un dta; 

" III.- Suspensión temporal o cancelación del permiso o licencia: 

" Clausura temporal o definüiva; _,_. 

" Arresro administrativo hasta por treinta _v seis horas." 

Las sanciones se aplican, cuando el Depanamento de Reglamentos. el de Verificaciones o 
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Licencias o el de. Desarrollo Urbano y Obras Pliblicas: cada uno por su parte9 realizan sus vi.sitas 

domicüiarias de inspección informales generalmente.· y. de ellas generalmente se desprende una 

infracción que da motivo a la iniciación y tramitación de un procedilniento administrativo en 

contra del partic1dar. al que priniero, se le hace un /lanzado para que acuda ante la autoridad 

con la finalidad de multarlo y. en caso de que no acuda al llamado, sin más tramitación :re le 

cierra de manera forzosa su establecimiento y se Je imponen sellos de clausura, para obligar al 

panicular a que acuda ante la autoridad que realiza los actos; si acude el panicular, el 

Departamento que lo sujeta a procedimiento, le cuantifica la gravedad de su 01nisión 

desprendida de la infracción. más la derivada de su conducta omisa _v renuenre. a lo que le 

lla'7Ul gastos de ejecución; que no Jos cobra por ese concepto, sino por concepto de multa; luego 

además cobra al panicular el levantamiento de sellos; y, por último la autoridad detennina si 

Ja clausura es definitiva en cuanto al establecimiento conzercial. industrial o de servicios se 

refiere, o si acaso, sólo es necesario se acredite el cumplimiento vigente del paRQ del impuesto 

sobre radicación. 

Es imponante tanibién resaltar. que la.s sancioru..'S las ejecutan en fonna autónoma los 

Departamentos administrath.:os municipales, que actúan por facultad delegatoria del H. 

Ayuntamiento, que es la máxima autoridad Fzscal municipal; y a la vez auxilian a la Hacienda 

Pl.~blica Municipal, representada por la Tesorería Municipal para recaudar los créditos a favor 

del Municipio; pero la Tesorería Municipal. por si sola aunque si requiere a los part.iczúares a 

través de sus inspectores. no tramita para el caso de establecimientos cornerciales, industriales 

o de se1vicios, ningún procedimiento tributario de ejecución. 
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En realidad son varias hipótesis las que se ~neran de Ja aplicación de las sanciones ya 

mencionadas; por lo que las trataré en fonna enunciativa refiriéndome a algunos de los casos 

paniculares que he podido obsen·ar y que motivaron el presente estudio. 

Primero.- Si un panictdar quiere ejercer en fornra establecida un.a acti\ddad comercial cerca 

de un mercado público; es obstaculizado por las autoridades municipales. y es ostigado por los 

comerciantes del mercado. De inicio le es rechazada su solicilud de aper111ra; porque argumenta 

la autoridad rnunicipal que ninguna persona se puede establecer a ejercer actfridad coniercial, 

cerca de un mercado, en l·irtud de que los comerciantes del rnisrno. protestan y se inconfornian. 

llegando al wado de iniciar detnanda ante el Tribunal de lo Contencioso Adtninistrativo del 

Estado de México, invocando que con el ejercicio de Ja actividad de aquél particular se atacan 

los derechos de terceros e invocando tatnbién un supuesto convenio que nv exi.\·te expresuntenre 

con las auroridades. en donde ellas se obligan a no pennilir el esrab/ccimienro de ningún 

comercio cerca de un mercado ptíblico. n1anejando nonnahnente una distancia menor a 

trescientos metros. 

Lo anrerior, provoca que el particular, en ejercicio de su derecho al libre trabajo, y vista que 

su actividad es licita y no ofende Jos derechos de la sociedad; se esrab/ezca por propia autorida~ 

sin contar con el penniso, autori::ación o la licencia de Ja auroridad municipal y desde luego sin 

empadronarse ante la Tesorería Municipal, ni contribuir al gasto ptíblico del Municipio en 

ténninos de la Ley de Hacienda J.,funicipal. 
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Una vez establecido. Ja autoridad municipal a travt!s de alguno de sus Departamenws 

administrativos y motivados por la incidía de los comerciantes del mercado; realizan una visita 

de inspección al particular. de la que resulta en esencia, Jo obvio, que no cuenta con permiso, 

autorización o licencia para ejercer su actividad comercial: y, desde luego que si le es 

salvaguardada su garantfa de audiencia. pero es el caso. que la tesoreria municipal se niega en 

todo n10mento a recibirle el pago de su impuesto que en ténninos del anículo 83 Bi.<>-c de la Ley 

de Hacienda Municipal del Estado de México. si genera y le niega en todo momento su calidad 

de contribuyente; luego entonces cuando se presenta a hacer u.so de su garantía de audiencia, 

no cuenta con documento que acredite el cumplüniento de las disposiciones del Bando 

Municipal, 1nenos aun las de carácter jIScal: en consecuenda la autoridad administrativa 

municipal. resue/,,.e la clausura definitit-·a de la negociación: renunciando con ello al crédito ]1Scal 

a su favor que si se generó, toda t-·e= que se dio la radicac:i6n en ténninos de la Ley de Hacienda 

Municipal del Escado de ¡\Jéxico. 

En esce análisis, se puede observar. que se trans.._r;:rede en perjuicio del particular por razones 

políticas y no jun·dicas. el Derecho Conscitucional consagrado en el anículo 5o. de nuestra 

Carta J\,fagn.a. 

La autoridad municipal fomenta el incumplimiento de la obligación constitucional, que ciene 

el particular, escablecida en el artículo 36 fracción /, relacionada con la de ittscribirse en el 

catastro de la niunicipalidad. 

El particular deja de cumplir con la obligación que tiene de contribuir al gasto público de 

la municipalidad y esta por su parte deja de percibir el crédico rlScal a su favor. 
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Con estas acciones, se destniye el concepto que se tiene del sujeto pasivo de Ja obligación 

fiscal, toda vez que el particular aunque de acuerdo a la Ley de Hacienda Municipal del Estado 

de México, está obligado al pago del impuesto sobre radicación,· no se fe concede la calidad de 

sujeto pasivo; aun y cuando ya se han realizado las situaciones jurídicas o de hecho previstas 

en el artículo 83 Bis-C de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de México; porque el 

particular ya dispuso fonnal y materialmente de un inmueble en fonna continua. permanente y 

habitual y aprovechó los servicios públicos generalizados. 

Segundo.- Se da el caso, que un particuiar se establece atendiendo a la práctica 

administrativa municipal; obtiene su registro, paga su impuesto sobre radicación .v en 

consecuencia ya tiene su licencia, autorización o penniso para ejerr::er su actividad: y pasan dos 

años y logra evadir el pa¡:o de su impuesto, después. traspasa su negocio a un terr::eru, pero no 

le informa de su adeudo: este tercero se presenta ante la Tesorería Municipal y pretende realizar 

su solicitud de apenura, la cual le es rechazada en vinud de que en el inmueble que señala ya 

se encuentra dado de alta con anterioridad .l' resulta que tiene un adeudo y hasta no cubrirlo él 

no se le puede dar de alta; el tercero cubre el adeudo, pero atln debe pagar el cambio de 

propie1ario. 

Tercero.- Un particular que ejerce una actividad industrial, comercial o de servicios; se 

encuentra debidamente establecido en un detenninado domicilio: cuenla con su recibo oficial 

de pago por concepto de impuesto sobre radicación vigente: pero a rnedio período ftscal: porque 

las circunstancias lo obligan o porque es su voluntad se cambia de domicilio comercial y se 

establece en otro inmueble en otro lugar, el panicular está seguro que ha cumplido con el pago 
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de su impuesto para el periodo fzscal que transcurre; sin embargo recibe la visita de inspectores 

y resulta que el no cuenla con penniso, autorización o licencia para. ejercer su actividad en el 

inmueble en el que actualmente se encuentra. pues el domicilio actual no coincide con el que 

obra en constancia del recibo oficial que exhibe y que acredita el pago de su impuesto; por lo 

raruo este panicular. si bien ha pagado su impuesto de radicación que generó en un lugar 

di.stinLo al que actualmenle se encuentra, además debe pagar a la Tesorería Municipa~ su 

cambio de dom.icüio. 

En este caso, puede es claro que puede suceder que el prifner inmueble donde se generó Ja 

radicación y por el que se cau.fó el impuesto, ya no es el mismo actualmente. y 

momentáneamente se pierde el objeto nzisnw de la radicación; porque ya no es el mismo 

inmueble que se dispone. en fonna pennanenre. continua J.' habitual y aunque se siguen 

aprovechando los servicios p1íblicos general.izados; cabe la posibilidad que la base grai,·able que 

es el drea de la supelficie de ocupación del inmueble que genera la radicación. sea nuz_vor o 

menor; _v. en consecuencia el impuesto _va no se ajlL">te en términos de ley. 

Cuarto.- En el anfculo 106 del Bando Municipal. se establece que " El Ayunraniiento no 

concederá nue\:as licencias para restaurantes bar, con pista de haile. música i:i\"a y variedad. 

discotecas: bares; cantinas y sünilares. ni autorizard cambios de domicilio. solamente pennitirá 

la reubicación si los giros 1nencionados se encuentran próxitnos a centros educath·os, hospitales, 

mercados. parques. templos. guarden·as, oficinas públicas u otros centros similares. municipales, 

estatales o federales: asi nlismo. cancelará el penniso, autorización o licencia de todos aquéllos 

que carezcan de los requisilos de sanidad y seguridad. De igual fonna podrá t.•edarse o cancelarse 
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niediante resolución gubernativa. el penniso. aurorización o licencia de todos aquéllos giros que 

con su explotación o ejercicio ofendan los derechos de la sociedad." 

No obstante lo anterior. los particulares que se interesan en ejercer actividades comprendidas 

dentro del artículo anterior; se establecen, desde luego, sin previo a\.<iso a las autoridades 

municipales; luego, solici1an por escrito, al H. AyuntanJiento, al Presidente y al Tesorero, la 

liquidación y cobro del impuesto sobre radicación respecto del inmueble donde se encuentren 

es1ab/ecidos; aprovechan el exceso de trabajo de las aucoridades municipales y que generalmente 

se tardan en contestar hasta los noventa días que tienen de ténnino, de acuerdo a /as 

disposiciones del Cód(C:O Fiscal J\,funicipal del Estado de Aféxico; cuando la autoridad 

administrativa municipal les nie~an por escn·to el cobro del impuesto sobre radicación. e instaura 

en su contra algún procedimiento administrati1·0 con la finalidad de clausurar el escahlecimiento. 

invocando el articulo citado; Jos particulares optan por acudir ante el Tribunal de lo Contencioso 

Adminisrratii.·o y ahf demuestran que han estado radicados en el inmueble que les interesa 

pennanecer establecidos en fornia continua, pennanente y habitual y que por Jo tanto han 

aprovechado los sen·icios públicos generalizados _v. en consecuencia son sujetos pasivos del 

impuesto sobre radicación. Generalmentt: terminan por cobrarles el ünpuesto y con eilo 

otorgando Ja autorización, licencia o penniso en ténninos dcJ articulo 99 del Bando iW'unicipal 

vigente. 

Con lo anterior, la sociedad del .A-funicipio de Ne::ahuaicó_votl, por rnás que solicite a las 

autoridades el cierre de las negociaciones que en este n.1bro se tratan, no pueden atender a las 

peticiones sociales; en \,:inud de que los propietarios de las l'nismas se encuentran al corriente de 
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su pago por concepto de impuesto sobre radicación y en consecuencia tienen licencia, 

autorización o penniso vigente. Luego entonces, los derechos de la sociedad se transgreden 

irremediablemente. 

b. POR LA COJlfPETENCJA DE LA AUTORIDAD SANCIONADORA. 

Los Departamentos de Reglamentos. Verificaciones y Licencias, así como la Dirección de 

Desarrollo Urbano y Ohras .Públicas: son dependencias admini.'flrarivas del Ayun1amien10: su 

función es auxiliar en el despacho de los asuntos de orden ad,ninistrath·o; para lo que el 

Ayuntaniiento delegó funciones específicas a cada uno. Sin pre1ender profundizar en las 

funciones de cada una de las dependencias niencionadas, por no ser rnoth·o de mi estudio 

principal. sólo referiré que a la fecha no se ha establecido en al!?lín Regla1nento Orgánico de la 

Administración Pública Municipal, las funciones, atnbuciones, respon.:rabilidades, límites de 

competencia y jurisdicción de los ÓTRano.~ y dependencias que inte¡::ran Ja adn1inistración pública 

del Municipio. 

Sin embargo, en la práctica administrativa se ha acostumbrado que la fi1nción del 

Departamento de Verificaciones y Licencias, sólo ha consistido en recibir las .s·o/icitudes de 

apenura de los establecimientos comerciales, industria/es y de servicios. asf corno verificar que 

los datos y documentos que aportan los particulares interesados son ciertos y corresponden a 

la realidad; y una i;e= verificado lo anterior, canali::arlos ante la Tesorería Afunicipal a efecto de 

que les sea expedida la liquidación de pago del impuesto sobre radicación. 

Aclarando que este DepartaTnento no tiene atribuciones de autoridad Fzsca/ municipal ni 
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ejercen funciones auxiliares de la misma, y si acaso Ja ratlf1eación de sus datos aponan la base 

gravable del Unpuesto, casi siempre se encuentra alterada y fuera de la rea/ida~ ajustada a los 

convenios surgidos de la presión ejercida sobre el particular; ta111poco el Ayuntamiento le ha 

delegado expresa171ente a este Departamento de Verifzcaciones y Licencias, facultad para ejercer 

las atribuciones de inspección y vigilancia sobre el coniercio, Ja industria o la prestación de los 

servicios establecido. 

No obstante lo anterior, en u.so de f1tnciones que no Je corresponden; pues no le ha sido 

delegado por el Ayuntamiento el ejercicio de sus facultades de inspección y vigilancia; el 

Depanarnenco de Verificaciones y Licencias nonnaltnente acostumbra acosar a los 

establecirnicntos con Ja práctica de visitas domiciliarias menos que informales. los sujeta a 

procedimientos administrativos y los sanciona de acuerdo a su muy particular criterio; y recauda 

un ingreso público que no Je.s corresponde _v que tampoco enteran a Ja Tesorería Municipal; 

además, expide documentos a los que llanlan pennisos provi<i:ionales para ejercer detenninada 

actividad y. por Jos que obviamente también cvhru. 

Como es sabido, los Municipios. están facultades por el artícldo 115 Constilucional, para 

fonnular, aprobar y adrnini."itrar Ja ;:oniflcación _v planes de desarro/Jo urbano municipal; 

ajustándose a las Jeye."i federales y estatales relativas. 

El Ayuntamiento en la práctica administrativa, ha delegado en la Dirección de Desarrollo 

Urbano y Obras .Pzíb/icas: el ejercicio de las atribuciones relacionadas con la autorización de 

licencias para constnlcción de obras nue\..·as. alineamiento y núnlero oficial; uso específico del 

suelo para el funciona.mieTUo o revalidación de establecimienJos comerciales, industriales y de 
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servicios; subdivisiones. condominios, fraccionamientos y re/otificaciones; controlando y vigilando 

la utüiz.ación del suelo en el Municipio. Esta Dirección. si está facultada para realizar inspec

ciones y para aplicar medidas de seguridad. en ténninos de la Ley de Asentamientos Htunanos 

del Estado de México. Es ilnportante señalar que las 1'11.edidas de seguridad son detenninaciones 

preventivas ordenadas por /as autoridades administratil-•as correspondientes; y son de ejecución 

inmediata; deben durar todo el tiempo en que persistan las causas que la motivaron y tienen por 

objeto e\:itar da11os a personas o bienes, que puedan causar las co11stn1cciones, instalaciones, 

explotaciones y obras de cualquier índole, en razón de existir deficiencias en su edificación. ser 

de mala calidad los Tnateria/es empleados, estar en estado núnoso o presentar otra circunstancia 

análoga. Es1as nledida.s de seguridad pueden consislir en: suspensión lemporal. lotal o parcial. 

de la constn~cción. instalación. explotación. obras o serw'cios: desocupación, desalojo 1otal o 

parcial de inmuebles; prohibición de actos de utilización de innwebles; denw/ición lota/ o 

parcial; retiro de materiales e instalaciones: evacuación de zona. 

Sin embargo. la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Pzí.b/icas, en la práctica 

administrativa y como se puede desprender del la lectura del anicu/u 99 del Bando Municipal; 

prinzero solicila al particular acredilar su pago correspondiente del impuesto sobre radicación y 

luego. expide la licencia de u.so especifico del suelo: lo que a mi criterio es contrario al sentido 

que realmen1e debiera tener la plani]teación urbana de nuestro Municipio de Nezahua/cóyotl: 

planificación que debiera exigir primero un estudio de distribución de las actividades de los 

particulares para propiciar asi un buen desarrollo social que garantice la seguridad, /a salubridad 

y el orden público. 
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El panicldar que ejerce una actividad industrial. comercial o de servicios en fonna 

establecida; cuando ya cuenta con su recibo oficial de pago por concepto del impuesto sobre 

radicación,,· en la prác1ica administrativa municipal. se tiene por entendido y de hecho as( es, que 

ya cuenta con licencia, autorización o penTtiso expedida por el Ayuntamiento para ejercer su 

actividad: entonces cuando es requerido de su licencia de uso específico del suelo y sancionado 

por no contar con ella; es claro que se esta transgrediendo en su perjuicio el Derecho 

Constitucional que establece la lihenad de trabajo a la actividad que le acomoda y que es Jfcira 

y que además en ténninos adl7linistratii·os se encuen1ra legitimada. 

Si en cnien"o de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Ptíhlicas, el pani'cu/ar no está 

/egitimizado para ejercer su actividad por no contar con la licencia de u.so específico del suelo. 

que es la que en 1énninos de la Ley de Asentamien1os H1unanos del Es1ado de .Aféxico. penn.ite 

el aproveclzamien10 y el funcionamienlo de una ac1A·idad concrela en un inn1ueble; en1onces el 

parric1dar está obli~ado a reali:ar anlt! /as au1ondades municipales un doble trámite 

administrativo para la ob1e11ción no de una sino de dos licencias, autori=aciones o pennisós; 

para poder entonces estar en posibilidades de estar debidamente le¡:itimi=ado para ejercer su 

actividad. 

Por otra pane, el A_vuntamiento fonna/nu:nte Iza delegado facultades administrativas por 

Acuerdo mí.1nero ./.4 de fecha die= de febrero de nzi/ no1:ecientos noventa y cinco. al 

Departamento de Ret::/a1nentos de la administración pública rnunicipal, para que a través de su 

titular proceda a dar c1unplimien10 a las dfrposiciones administrativas de observancia general 

dentro del 1erritorio del municipio contenidas en los artículos 99. IOO. 106, 107. 108. 109. 110. 
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11, 112, 123 Fracciones II. Inciso H Arábigos 1,2 y 3, W. IX, y X. 128, 129, 130, 156, JS7, 158, 

161y175 del Bando Municipal; todos éstos preceptos están relacionados con la regulación de 

las actividades comerr:iales. industriales y de servicios. ejercidas por los paniculares y con la 

regulación de las mismas; desde la obtención de Ja licencia, autorización o penniso; hasta la 

fonna del funcionamiento de la acrfridad tanto en horan·os, corno en la observancia de otros 

requisitos tales corno la licencia sanitaria y el visto bueno de bomberos, asf como la observancia 

de las disposiciones que establecen prohibiciones y limitaciones a los establecimiencos con la 

finalidad de presen.·ar la seguridad, la salubridad, el orden público. la nwral y las buenas 

costumbres. 

Todo con el propósito de dar cumplimiemo a lo preceptuado por los aníctdos 197, 212 

inciso C .v 212 Bis del nzi.smo Bando; asf col'nO para aplicar. en su caso, las sanciones 

establecidas en los precitados anícu/os: así corno para practicar visitas domiciliarias. en ténninos 

del Código Fiscal para el Es1ado de ft,féxico y. adop1ar un procedimienlo adl7linistrativo 

aplicando supletoriamen1e para su substanciación y resolución las nonnas relati\.·as de los 

Códigos Cfril y de Procedimien1os Civiles del Estado de A-léxico. 

Es oponuno resaltar. que este acuerdo delegaton"o de facultades adrninistrativas otorga 

fonnalrnente una amplia esfera de facultades y atribuciones al Depanamento de Reglamentos 

para vigilar el legíti~ y buen fu.ncionamienlo de los establecimientos comerciales, industriales 

y de servicios. de acuerdo a las disposiciones administrativas municipales. Pero aún antes de 

loma de este acuerdo. el Departamento de Reglamentos había sido La dependencia administrativa 

que por costumbre administrativa. se encargaba de vi¡:ilar e inspeccionar el ejercicio de las 
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actividades de los particulares. comprendidas dentro del antculo 99 del Bando Municipal de 

NezahualcóyotL 

Por Jo tanto y en consecuencia del citado acuerdo, considero que el Depanamento de 

Reglamentos en conjunto con la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Pr.íblicas, están 

facultado para detenninar la procedencia de un reubicación de un establecimiento de los 

denominados rojos, así como para vedar)' cancelar los pennisos, autorizaciones o licencias de 

todos aquellos giros que con su explotación o ejercicio ofendan los derechos de la sociedad; e 

intervenir directamente en el con.sentimiento de los horarios de funcionamiento: en la 

manifestación de cambios de dornicilios: en la detenninaci6n de los giros, usí como en su 

ampliación. 

Considero que este Departamento de Reglamentos, no provoca ninglin a¡:ravio ni a la 

administración pública ITIUnicipal. ni al particular. y con su actuación sólo cumple con las 

funciones de policía ad1ni11iscrativa; buscando mancener el huen orden. proteger el interés social, 

la salubridad, la seguridad y la moral pública. 

No obscante lo ancen·or, algi-1.nos liliRantes que asesoran escablecimientos en Nezahualcóyotl, 

han alegado la invalidez en contra de los actos de inspección, vigilancia y ejecución de 

sancione.~ del Departamento de Reglamentos; y en consecuencia su revocación. en vinud de Ja 

interpretación que le dan al artículo 192 del Bando Municipal que a la letra dice "La justicia 

en maceria de faltas de policía y buen gobierno se ejercerá en el Municipio a través de las 

oficialías concil.iadora.s y calificadoras". Alegan por tanto, que es al Oficial Conciliador, a quien 

le compete administrativamente aplicar las sanciones, que se deril•en de la falta de observación 
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a las nonnas contenidas en el Bando lvlunicipal. reglamentos. circulares y disposiciones 

administrativas municipales de observancia general. 

Sin embargo. yo considero que la interpretación antenOr. no es correcta y. que es de mayor 

importancia tomar en cuenta lo que expresa el articulo 200 del mismo Bando Municipal que dice 

"La aplicación de las sanciones, corresponde al Presidente Municipal, quien podrá delegarla en 

las autoridades administralivas que designe". Lo anterior, en relación con la delegación de 

facultades administrativas que el A~vunra1niento ha hecho al Depanatnento de Re¡:lamenros: es 

de considerarse, que es a éste último a quien corresponde la aplicación de las sanciones que haya 

que ejecu1ar en contra de los titulares de los estab!::~imiencos comerciales. industriales o de 

servicios; toda i.·c= que las di.~posicioncs que los n'gen no .'fon de obsen:ancia general por toda la 

población municipal, sino rnds bien. son exclusivas para el establecimiento y funcionan1iento de 

ellos mismos. 

Entonces es claro, que el panictúar que solicita una licencia. autori=ación o permiso para 

ejercer una actividad comercial, industrial o de sen:icios en el /l;funicipio de l"le=ahualcóyotl; 

obtiene co1no 11u'ernbro de una sociedad y como panicular diversos sen.·icios de las autoridades 

municipales; que si pueden ser cuantificables específicamente y que si le pueden ser atribuidos 

en forma individual. 
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F.- NATURALEZA JURIDICA-FISCAL DEL PAGO DE RADICACION, POR SUS 

EFECTOS DE APLICACION. 

J. CARACTERISTICAS DE LOS IMPUESTOS. 

En 1érrninos generales. las contribuciones, son prestaciones nonna/mente en dinero y 

excepcionalmente en especie. establecidas en la ley, a cargo de las personas jisicas o morales, 

mexicanas o exrranjera.s, que deben enterarse al er!le público con facultades para percibirlas y que 

se destinan a satisfacer los gastos públicos. 

Denrro de las contribuciones se incluyen: Jos impuestos; las aportaciones de seguridad social; 

las contribuciones de 171ejoras }' los derechos: así corno los accesorios de tales contribuciones 

como pueden ser: los recargos, las sanciones, los ¡::as1os de ejecució~ la irulemni.zación y nudras. 

En panicular. y en relación a lo que en este estudio nos interesa: no citaré las muy diversas 

definiciones que se pueden encontrar al re.<opecto del ünpuesto, en 1·inud que realmente son 

demasiadas; sin embargo, partiré de lo que en nuestra legislación se establece. El articulo 2o. 

fracción I del Código Fiscal de la Federación; determina que los impuestos, son las 

conrribuciones establecidas en ley que deben pagar las personasfisicas _v morales que se encuenrren 

en la süuación jurúlica o de hecho prevista por Ja misma .)' que sean distintas de las aportaciones 

de seguridad socia4 de las contribucio~s de mejoras y, de los derechos. Por su parte los 

anicu/os 4o. del Código Fiscal del Estado de Aféxico y 7o. del Código Fiscal J't,funicipal del 

Estado de kféxico. coinciden en que /os impuesros son las prestadones en dinero o en especie que 

el poder público fija unilareralmenre y con caráaer obli'gaLorio para cubrir el gago público, a todos 
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aquéllos sujetos cu.l'a situación coincida con lo que la ley• señala como hecho generador de un 

crédiJo fiscal. 

De lo anterior se puede decir que las caracterl.sticas generales de los impuestos son las 

siguientes: 

a) La actividad tributaria del Estado, no debe impedir o coartar el ejercicio de los derechos 

individuales recocidos por la Constitución. 

b) Se trata de una prestación en la que el particular no recibe nada detenninado o 

detenninable a cambio; es decir la prestación del individuo no es seguida por una 

contraprestación del Estado. El particular no recibe en especial. ningún setvicio divisible al pagar 

los impuestos que le corresponden. ya que el caudal que proviene de esta rama Jo destina el 

Estado para la prestación de servicios ~enerales en los cuales es imposible detenninar en qué 

proporción se aprovecha por cada tmo de los individuos. 

e) Los sujetos a pa~arlo pueden ser personas jisicas o morales. 

d) Deben cubrirse en di'nero .v excepci01Jalmente en especie. 

e) Es general; es decir, lu carpa tributaria debe estar prevista para aplicarse a cualquier 

individuo, sin di.,criminaciones ni excepciones. 

f) Es obligatorio: porque el bnporte del impuesto es tora/mente obligatorio y de ninguna 

nwnera potestativo '' opcional; no queda a la ~·o/untad del particular cooperar o no a los gastos 

del Estado: es el Estado el que unilateramete le impone la obli¡zación de hacer el pago y, puede 

además ejercer la coacción que sea necesaria para con....,treñirlo a que cumpla con su obligación.. 

es decir, es un pago for=oso, que es debido exclusivamente por el hecho de que los indi\:i.duos 
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fonnan parte de una comunidad polltica organizada y por ello esta obligado al pago, sin que 

exista una finalidad utüitarista inmediata. 

g) La legalidad, es un principio constitucional que rige a los impuestos; y, consiste en que 

debe ser la ley en sentido formal quien Jo fije; y nunca un reglamento, decreto o acuerdo; en 

consecuencia y como toda ley debe ser general y obligatorio. 

h) "El objeto del impuesto casi siempre está constituido por una riqueza o un valor. ya sea 

en forma de capital. renta o consumo";""'_\', sobre ella se estima la capacidad contribtaiva del 

sujeto pasivo o contribuyente. Algunos impuestos tornan corno objeto alguna des de las fo17TU2S 

como se exterioriza el capital o la renta; lo que a su ve= puede estar constituido por actos o por 

hechos jurídicos, que ponen de manifiesto la existencia de la renta. 

i) Los impuestos son detenninados unilateralmente por el Estado y sin contraprestación 

especial para quien los paga; es decir el impuesto se deriva de la voluntad del Estado, expresada 

por medio de la ky, conw una necesidad política; por lo tanto. no existe contrato social alguno. 

No es necesario para su establecimiento un acuerdo pre\'io de los sujetos del impuesto, ni la 

expresión de su confonnidad o aprobación: en consecuencia, el Estado los establece por medio 

de sus órganos, constitucionalmente facultades en virtud de su poder, de su autoridad, de su 

soberanf.a. 

j) Lo imposición de impuestos se hayan limitados, por una parte. por las necesidades 

financieras del Estado, derivadas a su vez de las atribuciones que se le han conferido y por otra 

parte, por la capacidad económica de los afectados por el impuesto. 
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k) Para que el cobro de un impuesto sea fundado, se necesita que exista la ley que Jo 

establezc~ 

l) Lo recaudado por concepto de impuestos. es destinado para satisfacer el gasto ptíblico: 

entendie.ndo a este como todos los gastos que justi]zcadarnente realice el Estado y que por lo 

mismo son de naturaleza indivisible. Dejando fuera totalmente el destino a la satisfacción de las 

necesidades colectivas y realizar servicios exclusii.·arnente de utilidad general o a cubrir los gastos 

generales del estado; en virtud de que el producto de los impuestos como todo ingreso ptlblico, 

se destinara a cubrir los gastos que exija la actividad del Estado, pero no toda la actividad estatal 

es la satisfacción de necesidades colectivas, aún cuando si sea la más irnponance de ella. luego 

n.o puede decirse que sea la naturaleza del impuesto aplicarse a la satisfacción de las necesidades 

colectivas. Tampoco debe decirse que debe destinarse a los gastos generales del E.~tado. porque 

aun cuando esto es La regia general. no es indispensable, porque puede haber impuestos que se 

destinen no a gastos generales. sino a cienos fines especiales. Al respecto l\4i"guel A costa Romero 

comenta que "por gasto público. de acuerdo con fu Suprenia Corte no debe entenderse todos los 

que pueda hace el Ewado. sino aquéllos destinados a satisfacer las funciones y servicios 

públicos.""º 

11) El presupuesto de hecho de los impuestos al cual las Ú!ye.'.· atribu_ven la producción del 

hecho imponible." siempre debe tener una naturaleza económica, estableciendo u1ia relación de 

causalidad entre lo que se debe pagar y la riqueza. 

m) La causa del nacimiento de los ilnpuestos: son los beneFtcios que se obtienen 

$O Acoua Ronwro, ,!.fi~I- ~ho adrmnutnUn'Oo -i_rurulo cuno; M.Du.:o. D.F .. Edit. Ponúa. 5.A... IOS9; p. 5-IJ. 
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directamente o indirectamente y que se vincula con la suficiencia del tributo para la atención de 

las necesidades públicas: lo que se relaciona con el derecho financiero. 

n) El motivo en los impuestos, generalmente atiende a razones polflicas-financieras o 

polflicas-económ.icas. 

11) Los impuestos no siempre son soponados por quien los paga. 

o) Los impuestos no constiruyen un beneficio para los causarUes, sino un deber de conrribuir 

a los gastos pt'lblicos. 

p) Para la recaudación de los impuestos, el Estado puede obtener el pago del crédito fiscal 

por medio de Ja facultad econóniica-coacli"·a, o bien puede establecer sancione..'f, para el que no 

cutnpla con su obligación. 

q) Los impuestos dehen estar regidos por el pn"ncipio de cenidumbre; es decir. que cada 

individuo está obligado a pa8ar. debe ser fijo y no arbitrario. Estableciendo. la fecha de pago, 

la forma de reali::arse. la cantidad a pagar, a quién se debe pa[.!ar, las penas en caso de 

infracción. los recursos que procede·n; debiendo ser claras para el contrihu_ven1e. 

r) Es necesario e indispensable que la !t..-;• que estahle=ca un impues10. Iarnbién señale expresa 

y clararnerue, el hecho ~nerador del crédito fi<>cal. para que al coincidir la siluación de un 

individuo con /a siluación prei.·ista en la ÍL")' Iributaria. 1enga lugar el nacimien10 de la obligación 

1ribu1aria. 

s) El cobro de los inipuestos es ob/(~alorio /aneo para el órgano fzscal corno para el sujeto 

pasivo: es decir, la ley Iributaria obllga 1anto al partict4/ar como al Estado, porque no es un 

derecho del Estado pen:ibir los impuestos, porque no es potestativo para él hacerlo, es 
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obligatorio. Al respecto Ernesto Flores Zava/a, comenta que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación estableció que: "Las auroridades fiscales están obligadas a recibir el pago de i.mpuestos 

o de derechos, sin discriminación alguna, según sus atribuciones. njJ 

t) Todo inipuesto debe recaudarse en la época y en la fonna en las que es más probable que 

convenga su pago al con1ribuyente; atendiendo al principio de comodidad. 

u) El principio de justicia rige a los ünpue..vtos; y, se debe entender en el sentido de que los 

particulares deben concnbuir al sostenüniento del gobien10 en una parte proporcional lo nuís 

cercana posible a sus respecti1.:as capacidades; es decir. en proporción a los ingresos de que go=an 

bajo la protección del Estado. Lo anterior se logra a su vez. aplicando los principios de 

generalidad y de umfonnidad. el prirnero ordena que todos deben pagar irnpuestos, o en ti!nninos 

negaEivos, que nadie debe estar o.:ento de la obligación de paf!ar impuestos. Se debe procurar que 

los impuestos afecten a todos en tal fonna. que nadie con capacidad contributiva deje de pagar 

algún impuesto, Jo que quiere decir que no todos pagaran todos los rnii;mos impuestos. Sin 

embargo, al respecto se habla de que la exención de Jos mínimos de existencia no rompe con el 

principio de generalidad. porque nu puede tener obligación de pagar bnpuestos quien no tiene 

capacidad contributiva. Flores Za•:ala considera que: "la capacidad contributii·a empieza por 

encfrna de la cantidad que se considera indispensable para que el hombre subsista."'~ 

\.") La exención de impuestos está prohibida por el artículo 28 Constitucional. librar a alguien 

del pago de un tributo, coloca al particular beneficiado en situación de privilegio con respecto 

$.1 El .. nwn.tos d~ Fina~ Pú.blu:as ,\f~u:o~. los irnp.-sios: ~$a.. ~d.,· Máu:o, D.F.: Edil. PorrUa, 5.A., 108-1; p. 57. 

~::! Ob. Cit.; p. JJS. 
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a Jos demás; y. ese acto perjudica al Estado al disminuir sus ingresos y a los causantes en general 

que verán aumentadas sus cargas en la medida en que de hecho se exinia del impuesto a 

determinados individuos. por eso cuando el fisco deja de cobrar un im.puesto, está concediendo 

de hecho una exención. 

Sin embargo, también es considerado que mientras una exención se establezca con carácter 

de geneml, sin pretender favorecer a detenninada persona. sino para que gocen de ella todos los 

que se encuentren incluidos dentro de la situación prevista. no se viola Jo dispuesto por el 

artículo 28 Constitucional. Luego entonces se debe con'>iderar que exb;tc exención 

inconstitucional. cuando se releva total o parcialmente a una persona detenninada de pagar un 

impuesto aplicable al resto de los causantes en igualdad de circunstancias. o se condone en 

fonna pn"vaciva los ya causados. 

w) Las autoridades j1Scalcs, en los casos de los impuestos, tienen la obligación de no hacer: 

cuando no se compnlebe el pago del impuesto, pero sólo cuando esto suceda; desde luego, 

primero debe recibir el pago y luego y no fe es enterado puede abstenerse de hacer en favor del 

particular. 

x) Las autoridades fzscales están obligadas a decenninar la existencia del crédito }tscal, fijar 

las bases de su liquidación y fonnular la liquidación en caso de que estas operaciones sean 

impuestas al Estado. 

y) El sujeto pasivo de un impuesto, tiene como obligación principal pagar el impuesto; y, 

como otras obligaciones, presentar avisos, declaraciones, pennitir la práctica de visitas de 

inspección de los libros, locales, documentos bodegas, etc. 
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2. CA.RACTERISTICAS DE LOS DERECHOS. 

La figura denominada derechos o rasas tienen semejanzas con el impLleSIO, en tanto que 

debe estar establecida en una ley _v puede aplicar.re coacción por pane del Estado para efectos 

de su cobro. 

Los derechos son definidos por el Código Fiscal de la Federación, en su artículo 2o. 

Fracción IV. con10.- " Derecl1os son las conrrihuciones establecidas en ley por el uso o 

aprovechamieruo de los bienes del dol7linio público de la Nación. así como por recibir servicios que 

presta el Estado en sus funciones de derecho público. excepro cuando se presten por organismos 

descenrraü:p.dos u órganos desconcenrrados cuando. en este últüno caso. se trate de 

conrraprestaa"ones que no se encuenrren previstas en la Ley Federal de Derechos. También son 

derechos las coruribuciones a cargo de los orgunisrnos públicos descentrali:::;ados por presrar 

sn-vicios exclusivos del Esrado. 

"Cuando sean organismos descenrraü~os los que proporcionen la seguridad social a que hace 

mención la fract:ión II. las eonrriburiones correspondknres tendrán la nalurak-JZ de aponaci.ones 

de seguridad social''~ 

Por su parte el Código Fiscal del Estado de México, en su arttculo 5o .• define a los derechos: 

"Son derechos las contraprestaciones establecidas por el poder público. confonne a la h';Y'. en 

pago de servicios"-

Enrique Arriaga Concitas conienta que; "los derechos han sido clasificados por algunos 

teóricos como ingresos tributarios, apoyándose en la razón de que gozan de los tres fundamenros 

tales conw. que todo 1rihu10 debe estar eswblecido en ley, que debe destinarse a sufragar los 
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gastos públicos y que en ellos se debe respetar el principio de proporcionalidad y equidad: y* por 

lo tanto~ no son privativos de los impuestos; pero que considerando la contraprestación que se 

da cuando se cobran los derechos. desde este punto de vista se afinna que corresponden al g1Upo 

de los ingresos no tribtuarios. "~J 

Mario .Pug/iese dice que "los derechos .fiscales o tasas son cargas 1ribu1aria.s por servicios del 

Estado de carácter juridico-adrninistrativo que éste presia en su calidad de órgano soberano.·~" 

Luego entonces. las caracteristicas generales de los derechos son: 

a) Estarnos en presencia de una contribución; porque se estaúiec:e por el Estado en ejercicio 

de su poder tdhutario, en It!nninos de las di..o;posiciones constitucionales _v legales respecrivas. 

b) Son prestaciones obligatorias; cu.un.do se coincide en la situación o hipótesis que la ley 

contempla como hecho generador, es decir. cuando se ha.va prestado un servicio público o se 

haya usado o aprovechado el bien del dominio público u favor de una persona, ésta quedará 

obligada al pago del wavan1en correspondiente. Por lo que en caso que los derechos no se 

paguen dentro del pla=o legal respectú.·o, la administración jLScal eslá facullada para iniciar su 

cobro en forma coactiva. a través del procedimiento administrativo de ejecució~ dado el carácler 

de crédilo fLScal que tal contribución tiene. 

e) Son prestaciones normalmente en dinero, que deben cubrirse antes o después. según el 

caso, de que la administración pública haya prestado el servicio público solicitado o autorizando 

el uso o aprovechamiento de biene.:r del dominio público. 

$;J Fil"IQ~ Públu;os: lofti::t•co. D.F.: l1Unnuo Pol11kn.1co 1"'ac10nal. J99Z; p. JJ:J. 

$4 Cilado por Florv bt·ala. Enwsro. Ob. CU.: p. <.1J. 
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d) Los derechos se genemn por Ja prestación de un servicio por pane del Estado en sus 

funciones de derecho público o por el LISO o aprovechamiento de bienes de dominio pt'i.blico. 

Sin embargo, es impon.ante comentar que algunos de Jos ser'\!icios públicos que causan los 

derechos. tienen el carácter de obligatorios para los ~bernados, pero en su mayoría son 

voluntarios, es decir, queda a i.•o/untad del administrado el solicitar o hacer uso de los 1nis1nos. 

Al respecto, Acosta Romero. afinna que los derechos si bien es cierto que "son 

contraprestaciones establecidas conforme a la ley, también es cieno que. se fijan _v se exigen por 

el Estado como tal. y no son consecuencia de un contrato que celebre con los particulares. ya 

que el Estado unilateralmenre puede decenninar si el u.so del sen:icio es \'o/1.1n1an"o u ohligaton"o, 

si deben cubrirse o no derechos por el mismo y la canlidad que debe cubrirse. "-<5 

e) Se da la contraprestación oro~ada por el Estado. Lo que s(r..TTtifica que a cambio de la 

cantidad que el panicular paga obtiene un sen:icio concreto detcnnin.ado. Siendo este preciso 

punto. donde radica la principal diferencia entre los dcrecho:r: y los impuestos. 

Por su pane la Suprerna Cont.~ de JlL'>ticia de la Nación ha opinado que de acuerdo con la 

doctrina jurídico-fiscal _v la legislación tributaria. por derechos. debe entenderse: las 

contraprestaciones que se paguen a la hacienda pública del Estado como precios de sen·icios de 

cardcter administrativo prestados por los poderes del rni.nno o sus dependencias a personas 

detenninadas que los soliciten. De tal rnanera que para la detenninación de las cuotas 

correspondientes por concepto de derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para el Estado 

tenga la ejecución del servicio que cause los respectivos derechos y que las cuotas de referencia 
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sean fijas e iguales para todos los que reciban servicios análogos. 

n La naturaleza juridica de los derechos corresponde a contribuciones establecidas en Ja ley, 

es decir. a través de una disposición general, abstracta e Í171personal y emanada del Poder 

Legislativo. se indican las contribuciones denominadas derechos. 

Con la publicación de la Ley Federal de Derechos del 31 de diciembre de 1981, se modiFica 

el esquenu:1 de captación de ingresos que ordinariamente se definían co1n0 ingresos no tributarios 

para convenirse en contribuciones establecidas por el Congreso de la Unión previa iniciativa del 

Ejecutivo Federal y con ello se derogan todas las disposiciones de leyes. reglamentos. decretos 

y ofteios circulares que establecían la ohl(r?ación de pagar derechos, 1nis1?1os que detenninahan 

su monto o daban las bases para detenninarlo. contemplaban exenciones o daban facultades 

para otorgarlos. 

g) El objeto de la tasa o derecho, es el sen•icio que presta el Estado al particular: es decir. 

la contraprestación de servicio-beru.'"ficio. que se prestan rnediante los órganos que el Estado 

destina a tal fin. 

h) Los derechos también deben responder al principio de legalidad y deben estar previstos 

por/a ley. 

i) Los derechos cumplen con los principios de proporcionalidad y equidad, toda vez que los 

contribuyentes que se encuentran en el supuesto jurídico o hecho generador de la obligación 

tributaria. deben tener el mismo trato ante la ley. 

j) Acosta RoTnero comenta. que "se considera que los derechos sujetos a un fin especifico 

son ingresos de la Federación. y por lo tanto, deben contemplarse en el renglón de derechos de 
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la Ley de Ingresos de la Federación. pudiéndose dividir en dos apartados, uno por los derechos 

que se destinan al gasto público en general y el segundo que comprenda a los derechos que se 

destinan al gaseo plÍ.b/ico especifico; que a su vez puede ser para cubn·r los gastos de operación. 

con.setvación, nuintenimiento o inversión de una detenninada dependencia: de igual modo, tales 

ingresos se Iza/Jan sujeto.o; al /fn1ite presupuesta/, es decir sólo son disponible~'> los ingresos hasta 

el monto del presupuesto autorizado. ".!"6 

k) El principio de la capacidad contributiva, tanibién se /ralla en 1nateria de derechos. 

aunque no sea 1an visible como en los in1puesros, pero ello no quila que la rique=a exista y que 

la causa que origina una tasa o derecho esta directamente relacionada con los servicios que el 

Estado pres1a. de orden especial, directa .v particular y que tienden a colocar a la rique::a del 

panicular. en las 1nejores condiciones de ¡::arantía :v segunüad; por lo que los derechos 1ambién 

tienden a satisfacer necesidades pzíh/icas, pero fácilmenie rclacionables con la prestación 

panicular de los sen·icios. 

1) Los derechos o rasas siel7lpre deben ser proporcionales a la riqueza o valor exisienre del 

particular y a la contraprestación por parte del Estado. 

11) Los derechos loman como motivo para su establecimiento y c/asifzcación, tanto la 

naturaleza del servicio y el órgano que lo presta co1710 el alcance del servicio-beneficio; por Jo 

que pueden implicar las siguienies relaciones: 

- un sen·icio panicular que responda a un beneficio directo y particular. 

- un sen•icio particular que responde a un benejicio general. 
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- un servicio general que responde a un bene]icio también general. 

- no existe un servicio particular ni general, pero donde el beneficio es general, y son las que 

se denominan pennisionarias. "El Municipio no presta en ellas ningún servicio sino que tolera 

que en su dominio público (calles. caminos. pla:ps. puenles. etc.) los particulares ejerz.an ciertas 

actividades de manera diferencial al resto de la población; sobre esos bienes el pueblo puede hacer 

uso de ellos. pero suJeros a las leyes qlle reglamentan su ejercicio. leyes que pueden ser las propias 

ordenanvis municipales. Son de uso .l' goce común de la colectividad. Por el uso de esos bienes el 

lt-lunicipio tiene un poder "originario" para establecer las referidas tasas pennisionarias9 que 

algunos autores le llaman de "poder de policía".~ 7 

Por lo anterior, es de resaltar que el sen.:icio y beneficio, ya sean particular o general., se 

relacionan con el gasto causado y el \'alor de Ja prestación. 

m) Las tasas o derechos siempre son soport.adas por quien las paga; porque es a solicitud 

del gobernado que el Estado presta un servicio que puede ser de una manera particularizada y 

por ello recibe una contraprestación. 

n) Para el cobro de los derechos. como créditos fiscales y como contribuciones. también se 

puede emplear la coacción. a tra\.'éS de un procediJniento ejecutivo administrativo. La naturaleza 

de los derechos comprende a los recargos. las sanciones y otros accesorios; es decir, lo que se 

recaude por concepto de aqu,éllos se acumulará en el rendimiento de éstos; así, si el obligado a 

cubrir los derechos n.o lo hace oportunamente, se generarán recargos. pudiéndose incurn·r en 

sanciones, por violaciones a las nonnas tributarias vinculadas con estas contribuciones y, se 

$
7 L¡u¡ui. Jim,. Cirios. Ob. cu.; p. un. 
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tendrá que pagar los gastos de ejecución cuando se tenga la necesidad de llegar al cobro coactivo 

de los de los derechos. además teniendo a su favor el Estado~ el cobro de una indemnización 

del 20% por la devolución de cheques sin fondos o no pagados por los que el contribuyeme haya 

enterado estos ingresos. 

ñ) Los sujetos actb.·os de los derechos pueden ser tanto la Adl'1'linisrración Activa del Estado 

o la Administración Pública Descentrali:::ada. siempre y cuando presten un detenninado servicio 

público o autoricen el wro o aprovechamiento de bienes de dominio público. Lo anten·or. en 

virtud de que son ellos los únicos órganos facultades para realizar las fl~nciones que les son 

propias de derecho público. 

o) Todos los elenientos de los derechos deben conte1nplarse en fa ley. obedeciendo con el/o 

al principio de legalidad fzscal; comprendiendo por lo menos el objeto, sujeto, hase. cuota, fecha 

y forma de pago. 

p) Para la imposición de derechos. también es nu:nesrer obsen·ar los principios de 

proporcionalidad: por lo qu.e el costo de los servicius públicos o del u.so o aproi.·echamienro de 

los bienes del dominio público y el monto de Jos derechos a pagar debe existir una ra=onable 

relación o proporción, de tal manera que Wobalmente el costo del serdcio o del u.so o 

aprovechamiento del bien. corresponda a la recaudación total de los derechos respectivos. 

q) Los ingresos recaudados por concepto de derechos se destinaran preferentemente para 

cubrir el costo del sen.•icio prestado o los gastos den·vados del uso o apro1:echa1niento del bien 

del dominio pl,blico; utilizándolos para sufragar los gastos que se efecn;en en la compra de 

material. en el pago del personal. en el tnejoramiento de las instalaciones y en general para cubrir 
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las erogaciones vinculadas con el servicio pl1b/ico o el bien de dominio público correspondiente. 

r) La causa jurídica de los derechos, consiste en el beneficio particular que el individuo 

obtiene por la prestación de un servicio prestado por el Estado, el cual puede estar representado 

por actos administrativos. concesiones, autorizaciones, prestación de obra, pronunciamientos 

declarativos. etc. 

s) El derecho se paga por ct«llquier concepto que repone beneficio particular. 

t) El pago de los derechos es parciabnente voluntario y se PªKª cada vez que .se solicita el 

servicio. 

u) Los derechos son precios po/iticos que surgen co1no una necesidad del Estado y de los 

gobernados para incrementar la eficacia de lu realización de los fines del Estado; dicha eficacia 

consiste en la satisfacción de las necesidades de los ¡¿ohenrados ~"'ª en comunidad. _va de "'anera 

individual. representada por un beneficio o ventaja directa particular, como 1nedio para el logro 

de la satisfacción del interés público. 

v) Por lo anterior, los derechos tit:nen un aspecto jun'dico adrninistratit..·o, teniendo un 

caracter impositit..·o, pero en función de la satisfacción de una necesidad de interés público, y que 

además reporte un beneficio directo. 

w) Los derechos tienen un caracter coercitit-·o que surge en un primer 171omento, cuando el 

individuo que no solicite un .i·ervicio público que necesita, no le será pres1ado }' en consecuencia 

no estará protegido por la ley; lue¡;o en un segundo momento, es coercitivo porque cuando el 

particular solicita un sen:icio del Estado y esle lo satisface al conceder/o o prestarlo, de manera 

coercitiva e imposith·a .fiia la tasa y la cobra. 
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x) Los derechos responden al principio de utilidad consistente en la seguridad de emplear 

lo reaudado en un gasto necesario~ oportuno y acertado, qire produsca una utüidad general y 

particular sim.ultáneamente, condicionandose la existencia de la general a la satisfacción de la 

utilidad panicular del individuo , toda vez que es él mismo quien condiciona la medida de la 

o/era del servicio al solicitarlo. 

Aún cuando no es motivo de nuestro estudio. es importante dejar claro que en un país cotn0 

el nuestro es el Estado quien actuando con poder soberano, tiene la total tittJaridad del poder 

tributario o poder fzsca/, es él quien tiene la facultad legal para imponer y recaudar tributos a 

cargo de las personas sometidas a .su competencia territorial. para estar en condiciones de 

cumplir con las atribuciones que le están enco1nendada.s. Esta nw.nifestaciún de poder tributario 

se crlstali=a a través de la acmaci6n del Poder Le¡;islarfro, el cual ntediante el ejercicio propio 

de sus funciones y facultades dicta entre otras. las leyes fiscales. En nuestro sistema jurídico el 

Poder Tributario del Estado tiene un campo de acción tn"ple. a las que se les llama potestades: 

federal, estatal _v municipal. 

Las dos primeras potestades ya enunciadas tienen poder trihutario total, pues pueden 

intponer _v recaudar tributos. de acuerdo a lo pennitido por la Constitución Federal: sin embargo 

el };funicipio que es Ja potestad que no.'i interesa, en virtud de nuestro estudio: ejerce parcialmente 

el poder fiscal, pues únicamente está facultado para recaudar _v administrar los impuestos y 

demás contribuciones a los que tiene derecho _v que le son establecidos por Ja Legislatura Estatal, 

a su fa¡,•or: por lo tanto, es bien sabido que los Municipios no pueden crear sus propias leyes 

donde establezcan impuestos; pero si están en completo estado de alltonomla en cuanto a la 
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administración y destino de su hacienda, la que tambú!n se fo~ según se puede desprender 

de la lectura de la fracción IV del artículo 115 Constitucional, de los ingresos derivados de los 

servicios púbücos a su cargo. 

El Municipio de Nezahualcóyotl, a su cargo presta servicios públicos tales como: seguridad 

pública. ail'1nbrado público, agua potable y alcantarillado, alumbrado público, limpia, m.ercados 

y centrales de abasto, panteones. rastro, parques, embellecimiento de calles y jardines, pavimento, 

etc. Para poder estar en condiciones de prestar estos servicios en fonna pennanenre, regzúada y 

reglamentada; ejerce lo que en teoría se conoce como poder de policía administrativa; es decir. 

aquéllas acciones que el poder público. el Municipio, reali=a en uso de :rus facultades, para lograr 

un orden o defender el que ya existe, encaminandose a proteger fundamentabncnte la salubn"dad, 

la segun"dad y la nzoralidad públicas; haciendo utilización de 'nedios tanto represivos, como 

preventivos y que se dirigen funda1nentalmentc a los ser\/icios públicos, los cuales se encuentran 

organizados por la acbnini.rtración pública con el fin de asegurar el orden público y garanti=ar 

la integridad fis&.·a ),.. aun moral de las personas, mediante limitaciones impuestas a Ja actividad 

individual .v colectiva de ellas; así como también la Administración tiene la facultad de imponer 

co"ecciones a los administrados por los actos contrarios a lo ordenado por la administració~ 

en el ejercicio de las actividades individuales susceptibles de hacer peligrar in1ereses generales, 

teniendo por objeto evitar que se produ::can.. amplíen o generalicen los daños sociales que las 

Je.ves procuran evitar. Toda ve= que el poder de policía está constilu1do por un conjunto de 

facultades que tiene el poder público, para "'i,gilar y limitar la acción de Jos particulares. los 

cuales dentro del concepto moderno de Estado. deben regular su actividad con Jos deberes y 
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obligaciones que les bnpone la ley y se funda en una finalidad de utilidad pública. Si bien es 

cierto que el poder de policla , asf entendido, afecta la esfera jurídica de los particulares. también 

es cieno que para lograr sus fines debe reglamentarse. sin que el derecho que va a ser nonnado 

cambie su esencia o naturaleza, a efecto de que su ejercicio se proteja de manera legal y, por 

tanto, no se lünile arbitrariamente: sino que por el contrario con la reglamentación se debe tener 

como finalidad preservar el orden público o regular los actos que realice el M_unicipio por 

razones de interés público. 

En el caso particular de nuestro estudio, las disposiciones de policía se encuentran 

consignadas fundamentalmente en el Bando Municipal. y es precisamenre lo dispuesto en su 

aniculo 99, relacionado con la regulación de las actividades comercia/es, industriales y de 

servicios ejercidas por Jos paniculares; así como su proyección sobre el derecho subjetivo 

consignado en el aniculo 5o. Constitucional y el conjunto de obligaciones del Municipio de 

Nezahua/cóyotl. en cuanto Sl.' refiere al cumplimiento de SlL.'\ fines políticos corno ó~ano público, 

en búsqueda y protección del interés general; las que dieron motivo al presente análisis. 

Desde mi punto paniczúar de vista. las ob/~f?aciones de todo ciudadano de contribuir al gasto 

público del lugar donde resida, así co1no de inscribir en el catastro de la n11micipalidad a la que 

se penene=ca, la propiedad de la industria. profesión o trabajo de que se subsi<;ta; obedecen a 

dos razones principales. Ja primera. se encuentra estrechaniente relacionada con la necesidad 

innegable de que todo in.dividuo tiene de hacer uso y disponer de los beneficios que otorga 

permanecer y vit.·ir en un territorio políticamente organizado, el cual nos pennite la opción de 

poder buscar los medios de subsirtencia. desarrollo y mejoramiento de nuestro nil:e/ de vida tanr.o 
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individual como social, en consecuencia se debe responder al poder público que organiza los 

Tnedios, para que este pueda distribuirlos: Ja segunda, obedece a la también necesidad que tiene 

un ente p1lh/ico organizado. en nuestro caso el Municipio. de proveer.re de los medios necesarios 

tanto económicos como de control, para poder sostener Las obligaciones a su cargo establecidas 

por la Constitución _v. en beneficio de la comunidad que depende de él, por lo que le es n1..•cesan"o 

saber sobre de qué?. sobre de cuantos? y cóm.o? ejercerá debidarnente )'' confonne a la !<..;.· 

suprema, su poder de policia ad1ninistrarit·a. 

Nuestra Constitución Federal, establece y garantiza el derecho a la libertad de crabajo, ya sea 

en sus niodalidad de profesión.. industria o co1nercio. sienipre y cuando sea lícito; pero también 

establece que este derecho no es absoluto sino que su ejercicio se encuentra so1netido a reglas 

y lUnüacioncs indispensables para la existencia de un orden social. y prei·é que será admisible 

la restnºcción de los derechos individua/es y se podrán afectar 1;a/idaniente, siempre que Jos 

medios sean ra::C"nahles y haya proporcionalidad 1_•ntre las reglas y limitaciones y Jos fines 

peneguidos por Ja ley. 

En este orden de ideas. considero que toda libenad individua/ debe iener como /frnire justo 

el derecho de Jos denlás; y, acaba donde comien:::a el derecho ajeno. _}'a sea el de un individuo 

o el de la sociedad en su conjunto. Si el derecho atacado penenece a un indi'l-·iduo, ésie podrá 

impedir que se ejerza Ja induslria ó trabajo con cu~vo ejercicio se ataca. recurriendo a Jos medios 

que para estos casos sunu"nistra las leyes del Derecho Civil o dado el caso a la.~ del Derecho 

Penal. Sin embargo, si el derecho atacado por la indu_~tria, profesión o comercio, no es 

individual, sino que corresponde a toda Ja sociedad. la restricción deberá y podrá imponer.re por 
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la autoridad administrativa. en 1énninos de ley. Por lo que comparto Jo que afinna José A/aria 

Lozano. en cuanto dice que; "cuando la autoridad municipal prohíbe que se expendan bebidas 

embriagantes en ciertos lugares o pasada cierta hora, lo hace en cumplimiento del deber que 

tiene de velar por los intereses comunales, y no i.·iola ni ataca la garantía constitucional que 

asegura a todos la libertad del trabajo. "5~ 

Por cuanto al particular que nos interesa: se encuentra establecido en el artículo 99 del 

Bando Afunicipal de !•./ezahua/cóyotl, que, Para el ejercido de cualquier actividad in.dusrrial. 

comercial)' de servicios por parte de los particulares. se requiere del permiso. autoriz,ación o la 

licencia correspondiente de uso especlfu:o del suelo. que conceda el A_l-'Unta'71iento a través de la 

dirección correspondiente, en los ténninos de las normas aplicables ... Por lo qt«! yo interpreto, que 

esta garantía constitucional re/aril:a al derecho al trabajo. así n:¡:/amenradu en el Bando 

Municipal de Ne=ahua/có_votL se Jra_va exrremadamente tomada en forma muy ligera, porque 

como disposición administrariva re~/amentaria con fines policiales debe tener ra;:ón de existencia 

en la ley; sin embargo. sólo pf"C'\.·é una fornw de poder recaudar ingresos para el Afunicipio, pero 

no cuida los aspectos y las finalidades que el .Afunicipio debe cumplir dt• acuerdo a la 

Constirución Federal _v tampoco prevé adecuar el principal medio de control. que es el }z.scal. 

para poder después justificar _v ejercer debidamenre su poder de policía admini'ftrativa; el cual 

es su obligación y le compete, para proteger los derechos de la sociedad que depende de él. 

Para mí. las disposiciones de carúcrer administracivo 1nunicipal. deben ~-er el instrumento 

jurídico principal del que se pueda valer el gobienzo municipal para inten..·enir en 1.a planificación 

$
8 Tralad.> d• k» ~twehoz J,J Ho'""~- at'IM110 J,I J,r.cho c:c>11Shhu:u:nvU pamo •n lo nelarn"V a las d•rrtt;hos d~ hom.bl?; 2a. .:d.; .VGico. 

D.F.: Edi1. Ponú.a. 5-4.. 197:!: pp. J~ó v 157. 
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económica, cultural, de esparcimiento y hasta ecológica del Municipio. para poder lograr asf un 

desatTOllo integral de nuestra sociedad; y. después la Legislatura Local. debe tener el suficiente 

cuidado para establecer y considerar el control fiscal que debe justificar los ingesos rnunicipales 

y adecuarlos a su naturaleza jurídica. 

Porque es el caso. que en el Municipio de Nezahualcóyotl. en donde la población crece en 

forma desmedida y donde las actividades comerciales, industriales y de selVicios, se hayan 

establecidas por cualquier pane del territorio municipal sin la debida planificación. y. en donde 

lo mismo puede existir una clínica niédica junto a un obrador: que un bar, una pulquería o 

cantina junto a un cenero educatú:o; o bi'en.. en una sola calle _v en una distancia aproximada 

de quinientos metros un pronzedio de cuatro o más establecimientos con igttal b7iro comercial los 

que lejos de propiciar la libre competencia, se obstaculizan comerciabnente y económicamente. 

provocando en la mayoría de los casos problemas sociales como alcolwlisnw. riñas. etc; luego. 

también es muy común encontrar establecimientos cuya actividad es vender distracción a través 

de juegos mecU.nicos, nranuales. visuales. electrónicos, etc., que se encuentran a tlna distancia 

cercana a los centros educativos, lo que propicia la distracción de la atención de los escolares 

a sus actividades de estudio: asi también es ordinario ver que en Ne:::.ahualcóyotl. proliferan los 

talleres mecánicos o de ltojalateria )·'similares, qi.e in'l-·aden la t•ía pública sin mayor recato. tiran 

en ella. su.s desechos ~cnerados por su trabajo, provocando con ello un sin fin de problemas de 

salud. ecológicos como de seguridad e higiene; igual o mayor problema social representa el 

establecimiento cada ve= mas numeroso de centros nocturnos, bares, cantinas y similares, que 

invaden des1nedidamerue a nuestro Municipio. En fin como estos problemas puedo citar una 
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gran cantidad más. pero mi intención es solo ilustrar el motivo social que originó la 

preocupación por el presente análisis. 

Todos estos particulares ya ejemplificados. consideran en fonna egoísta que al establecerse 

donde más les guste. le.. .. convenga y en el momento en que lo decidan. solo están haciendo uso 

de su derecho al libre trabajo; además. cuando la actividad que se \.'a a explotar tiene mayor 

impacto social por los perjuicios que pudiera ocasionar. se protegen porque así les conviene en 

la situación de que al estar establecidos)'' ejercer su actividad, se encuentran dentro del supuesto 

nonnativo que re~a a/ ünpuesto sobre radicación. pues dirponen fonnal y materialmenle de un 

inmueble en forma pennanen1e. conrinua y habitual y. lejos de solicitar al Ayuntamiento 

autorización. Jicencia o penniso, para explotar su actividad y esperar los razonanzicntos de las 

conveniencias o inconveniencias o las lbniraciones a las que se deben sujetar en bien de la 

sociedad; sólo nianifiestan _v están en lo correcto de acuerdo a lo que se puede intepretar de lo 

dispuesto en el anículo 99 del Bando Alunicipal. que son contribuyentes-"' que es obli¡¿ación del 

Ayuntamiento recaudar el tributo al cual su situación se ~~ncuentra adecuada. Así los 

paniculares, escapan a un sistema orga1ii=ativo, a las disposiciones de un &obierno que a su 

cargo tiene el cuidado de la comunidad municipal. Se on'gina con ello, una sociedad acefala _v 

desordenada en donde el gobierno pierde su poder impositil:o, preventivo. y hasta sancionador. 

Luego adenuis corno en el Afunicipio de Ne::ahualcóyotl, son las organi=aciones políticas las 

que prácticamente dirif:Cn el gobierno 1nunicipal e implantan los cri1erios de decisión para 

administrar a la población; su intervención desmedida proJ-'OCa que se establezcan a la mejor 

coni:eniencia de los grupos más fuenes las reszricciones o las prerrogazivas en un punto tal de 
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clara arbitrariedad. Como mero ejemplo, cito que existe una organización que dirige a casi todos 

los mercados públicos. y, cuando un particular ajeno a los locatarios de dicho centro de abasto 

pretende establecer una negociación cerca de él; esta organización le obstaculiza sus trdmites 

ad1ninistrativos y hasta exige al Ayuntamiento a través de los departanientos administrativos 

correspondientes, que se realicen actos de molestia hacia ese particular a tal ¡:rado de 

ostigamiento, que decida por voluntad propia cerrar su negoci.ación.. o bien. se le obligue 

materialmente mediante u1ui clausura a no conrinuar ejerciendo su derecho al libre trabajo, por 

considerar que lacera los derechos de terceros, que vendrían siendo los locatan"os del mercado 

del que hablamos. El Ayuntamiento por su pane en estos casos. similares al que planteo, se 

niega a recibir el pago de una contribución, por considerar que si lo recibe prácticamente está 

otorgando el pernJiso. autorización o la licencia correspondiente qtte /egitbnaria la actividad 

comercial, industrial o de sen.·icios que pretendiera ejercer el particular. 

Con lo antes expuesto; la única intención por mi pane es expresar Jo que tan10 particulares. 

organizaciones polfiicas ye/ mis1noAyr1n1amiento Municipal de Ne::aliualcó_votl, han interpretado 

en relación al articulo 99 del Bando Afunicipal; y es que, se considera .v se aplica de la siguiente 

manera esta disposición administratil.:a: 

Primero.- Cualquier panicular al ejercer una actividad comercial. industrial o de servicios 

dentro del Municipio. debe contar con penniso, auiorización o licencia de tL.'fO específico del 

suelo; en este sentido no especifica. a que acti1.:idades o cuando se ejerzan bajo que modalidad,. 

les col'TCSponde obtener una licencia de LL'fO específico del suelo. cuando un penniso o cuando 

una autorización; documentos que en ténnino.'f administrativos. tienen definitil.:arnente efectos 
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y finalidades distintas; tal y co1no ha quedado precisado en el inciso C) de este mismo capltulo. 

Es claro, entonces que hasta, aquí el artículo en comento. se refiere a todos los particulares que 

ejerzan actividades comerciales, industriales o de servicios. comprendiendo todas las formas en 

que se puedan ejercer; es decir. ambulantes, establecidos, en el interior de mercados pií.blicos. en 

la via pública, tianguistas, a domicilio, permanentes o temporales. 

Por esta falta de precisión, las autoridades municipales al ejercer sus facultades de inspección 

y vigilancia sobre estas actividades realizadas por los particulares, siempre violan el principio de 

legalidad y de seguridad jurídica en perjuicio de los particulares: porque siempre uno de los 

morivos de los actos de molestia admini.stracivos consi<;ten en solicfrar al particular su permiso. 

autorización o la licencia de uso específico del suelo; es decir ni la autoridad misma sabe con 

precisión cuál es el objeto de su acto de autoridad. ni de qué doctimenw debe solicitar su 

exhibición; y. por su parte el panicular menos aun sabe con qué tipo de documento debe contar, 

para licitar administrativamente su actil-•idad. Situación que pro,•oca innumerables atropellos a 

su persona y al ejercicio del derecho al libre trabajo; así como múltiples arbitran"edades por part.e 

de las dependencias administrativas del Ayuntamiento. 

Segundo.- Continúa diciendo nuestro art.ículo, que tanto el permiso. como la autorización 

y la licencia de u.so especl}teo del suelo la.'> debe conceder el Ayuntamiento; lo que es razonable, 

por ser este la máxima autoridad municipal; y lue~o dice. a través de la dirección 

co"espondiente; al respecto cabe Ja mención de que en el f,,funicipio de Nezahualcóyorl, existen 

las Direcciones siguientes: Juridica y de Gobierno. Desa"ollo Social. Agua Potable y 

Alcantarillado, Administración. Desarrollo Urbano y Obras Públicas. Servicios Públicos. 
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Coniunicación Social, Finanzas o Tesoreria y. de Contra/orla Municipal. 

Siendo de la exclusiva competencia administrativa de la Dirección de desarrollo Urbano y 

Obras Públicas, dar trámite y en su caso otorgar la licencia de uso especifico del suelo; toda vez 

que este documento, se halla íntimamente relacionado con un plan de desarrollo urbano, lo que 

es función propia de esta Dirección y cuya finalidad es la ordenación territorial municipal, es 

decir la regulación del espacio geográfico con el objetivo de provocar una planificaci6n 

económica integral; haciendo uso principal de la previsión J.' de la aplicación de una politica 

sobre el uso del espacio; detenninando las localizaciones de la áreas urbanas. n1rales y dentro 

de ellas las zonas habilacionales. induscria/es, de turismo, parques nacionales, establecimientos, 

expansión o contención de ciudades, de resen:a, de restricciones para el uso del suelo, etc. A 

través de Ja función de la planificación urbana, el Municipio está facultado Constitucionallnente 

para imponer limilaciones administrativas a la propiedad privada, en mérito al poder de policía 

municipal dirigido a controlar la edificación y di.">tribución de la ciudad; repilando el uso del 

suelo y las condiciones de las edificaciones. así c01'7lo su destino; con el propósito de ¡:aranti.zar 

la higiene, el confon, la salud, y la seRundad de la población en general; por lo que las nonnas 

de planificación urbana no lesionan el derecho de propiedad,- sino que lo re¡:laTnentan para s11 

ejercicio lfcito, cuidando que se ajusten a 11n marco de legalidad y razonabilidad en favor del 

bien común; porque se traJa de armonizar /u proporción entre espacio libre y densidad de 

población. En dejinith·a las litnitaciones de aprovechatniento urbanístico sobre volumen de 

construcción en relación a los metros de terreno, lil7lite de altura. /onKitud. frenJe, espacios 

\lerdes. condicionamienros para la protección del medio atnbiente. previendo el tná.xirno 
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aprovechamiento de los servicios públicos en relación al uso y destino; es obligatorio tanto para 

la adniinistración como para los particulares. 

En Ja licencia de tLSo especfjico del suelo. que otorga esta Dirección de DesaTTOllo Urbano 

y Obras Pú.blicas del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, se deja constancia del destino del 

inmueble que puede ser habitacional. comercial. industrial o de servicios y, se espec1]1ea su uso, 

es decir, que giro comercial, que tipo de servicio o la actividad de la industria. 

En cuanto a la Dirección de Finanzas o Tesorería Municipal; como tal, solo recibe /as 

contribuciones de los particulares que Izan sido dirigidos por las distintas unidades 

administrativas o departamentos para que enceren los pagos por los diversos conceptos que se 

rnanejen. y es quien liquida y señala el monto a pagar. Pero no es su función específica expedir 

autorizaciones. licencia."' o pcnnisos de ningi1na naturaleza. 

Por cuanto hace a las denuis Direcciones 1nencionadas, ninguna se relaciona con las 

actividades cornerciales, industriales o de sen.:icios ejercidas por parte de los paniculares. Sin 

embargo. algunas otros depanamentos administrativos si. ejercen facultad delegada. por el 

Ayuntan1iento para expedir los permisos, las licencias .v las autorizaciones; por ejemplo: el 

Departamento de Via Pública, otorga pennisos para comerciantes ambulantes, a domicilio, 

puestos semifijos, comerciantes temporales; todos ellos que hacen uso de la ..,·ía pública; y por 

ello pagan una cuota en concepto de pago de derechos, que en la mayoría de las t.'eces no 

ingresa a la Tesorerla Municipal. El Depanamento de l\tlercados, expide las cédulas de concesió1"4 

por las que se leptima la actividad comercial dentro de los mercados públicos; pvr ello se cobra 

tamb¡¿n una cuota en concepto de pago de derechos. El Depanamento de reglamentos en 
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constante competencia con el Departamento de Verij1eaciones y en fonna paralela sin que exista 

una definición clara de las actividades que le corresponden a cada uno,· otorgan su 

consentimiento para la apertura en fonna establecida de los locales comercia/es, industriales o 

de se1Vicios, horarios extraordinarios: el aumento de giros comercia.les o de actividades en un 

establecUniento: la venta de alcoholes; el horanO extraordinan·o; los cambios de domicilio: 

pennisos a los que llaman provisionales; y, todo lo relativo a las actividades de los partictdares. 

Ordenando en algitnos casos. el pago del impuesto sobre radicación _ven otros el pago de alguna. 

cuota por concepto de derechos, y en otras tantas. el pago de un donati"'º· 

Tercero.- Termina el artículo 99 del Bando Municipal diciendo que; " ... previo el pago del 

impuesto sobre radicación o los derechos cotrespondientes. en los términos de las normas 

aplicables". Como el moti\.:o de 1ni análisis es la f•laturaleza jun·dica del pago de radicación 

previsto en el artículo 99 dd Bando Municipal de Nezalma/cóyotl; debo precisar que. con apoyo 

de la intetpretación de las nonnas contenidas en la Ley de Hacienda Municipal, relativas al 

impuesto sobre radicación. la administración municipal; ha adoptado el criterio et1 el sentido de 

que sólo los paniculares que ejerzan una acu\,·idüd indtLStrial, comercial o de servicios, en un 

lugar establecido o radicado. es decir haciendo uso o disponiendo fonnal o materialmente de un 

inmueble para su actividad de manera pennanente, continua .v habir.ual; sólo ellos deberán pagar 

el impuesto sobre radicación. 

Luego entonces los demás partf'c1Jares que se dediquen a cualquier actividad industrial, 

comercial o de servicios en fonna distinta, quedan excluidos de la obligación del pago del 

impuesto sobre radicación. pero no de la obligación de contar con una autorización, un permiso 
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o licencia de uso especifico del suelo expedido por el Ayuntamiento y, por cuya expedición 

también contribuirán al erario municipal, pero por conceptos de derechos. 

En consecuencia a lo anterior. los paniculares que pretendan ejercer una actividad industrial, 

comercial o de servicios, dentro del te"ilorio Municipal de Nezahualcóyotl; para obtener del 

Ayuntamiento el penniso, autorización o la licencia de uso especifico del suelo }l le~timar con 

ello el ejercicio de su actividad; primero deben establecerse, es decir, materialmente instalarse en 

su Local e iniciar .'>US actividades: para que confonne a las normas de la Ley de Hacienda 

Municipal relativas al impuesto sobre radicación, p14edan ser coruiderados como sujetos pasivos, 

deudores o contribuyentes del impuesto sobre radicación, antes no les pudiera ser impucada esa 

calidad. pues anees no estarían reali=ando de hecho las hipótesis nonnativas del Impuesto sobre 

radicación. no exi...,rirla '-" hecho generador ni el objeco tni..,mo del impuesto y por lo tanto no 

pudiera ser legítima )' \:alidamcnte percibido por el Ayuntamiento a través de la Tesorería 

Municipal. 

Luego, una \·e= el particular reali=ando el hecho generador del Impuesto sobre radicación 

no le puede ser negada su calidad de sujeto contribu_vente y el Ayuntamiento tiene la obligación 

de recibir el pago de su impue.~to. 

Relacionando lo anterior con lo que comenta Ernesto Flores Zai.·ala respecto de lo que la 

Suprema Corte de JtL.<;ticia de la Nación estableció, en cuanto a que: " Las autoridades fiscales 

están obligadas a recibir el pago de impuestos o de derechos, sin discriminaci6n alguna, según sus 

arribuciones. "$"' Es decir, el sujeto activo. en este caso el Municipio a trai,·és de la Tesorería. tiene 

511 Ob. Cu.; p. $7. 
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como obligación principal. la percepción y cobro de la prestación tributaria. No es un derecho 

del Municipio percibir las contribuciones. porque no es potestativo para él hacerlo, es obligatorio 

y establecida por la ley una contribución el fisco debe cobrarlo, porque la ley 1ribu1aria obliga 

tanto al particular como al órgano f1Sca/. 

Si el Municipio deja de cobrar un i"1puesto o contribució~ esrá concediendo de hecho una 

exención que está prohibida tan10 por la Constitución corno por la ley y que coloca al particular 

beneficiado en situación de privilegio con respecto a los denzás; por otra parte ese acto perjudi

caría al Municipio al disminuir los in¡.,vesos y a Jos causantes en general que i-erán at'1nentadas 

sus cargas en la medida en que de hecho se exima del impuesto a detenninados individuos. 

Y es precisamente aquí donde radica mi inquietud, porque el Ayuntamiento al recibir el pago 

del impuesto sobre radicación al panicular; y al expedirle su reciho oficial de pago .. se da por 

entendido y asiesen la práctica. que el particular ya cuenta con pennúo, autorización o licencia 

de u.so especlfzco del suelo. para ejercer su actividad en fonna tan amplia como lo prerenda. y 

no ajustada a un reglamento que lo condicione. no por capricho auroritario. sino por exif:t?ncias 

de las necesidades sociales. 

Luego entonces, el Ayuntamiento a nadie podrá limirar administrativamente el ejercicio de 

su derecho al libre rrabajo ni podrá imponer las limilaciones también administrativas al derecho 

de propiedad; se \•erá imposibilitado co'no está actualniente para ejecutar un plan de desarrollo 

urbano y para ejercer un 1r·erdaderv poder de policía adntinistrariva; porque hasra ahora rodo es 

cuestión meramen1e ..fiscal y no administrativa reglamentaria. 

Pero 1arnbién es cieno. que se dan las situaciones en las que por disposición y voluntad de 
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los grupos que detentan el poder político y que tienen exrrema influencia en el gobierno munici

pa~· se obstaculiza a un partic1Jar el pago de su impuesto, no se le reconoce su calidad de con

tribuyente y en consecuencia nunca se encuentra legftirnado para ejercer su actividad comercia/, 

industrial o de servicios; haciéndolo presa fácil y víctima de los Jefes de Depanamento y hasta 

de los inspectores. que fe venden protección adminiurari"·a a precios verdaderamente abusivos. 

Es de explorado derecho que la actividad tributaria del Estado no debe impedir o coanar 

el ejercicio de los derechos individua/es reconocidos por la Constitución. Por lo que considero 

que el Municipio debe preocuparse administrativamente. por el condicionamiento de la actividad 

de los particulares para que estos adecuen su conducta de tal fonna que su actuación no resulte 

nociva para la sociedad en la que viven. para su medio ambiente y por ende para sí mismos. Por 

lo que el particular debe sacnficar pane de ese gran derecho que todos tenemos de gozar del 

derecho al libre trabajo: quiuindole un poco el sentido de absoluto y total para dar paso a las 

condiciones establecidas por la administración; en vinud de la corweniencia soci.al. 

Pero citando tnenciono el sacrificio particular, es preciso seria/ar que la autoridad 

administrativa debe dar a conocer expresamente a los sujetos las condiciones que Je son 

impuestas y Je debe garanti::ar con certeza Ja condición jurídica que guarda respecto del 

Ayuntarniento. Señalo Jo anterior, porque actuabnente en el Jt,,funicipio de Nezahualc6),·otl, no 

se le otorga al particular algún documento en el que expresamente se manifieste que es un 

penniso, que es una autorización o que es una licencia para ejercer su actividad comercia/, 

industrial o de servicios; y en el que expresamente se señale las condiciones a que está sujeta su 

actividad. tales co1n0: vigencia, horario, delimitación del giro o actil.'Uiad, persona titular o 



196 

responsable del establecimiento, lugar en el que se ejercerá la activida~ y. demds condiciones 

de seguridad e higiene; que con posterioridad darán motivo al ejercicio de las facultades de 

inspección y 1-'igilancia por parte del Ayuntamienro y a Ja ejecución de actos de autoridad. Por 

otra parte, si bien es cierto, lo que ha quedado apuntado, también es cierto, que el Ayuntamiento 

a través de sus diversas dependencias. aún y cuando no otorga el documento relativo al permiso, 

autorización o licencia; si ejerce los actos de autoridad sobre los particulares, qtle en la mayoría 

de las veces desconocen las condiciones administrativas a las que se encuentra sujeta su 

actividad: pro\.:ocando con ello actos múltiples de arbitrariedad, en su perjuicio. 

Es por ello; que por medio del presente estudio, yo considero que atendiendo a la causa 

específ1ea o particiJar de los dfrersos institutos tributarios como los llama Juan Carlos Luqui 

y que sirven como él explica para fundamentar cada grupo de esos tributos. ),. a su tiempo nos 

llevan a considerar el motivo en que cada uno de ellos se basa y distingue, con el fin propuesto 

de saber a que clasijkación pertenecen; y. tomando en cuenta las características de los impuestos 

y de los derechos, que ya han quedado con antelación citadas, en los numerales 1 y 2 del inciso 

F) de este Capitulo; 1ne atre~·o a afirmar que el pago de radicación contenido en el artículo 99 

del Bando lvltmicipal, no deja de ser un tributo; por cuanto a que la capacidad contributiva ya 

sea objetiva o subjetiva )', los beneficios generales y particulares qt1.e el l'vfunicipio presia al 

individuo. son, respectivamente, los dos grandes institutos donde la doctrina funda el principio 

de la causa genérica. Puede co1nprenderse que la capacidad contributiva, más que causa 

representa el lítnite o punto de referencia para la imposición. puesto que a mayor capacidad 

contributiva corresponde generalmente ma.vor tasa ilnpositiva. Comenta Luqui, que desde un 
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punto de vista jurúlico·politico es indudable que la única causa del tributo estd en el beneftcio 

y seguridades que el Estado presta al individtw. 60 

Es por ello que todo tributo debe ser sancionado por el órgano y en la fónnula constilucional 

pertinente, siendo ella la única que puede crearla, conviniéndose en la causa de la tributación. 

Pero la ley no debe ser una creación artificial caprichosa del legislador. porque aún cuando éste 

obtuviera la sanción de las leyes de esa naturaleza. no podría alcanzar. positivamente las 

proyecci'ones de tales si no se respetan otras pre.'lcripciones que están por encinta de las factdtades 

legislativas. Otros Óf"Kanos del Estado vendrían a quitarle todo valor cuando encontrasen que, 

o se violaron las garantía.'i que la Constitución consa¡::ra. o en su fonna de sanción no se 

cumplieron las prescripciones que también se establecen. Precisan1ente esos principios que 

expresa e impHcitamente se encuen1ran en la Constitución son los que representan ta noción de 

causa·fuente primaria; que se encucnlran representados Janto por las características propias de 

cada tributo corno por sus moth•os. efectos y con..o;ecuencias al aplicarse en la sociedad. 

En el caso particular del pago de radicación contemplado en el articulo 99 del Bando 

Municipal de Nezalmalcó.vo1l. me atrevo a afinnar que. atendiendo al motivo o causa fuente 

primaria de su aplicación: 

Se trata de una contribución. establecida por la Legislatura Estatal a favor de los Municipios 

del Estado de México, entre los que se encuentra el de Nezahualcóyotl; prestación que la persona 

ffsica o 17UJral que pretende ejercer en forma establecida una actividad comercial, industrial o 

de servicios; debe pagar ante la tesorería municipal por concepto de pago de un Derecho y no 

60 Cfr:.; Ob. C1t.: p. 2.18. 
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de un ilnpuesro; en virtud de que. el panicular recibe también una prestación por parte del 

Municipio. en la modalidad de prestación de un servicio en sus funciones de derecho público. 

consistentes en el ejercicio del poder de policfa; nzedianre el ejercicio de actividades esenciales 

del Municipio para la administración de Ja justicia. la defensa, la seguridad interna y la 

recaudación; prestación que en fai•or del particular, se traduce materialmente en la manifestación 

expresa y por escrito del A~vuntanliento en el que asegura al particular la licitud administrativa 

de su actividad y con ello obli~ndose a no importunar/o en el ejercicio de su derecho al libre 

trabajo, siempre y cuando se ajwrte a Jos condicionamientos impuestos en beneficio de Ja 

sociedad; y. al tiempo asegura a la sociedad a través de las condiciones impuesta..<; para su 

ejen::icio: que la tranquilidad. la pa= social u orden público tw se alterarán en su perjuicio. Es 

decir. el Municipio tolera que en su dominio p1lblico (calles, ca1ninos. plazas, puentes. etc.) los 

particulares ejerzan ciertas acli\.·Ulades de manera diferencia/ al resto de la población .. va que 

sobre estos bienes el pueblo puede hacer uso de ellos, pero sujeto a las dirposiciones 

administrativas que re¡:lamentan su ejercicio. y que en el caso particular se encuentran 

representadas por el Bando Municipal. 

Es claro entonces que en esta relación tributaria, de servicio~beneficio, no se rnanif1esta con 

claridad un sen:icio particular aunque lo existe. pero sí se manifiesta un beneficio general. A este 

tipo de derechos Juan Carlos Luqui. los llama tasas pennisionarias. 61 

Por lo que considero que el monto de los derechos a pa¡:ar y el costo de la prestación del 

servicio público del Ayuntamiento, y el aprovechamiento de Jos sen.•icios que implica en este 

ol Ob. C.t.: p. 162. 
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sentido. debe ser proporcional a la extensión de lo recibido por el panicular y de lo causado por 

su actividad; es decir. a mayor inversión del ejercicio del poder de policía del Municipio. en un 

establecimiento de acuerdo a su actividad. mayor debe ser la cuota del derecho: porque si el 

precio es elevado en comparación con el costo, no habrá proporcionalidad. y si en cambio es 

menor el precio al costo, entonces estaremos en presencia no de un derecho sino de un precio 

polftico: no si'endo conveniente establecer una hase gravable progresiva como la establecen las 

normas fiscales de la Ley de Hacienda klunicipal del Esrado de México. relativas al impuesto 

sobre radicaciótL 

Para apoyar nii tesis. me atrevo a expresar que el impuesto sobre radicación como tributo 

o contribución, no cumple con las funciones que como impuesto debe observar, no juzgo por el 

presente estudio su consritucionalidad o inconstill1.cionalidad, sino nu:is bien expreso que como 

obligación tributaria con el carácter de impuesto no debe ser pre\.'io ni condicionante para 

cumplimentar un trántite administrativo, más aún que se encuentra vinculado con el derecho 

constitucional relativo a la libertad de trabajo, por eso pienso que no cumple con el compromiso 

que tiene el derecho tributario en cuanto que en su aplicación siempre se debe encontrar 

pernianentementc contprornetido con la libenad y la propiedad individua/; en palabras de Flores 

Zavala, la actividad tributaria del Estado no debe impedir o coanar el ejercicio de los derechos 

individuales, reconocidos por la Constitución. 

En la práctica ad171fnistrativa municipal, actualmente el impuesto sobre radicación 

interpretado cotn0 una obligación tributaria en la cual el panicular adquiere derechos; lo único 

que causa es que el Ayunta,niento se ex.tralinúte en sus atribuciones y se generen constantes actos 
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adminisrrativos arbitrarios. Por otra pane no pennite defmir con claridad. si con-esponde a la 

Tesorería Municipal o alguna otra unidad o Departamento administrativo del Ayuntamiento 

ejercer los actos de poder de policfa administratit.•a sobre los paniculares que ejerzan actividades 

comerciales, industriales o de servicios: y a su vez. quienes hacen suya esta obllgación al 

pretender recaudar por si mismos este i1npuesto~ es obvio que se extralimitan en su competencia 

administrath'O. La decisión de cobrar o no el impuesto se conviene discrecional, de acuerdo a 

las conveniencias po/fticas y no dentro de las facultades regladas. Ori¡:ina tanzhién el impuesto 

sobre radicación una manifiesta contradicción en cuanto a su interpretación y de la realidad del 

hecho y del acto de que se trata; pues no se sabe si al momento de que el particular se encuentre 

radicado. ya es obligación del Ayuntamiento dar por hecho que cuenta con autori=ación., licencia 

o penniso para ejercer su actividad; o bien. si al obstaculizar al particulc.1r para que no entere ese 

pago, se le esta transgrediendo su derecho al libre trabajo. 

Además considero que no se respetan los presupuestos establecidos en las normas de la Ley 

de Hacienda Municipal del Estado de México. relativas al ilnpuesto sobre radicación. pues el 

Ayuntatniento actúa en fonna antojadiza. sin respetar Jo que es del orden natural y cotnún de 

Jos presupuestos que Jo confonnan: por eje1nplo, la base gravable casi nunca es tomada en 

cuenta para Ja liquidación del impuesto, toda vez que de acuerdo a la ley. está detenninada por 

los metros cuadrados de ocupación para la radicación, pero sucede que cuando de un giro de 

los denominados rojos, como cantinas. pulquerías, cen.·ecerías, Joncherfas. que nonnaln1ente se 

establecen en locales no rnayores a cuarenta metros cuadrados y a veces hasta menos. le aplican 

siempre la cuota máxima para efectos de su liquidación más un ntbro de aponaci6n voluntaria 
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o donativo; convirtiéndose entonces de gravamen a un precio po/(1ico. 

Por otra parte en cuanto a las exenciones, el impuesto sobre radicación se encuentra para 

los efectos de aplicación sobre Jo contemplado por el artículo 99 del Bando Municipal, 

seriamente adolecido de exenciones, mis171.as que constitucionabnente están prohibidas. en los 

impuestos; _v es que en Nezaliualcó_votl, la gran rnayorla de establecimientos comercia/es, y de 

servicios, no cuentan con capacidad contributfra de acuerdo a las nonnas del impuesto sobre 

radicación. pues su base Kt"avable se encuentra dentro de los mínimos que no están obligados al 

pago del impuesto sobre radicación. 

Quisiera aclarar que cuando afinno que la naturale:::a del pago de radicación previsto en el 

artículo 99 del Bando Municipal de Ne=ahualcó.votl. es la de un pago de derecho. toda \.'ez que 

se presta un sen:icio público traducido en funciones públicas, _v que el panicular .v la sociedad 

obtienen un beneficio el pri171ero particular y la segunda general; no estoy diciendo que este 

beneficio consista en el otorgarniento de un derecho que por naturale;:,a _v constitucionall7lente 

ya se encuentra reconocido en fa1:or de todos los particulares; sino que el beneficio consiste en 

que; a través de las dfrersa..'i dependencias adrniniMrativas, direcciones y departa171entos del 

AyuntaTniento, realiza un análiris preventi .. :o de planeación y \.'erificación de la con\.·eniencia o 

posibles riesgos sociales que pudieran ocasionar Ja apertura y funcionarnienro de un 

establecimiento coniercia.l, industrial o de scr .. icios; ~v. tw ataca los derechos de la sociedad, y 

además, de acuerdo al plan de desarrollo urbano se encuentra en un intnueble construido para 

usos y destinos: similares al que se pretende ejercer. 
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Por lo que el pago de la prestación se genera de un servicio prestado a la persona jisica o 

moral por el Municipio en sus funciones de derecho público y en algitnas ocasiones se 

incremerua por el aprovechamiento de bienes del dominio público; por lo que del ejercicio de 

las funciones de derecho público del Ayuntamiento, se desprende la naturaleza jurídica del pago 

de radicación que corresponde no a un impuesto sino má.s bien al pago de un derecho. 

GJ. JUSTIFICA.CION DE L.4 PROPUESTA DE REFORJ,LA DEL ARTICULO 99 DEL 

BANDO MUNICIPAL DE CIUDAD NEZAHUALCOYOTL. 

Es pn~dente señalar que desde mi punto particular de análisis, si bien es cierto que el 

Municipio no tiene poder tributario. ni autono1nia total co1no se pretende hacer valer en teoda, 

también es cieno que Ja Constitución Federal le ha asignado a su gobierno la función específica 

de admini..,trar el territorio y a la población que lo comprenda. haciéndolo responsable del 

cumpli171iento de los sen.·icios públicos que expresamente le señala: y para cutnplir con sus fines 

que son de su exclusiva responsabilidad depende de lo ingresos que la Le~latura Local 

establezca a su favor: sin emhar¡:o opino que esta asignación debe ser un poco más responsable, 

más planeada, otorgándole al A-lunicipio la imponancia que como estn1ctura social tiene: 

estudian.do para ello primero. la amplitud de sus facultades y sus atribuciones así cotna sus 

obligaciones para con la comunidad que administra, para luego entonces adecuar debidamente 

los i'ngresos que estable=ca a su fai,·or y no dejar como sucede con el impuesto sobre radicación, 

que una vez establecido como ingreso, el Municipio lo trate de adecuar a sus realidades .sociales. 
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Toda vez que para mi las funciones administrativas son tan imponantes como las funciones 

tributarias. pues su dependencia es innegable, por Jo que ambas se deben ajustar con estricto 

apego a la ley. Se debe entender que cuando se habla del apego a Ja ley, debe comprenderse 

tanto a Las leyes fonnales derivadas del poder legislativo. como a todas aquéllas que emanen de 

la autoridad administrativa, como Jos reglamentos y los bandos llamados de policía y buen 

gobierno, expedidos por las autoridades municipales en la órbita de sus atribuciones legales; y. 

en vittud del deber que tiene de velar por los intereses y seguridad de la co1nunidad: dando 

certeza jurídica a los ad1ninistrados. 

Ra=ón por la que este medio considero que el artículo 99 del Bando Municipal de 

Nezahualcóyotl, torne en cuenta para su refonna. La siguienle propuesta: 

"Las personas ff.sicas o 1n0rales, que dentro del Municipio pretendan ejercer una actividad 

comercial, indu~trial o de servicios en fonna permanente, establecida y dentro de un inmueble 

deberán solicitar del Ayunta1niento, niediante formato autori::ado y ¡:ratuito, y a trat.Jés de la 

Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. la autori=ación de lL"iO específico del suelo: 

por lo que dicha Dirección en un ténnino no mayor de diez dúzs deberá reali=ar su estudio y 

análisis de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Afunicipa4 deternzinando por escrito. en forma 

fundada y motivada. el otorgamiento de la autori:!ación o la denegación de la 1nL"ima. Si fuere 

el caso del otorgamiento. el interesado deberá realizar el pago de los derechos correspondientes 

anle la Tesorería Municipal y de confonnidad para cada caso, con lo establecido en la Ley de 

Hacienda Alunicipal del Estado de J\.léxico. 

"De tal fornia que una i·e= hecho el pago correspondiente se expedirá la Autori::ación de Uso 
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Específico del Suelo. que contendrá los condicionamientos administrativos a los que se deberá 

sujetar el particular interesado y cuya vigencia será de un año calendario. Por lo que. el panicul.ar 

tendrá la obligación de refrendarla anua/menee. Condicionamientos que en caso de ser omitidos 

en su. cumplüniento dardn lu!{ar a la aplicación de sanciones administrativas de acuerdo con la 

gravedad de la falta y de confonnidad con el reglamento para el funcionamiento de 

establecimientos mercantiles. industriales y de servicios. 

"Por lo que el Ayun1amiento, a trai·és del Tit1dar del Depanamento de Regl.amentos ejercerá 

sobre los establecimientos referidos, las facultades de inspección y vigilancia, respecto de su 

funciona1niento y cianplinriento de sus obligaciones f1Sca/es y administrativas; correspondiéndole 

aplicar las sanciones correspondientes. 

"De igual fonna los particulares que pretendan ejercer una actividad comercial o de sen•icios; 

en fonna distinta a la establecida; en forma fija, semifija. wnbulante, por tiempo pennanente o 

temporal; deberán solicitar mediante formato autori::ado, del Depanamento de J/ia Pública o del 

Depanamento de Mercados. el penniso correspondiente; docutnento que tanzbién contendrá los 

condicionamientos de su valide= y vi~ncia; por lo que la 1.:igilancia de su cumplimiento, estará 

a cargo de la niisnw autoridad administrativa que lo expida: aplicando en su caso las sanciones 

previstas en los Reglamentos de Vi'a Pública _v de Mercados, segi~n el caso." 

Los características que considero deben estar expresados en forma escrita en los documentos 

a los que me refiero; para dar la debida certeza y legalidad al acto administrati1:0, deben ser: 

Priniero el documento, debe estar en una hoja bajo el tipo de papel que se escoja, pero 

siempre membretada con el escudo del lvfunicipio, la referencia de su nombre; el periodo de 
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gobierno a la que corresponde: la referencia en primer plano de la máxima autoridad municipal, 

que es el Ayuntamiento. Juego las Direcciones y Departamentos que tienen delegadas en su favor 

el ejercicio de algunas de las facultades del Ayuntamiento y que intervienen en lo relativo a la 

licitación administrativa de las actividades comerciales, industriales y de servicios. ejercidas por 

los particu/are.. .. dentro del A-lunicipio: es decir, Tesorería Municipal. Dirección de Desa1TOll0 

Urbano y Obras Públicas _v Depanamento de Reglamentos; o según el caso Departamento de 

Mercados o de Vía Ptíblica. 

a) Número de folio o registro. 

b) Nombre del titular del documento. 

e) Do1nicilio panicular. 

d) Lugar. señalando la ubicación exacta del domicilio donde se encuentre el establecimiento 

autorizado o del lugar donde se pennita la actividad comercial o de servicios. 

e) Superficie del área de ocupación para el ejercicio de la actividad. dentro del inmueble y, 

si fuere el caso necesario para algunos establecimientos, la superficie que se penni.Je utilizar de 

los bienes del dominio público. 

f) Giro comercia/ o acth·idad que se autori:::a o que se permite. 

g) Horario que se debe observar para el funcionamiento y ejercicio de la actividad que se 

autoriza o que se pennite. 

h) Vigencia del documento, conteniendo fecha de expedición ~v fecha de vencimiento. 

i) La leyenda que adviena que la aulori::ación o el penni<;o no podrá cederse ni transmitirse, 

por el titular de la misma: ni en fonna onerosa ni gratuitamente. 
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j) La leyenda que advierta que los titulares del documento de la obligación. deben de recabar 

de las autoridades sanitarias el visto bueno, que asegu.re la observación de las medidas de higiene 

y .salubridad en el ejercicio de la actividad que corresponda. 

k) La leyenda que advierta al titular del documento la obligación de tener en un Jugar visible 

la autori::ación del es1ablecimiento: así como los recibos oficiales vigentes de pa¡:o por concepto 

de derechos que se hayan generado en virtud de la autorización. los que pudieran consistir en 

pagos por ocupación de bienes del dominio público. pago al departamento de espectáculos por 

lo que le corresponda, pago por anuncios publicitarios, etc. En su caso la obli¡:ación de portar 

consigo el penniso correspondiente. 

/) La mención de que será el Departamento de Re¡:lamentos del Ayuntamiento, quien a 

trat..•és de su titular y cuerpo de inspectores; quienes ejercerán los actos de inspección y viJ?ilancia 

del buen funcionamiento de los estahlt.:cilniento; y en su caso quien aplicará las sanciones 

co"espondientes. sieTnpre de acuerdo al Bando JWunicipal. Reglamento, y de confonnidad con 

el procedimiento administratil-'o. En el caso de los pennisos. la mención Je que será el 

Depanarnento de Merr:ados o de Vía pública, a trat•é.s de su personal quienes ejerr:erán los actos 

de vigilancia. 

11) Notnbre y finna del titular de la Dirección de Desa"ollo Urbano _v Obras Públicas, a.si 

como la impresión del sello oflCial co"espondiente más la impresión del sello oficial del 

Ayunta1T1iento. 

m) Horario al que se debe sujetar el funcionamiento del establecimiento o el ejercicio de la 

actividad. 
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En cuanto a las sanciones que yo considero viables aplicar en caso de incumplimiento de 

los condicionamientos administrativos. son: 

A falta de autorización o penniso. aplicarla una amonestación. con efecros de prevención, 

bajo ténnino para que se de cumplimienlo al trámite ad"1inistrativo-FLScal. 

La suspensión temporal de acti\.·idades; tomando en consideración el tiempo en que el 

particular pudiera dar cumplimiento a las observaciones hechas por la autoridad administrativa. 

La multa de acuerdo a la gravedad de la conducta o de la omisión. cuando exista no sólo 

desacato a los condicionamien1os, sino cuando sea 'nanifiesto el perjuicio al orden p1'í.b/ico y al 

interes social. Por ejemplo cuando no se obsen:e debida1nenre el horario de funcionamiento de 

un establecimiento: )', en caso de reincidencia. la aplicación del arresto para el titular de la 

autorización o del penni.'tO. 

La ret..'ocación de la autori=ación o del penniso. según el ca.so: cuando se transfiera sin 

previo consentimiento de la autoridad: cuando se ostente para un lugar distinto para el que fue 

expedido: cuando o bien cuando no sólo se perjudique el orden público, sino que la cotnunidad 

expresamente tnanijieste que en su perjuicio se coniete detennin.ado agravio)-' que el panicular 

no tnanifieste la \.:o/untad traducida en hechos, de ei.:itar dentro de lo justo los perjuicios 

ocasionados. 

A consecuencia de resolución de revocación expresa y notificada, y ante la insistencia del 

panicular de seguir ejerciendo su actfridad: la clalLsura del establecimiento. 

Tatnbién se deberá aplicar la clausura cuando al vencimiento del ténnino fijado por el 

apercibitniento. no se cuente con la autori::ación o penniso correspondiente. 
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Considero que con mi propuesta se puede asegurar para el Ayuntamiento, el ejercicio de sus 

facultades y atribuciones, asi corno el ingreso que le es necesario para cumplir con sus funciones,,· 

y por otra pane el particular, a la vez que cumple con su obligación de e1T1padronarse en el 

catastro de la municipalidad, cumple con la obligación de contribuir al gasto público del 

Municipio, siempre y cuando legftirnamente se Je reconozca su personalidad de contribuyente; 

además y no confonne con lo anten·or se establece una relación tripartita de derechos y 

obligaciones en las que participan activamente: el particular, el Ayuntamiento y la sociedad; para 

la administración.. la sal•:aguarda del derecho al libre trabajo; y la garantía para la sociedad de 

asegurarle un desarrollo social. económico. cultural J' urbano fntegros; así como para el 

particular solicitante, una tutela económica y a la vez una aceptación voluntaria y expresa de los 

paniculares. de sujetarse a las obligacione.<; que le imponga la reglamentación correspondiente; 

responsabilizándose de las omisiones o acciones que realicen en perjuicio de terceros y de los 

agravios que pudieran ocasionar a los derechos de la sociedad. 

De Jo anterior se puede desprende que no se trata de afectar la esfera juníiica de los 

particulares, puesto que lo que se busca es el mejoramiento de la sociedad. la conservación de la 

paz. el orden inzerno. la salubridad, el Estado de derecho y. en una acepción más amp/i.a, lograr 

los fines encomendados al JUunicipio; que co1no órgano político tiene el deber de orientar su 

actuar hacia el logro de una "·ida mejor de la colecth·idad. basado en los principios de justicia 

y seguridad. Por Jo que considero que ningún acto ni ninguna medida debe escapar al control, 

por mínimo que este sea, ya que de lo contrario se afectaría el orden jurídico y social. 



CONCLUSIONES. 
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PRIAIERA.- Es oporruno aclarar que para fines de este es1udio, no interesó detenninar si /a 

figura del ,\,funicipio, en cuanto a Slt origen jire anterior al Estado, con?o lo a.finna la teoría 

naturalista o bien.. fue creado por él. siendo entonces posterior, canto lo defiende la escuela 

legista; y, toda vez que ambas corrientes sustentan aspectos y elementos del Afunicipio. que en 

la actualidad revisten gran imponancia para su entendimiento y más aún para el objeto de mi 

análisis; debemos entender que en panicular. el Municipio, estd consriruido por un conglomerado 

humano que a su 1:ez confonna una sociedad perfecta, es decir. organizada y, con fines 

completos: cuyo vínculo se establece por la vecindad. las necesidades primarias ecoMmicas, 

sociales. c1Jturales y jurídicas. asi cotno el inlerés común de a/can::ar los sati.sfactore.s a ellas, y 

en donde la misma sociedad debe tener la capacidad de satisfacer las necesidndes fundamentales 

que ella misma genera; y, desde luego, el Municipio. encuentra la legitimación de su actuar 

dentro de una estructura jurídica, en el Derecho fundamental del Estado al que penenezca. 

SEGUNDA.- En todo tiempo y en todo lugar han existido los asociamienlos prinwrios 

Jz11manos con necesidad de organizane, asentados dentro de un detenninado territorio y con un 

gobierno que asuma la dirigencia. para repanir las cargas, las tareas y los beneficios a tra~ de 

11n ordenamiento expreso o tácito y, con características que pudieran considerar.se conw similares 

a la figura del Municipio, pero con sus panic1dares modalidades, que a través del tiempo y de 

las es1nu:turas políticas y jurfdicas van evolucionando. 



TERCERA.- Actualmente en México, e/ Municipio se encuentra determinado y reglllado por 

el arrtcu/o 115 Constitucional, mismo que no lo de.fine expresamente, pero de su redacción se 

desprenden que el Municipio, gráficamente es una comunidad establecida en un detenninado 

territon"o, por lo que en consecuencia es la base de la división tern·wrial y de organización 

política y administrativa de las entidades federativas, constituye un nivel de gobierno, 

representado por un A_vuntamiento, que es autónotno hacia su intenOr, elegido mediante voto 

popular y directo, con ejercicio de poder público dentro de su competencia territorial; tiene 

personalidad jurídica; cuenta con patrimonio y está facultado para administrar su hacienda en 

fonna libre; a su \.:ez ésta 1Utilna se encuentra constL'"Uida por Jos ingresos que autoriza la 

Constitución a su favor y que especiFzca~ las Legislaturas de cada Estado; además tiene 

conscitucionalm.ente Ja facultad de poder expedir Bandos, Reglamentos y disposiciones 

administrativas para regular la vida municipal y garanti::ar el bienestar común. Tiene como 

responsabüidades constitucionales. la prestación de algunos sen:icios públicos y en materia 

urbana, l.•1"gilar la utilización del suelo en sus jurlldicciones territoriales. 

CUARTA.- La Ley Orgánica fl.funicipa/ del Estado de México, es el ordenaTniento juridico 

que establece las bases para la integración y orwzni::ación del territorio. la población. el gobierno 

y la administración pública municipal. Dicha Ley, establece que los Municipios deben ser 

administrados por un A),.untamiento. mismo que a su vez representa el gobierno municipal y, que 

se integra por un presidente. uno o más síndicos y seis o rná.s regidores, de acuerdo a las 

necesidades de cada Municipio; siendo el caso panicular de Nezahua/cóyod. en donde durante 

el período de 1994 a/ año de 1996, existían dos síndicos y dieciséis regidores, sin embargo, para 

el periodo de 1997 al año 2000. el Bando Municipal establece que el Ayuntamiento se integra.rá 



por tres síndicos y diecinueve regidores. Como órgano colegiado está facultado para que con toda 

libenad. cree las unidades o dependencias administrativas necesarias para el adecuado 

fi"u:ionaniiento de la adniinistración piíb/ica municipal y para la eficaz prestación de los 

senl/ci'os públicos. lo que hace a través de deliberaciones. //an1adas sesiones de cabildo en las que 

toma acuerdos, que después para su debida legitimidad y eficacia debe publicar en la Gaceta 

Municipal. 

QUINTA.- Es preciso dejar claro que los Municipios no tienen en estricto derecho. ninguna 

facultad para legislar; sin embargo la Constitución Federal, a través del anfculo 115 

Constitucional. les otorga la facultad material de regla'71entación para expedir bandos, 

reg/al'nentos. circulares, disposiciones ad':'inistrativas de observancia general. abstracta e 

imperatii.·a; todas de carácter puramente municipal y cuya aplicación se de, hacia el interior de 

su jurisdicción territorial; regulando tanto la actividad del gobierno nwnicipal como la de la 

población a su cargo. en relación con las facultades, cometidos, atribuciones y obligaciones que 

constitucionabnente le son impuestos; lo anterior. se traduce por tanto, en un reconocimiento de 

su capacidad de obrar. Desde luego. que la i.·alidez fonnal de la antenOr nonnativido.d esta 

condicionada al presupuesto de que no estén en desacuerdo con la legislación emanada del 

Congreso de la Unió~ ni de las Legislaturas locales y más aún. que no se extralimiten de su 

competencia y niateria municipal; tomando como punto de referencia, las bases nonnativas. 

previamente establecidas por las Legislaturas de los Estados. 

SEXTA.- El Bando .A-funicipai de Nezahualcóyotl. es el instn~mento material que establece 

las nonna.s más generales de la gestión administrativa municipal y es además por el que ejerce 

su poder de po/icfa administrativa; con1prendien.do Ja regulación de la organizació~ del territorio, 



de la adlninistracú5n. de la población. del gobierno, de las aUloridades, dependencias y/o 

unidadt!s administrativas y organismos auxiliares municipales, de la prestación de los servicios 

públicos municipales, de las acrfrida.des industriales, comerciales o de stYVicios de les 

parrtcu/ares. l.a.r bases de desarrollo urbano. zonificación y planeación general del Municipio; asf 

rnisnw señala las sancWn.es de can:ícter administrativo que se podrán aplicar a los infracto/'f!S 

de las dirposiciones reglamentarias. 

SEPT11JL4..- Las conrribucione.s que percibe el A-funicipio de Ne:zahualcóyotl., se encuentran 

perfectamenl<! <ktenninad= en la Ley de Ingresos l~funicipales del Estado de Mé>Xo; en ella, 

se señalan las rna~rias gravahles que consriruyen la fuente de Jos ingresos "icenk!S paro cada 

aiJo; por lo que esta Ley. es aprobada por~ Legis/alUT(l Es1ata/ en forma anual; siendo el caso, 

que la referida Ley de Ingresos, desde el año de nii/ nov=ienlar noventa y m:s a mü ruwecienzas 

noven.ta y siete; den1ro clll rubro de los impuestos a favor del Municipio en comen.to panicular 

ck Nezahualcóyoú; en forma reiterada ha establecido a su faYOr, el ünpuesto sobre radicación 

y denuo di!/ rubro ck los tk!rechos, el cobro por la expedicWn ck licencias, sin ~clfzcar en el 

cuerpo de la ci.tado. Ley de fn.grt:$OS. para que casos se ~fiere. 

OCTAVA...~ Son rre.r los elemenzos ckl ünpuesro sobn: radicación. los que 8f!N!Taf'9 

propia.rtumU la inqu~tud del p~erue análisis; el primt!ro~ es t!l que SI! refü!n! a la niauria 

gnzyable u objeto del impuesto, que de acuerdo al artk:uk> 83 Bis-C de la L..y tk Ingresar 

Municipales del Esrada de Mé:rico, es el apro<-.chamknlo de los se/VU:ios públicos gcneralizaáDs 

"' indivisibl=; el segundo, es el hecha generador de este impuesto, que de acuerdo a c#ado 

anlculor es la radicación. misma que nos ú:z defuie corno la disposición formal o material de un 

bunut!ble. ntismo que se debe uri/izar en fonna pennanLnle. conanua y habirual; y, por úldmo 



el tercer ekmento t¡1M! se refiere al sujeto deudor de esk impuesto, indicando la rnulticUada Ley, 

que son las personas jlsicas o morales que aprovechen ~ los servicios públicos. ~nerales e 

indivisibles. a causa de la radicación. En consecuencia a lo anterior, es de mi part:icular criterio, 

que este impuesto en los términos que lo expresa la niencionada Ley de Ingresos. no otorga una 

certeza jurldica, pues a simple vista es exageradarnen.J.e amplio para ser un Unpuesto municipal; 

pues no determina con exactirud.. bajo qw! modalidad,. cuál es la circunstancia, o cuál debe ser 

el objeto de la disposición fonnal y material del inmueble; porque en st. todos los inmiables t:kl 

Municipio de Nezahualcóyotl, aprovechan de los servicios públicos generales e indivisibles. Luego 

entonces. considero que el hecho generador de este impuesto no se encuentra detenninado. en 

ténninos fucale3 y, deja al libre albedrfo d:el Municipio la circunstancia especial a la cual lo 

aplicará. 

NOVENA.- Por su parte t!l Bando Municipal de Nezahualcóyotl. a traVés de su ardculo 99, 

pretende en forma genérica, ejercer su poder de policía administrativa, estableciendo las bases 

para la regulación. comrol, i.rtsp=ción y vigilancia de las aclividades comerciales, industria/es 

y de se1Vicios ejercidas por los particulares, dentro del territorio municipal; condicionando la 

legi.tünación adrninistrariva de estas actividades, a la obtencWn por pa,ne de Jos particulares t:k 

un docum.t!!nto, ya sea bajo la modalidad de licencia t:k uso especifico tkl suelo, de aworización 

o de peTTniso; Tnismo docunie~ que el AyuntarnienlO Je concederá previo pago del impuesto 

sobre radicación o los derechos correspondientes. Por lo tan.to, se puede advertir, que esta nonna 

m.unicipa~ resulta ambigua, pues por u.na parte hace suponer que cual.quiera de las actividades 

lJU" regula pU<!den licila= al libre albedrlo de los particulares o de la adminisrración niurUc;pai, 

a <raWs del pago de un impuesto o de un derecho y, adem4s resului por dem4s ~para 



el particular, pues no sabe qué Upo de documento debe obtener por la erogación que n!alice. o 

en su caso. tampoco sabe si debe hacer sólo un pago en concepto de impuesto o dos. uno en 

el anterior concepto y ouo en concepto de derecho. 

DECIJdA.• El acto administrativo traducido nuueriabnente en una a1aorización; resulta para 

mí. e/ documento idóneo que los particulares que ejercen una acrividad denrro del Municipio en 

fonna establee~ desde luego en un inmueble panicula.r y en fonna pennan.ente continua y 

habitual,. deben obtener; en vín~ de que es este acto adrnini.rtmtivo. tiene las siguientes 

caracterútü:;as: reconoce un ~ho p~tente que al sujeto pertenece y que por derecho ya es 

tUul.ar de él.· su cotUenido o finalidad e:s esencialmenJe p~ cuida que el ejercicio de los 

derechos de Jos paniculares no se ha~ en forma excesiva. inconsci.ellle. irresponsable, 

ímpnulencial o irwpornma.· irnpont!! obstáculos y limitaciones de conzrol y protección ~ 

pn!tenden ei.·Uar los posibles daños uznw para el particular como para la colectividad; no amplia 

el campo de los ckrechos de los individuos más bien repon.a un.a lbnimcíón al libre ejercicio di! 

los derechos di!/ individuo en razón ~/ orckn y el inzerés colectivo; su expedición. nianiffesta la 

conformidad expresa de la adrni.nistracidn y por eru:k una previa actividad de ella e 

iniplfcizaniente una función de derecho público. que se traduce en un seT"&licio público; su falta. 

por tanJo. acartta una conducta ü.Jcita que puede ser sancionada.. 

DECDIA. PRIMERA.- Les Munk:ipios, se hallan facuirados Consrirucionalnu:nre para que 

en térrnina.s de las kyt!s federales y estatales re/alivas y, a través de su.s normas numicipale.s. 

puedan conlT'Olar y vigilar la urilización del suelo en sus jurisdicciones teTriloriales; elaborando 

as{, la planificación urbana nwn.icipaJ., conrribuyendo a la con.savación, mqorarnienlo y 

c~cúnietuo de Ja poblacidn; Jo cual t!S uno de sus co~t::ido.r y en dotuk si es posibk qt.u! el 



interés privado ceda ante el interés social. porque una propiedad privada implicada dentro del 

sentido de una planificación. asume una función social en el sentido de que el uso. y el dis..[ruze 

y la disposición de los bienes m.uebles e inn1uehle.s sujetos a su régimen pueden ser objeto de 

modalidades que legalnienre se establezcan y que se funden en los im.perativos del interés público~ 

nacional. Jocial. común o colectivo. 

DECIJt.IA. SEGUNDA..• Debe entender.re por uso especlfzco del suelo, como aquél 

aprovechamiento, funciona.miento o actividad concreta que se autoriza en un inmueble 

detenninado: de acuerdo con los fines paniculares a que pueden destinarse o las actividades a 

que podrán dedicar.re detenninada.s áreas o predias. de acuerdo a la zona dentro de la que se 

encuenzl"f!n y que se halle perfecuun.ente determinada por un prr!Vio plan de desanvllo urbano. 

DECn.t:A TERCERA.- El impuesto sobre radicación grava a aquéllos particulares que ejercen 

una actividad comerc~ industrial o de servicias en forma establecida.. pennanente, cominua 

y habilual, en in..n1.uebles particulares. En consecuencia, aquél particular que cuerna con el recibo 

oficial de pago por concepto del impuesto sobre ra.dicació~ se tiene por legitUnado 

administrativamente para ejercer su aclividad.. 

DECI~ CUARTA..• Si un particular ejerce algunas de las actividades en cuestión sin conrar 

con su recibo oficial de pago por concepto de impuesto sobre radicación..; la autoridad 

administrativa fnunicipal presume q~ no cuen1a con licencia de uso especffzco ~/suelo ni con 

auzorización ni con penniso: por tan.to, sujeta al establecirnkn.to y no al panicular,. a un 

procedimiento adrninisrrarivo, que se sigue en contra del propietario y/o encargado y/o 

repFeSentante legal del mismo, aplicando sanciones de carácter administrativo, tales como mullas,. 

clausuras temporales o definUivas para ello. invocando en la '1UZ)'Orla ~ los casos razones de 



orden e interés público. Resultando ausentes los casos en que se siga un procedimienlo de 

carácter fucal en con1ra de los sujetos deudores o responsables del pago del Unpuuto sobft! 

radicación y. en los que lengan actuación los síndicos o la tesorería 1'11UnicipaL 

DECIA>IA. QUINTA.- Si es el caso de un panicular que ejerza una activkJad indu.sErial, 

comercial o de servicios y, que resulte que la mirma es conveniente para los intereses colectivos 

y ade'71á.s ·los lesiona. la autoridad l'nunicipaJ opta por no hacer efectivo el cobrv dd impuesto 

sobre radicación. al grado de obstaculizarlo al máximo, para provocar las sanciones 

adnzinistrativas; con lo que renuncia a lo que por derecho le corresponde. pues se trata de un 

ingreso l'nunicipal que sf se gen.eró en Lénnirws fiscales. 

DECI!JA. SEXTA..- Es claro que una ~ que la t.esorerla municipal recibe de un particular 

el pago por concepto del impuesto sobre radicación y expide un recibo oficial, esta generan.do.u 

una contraprestación hacia el panicular. toda vez que se otorga al misnu>, el consentimiento 

expreso del Ayuntamiento para q~ ejerza su actividad comercial,. indusrrial o de servicios y. con 

ello su licitación administrativa y su compromiso social a sujetarse a normatividad municipal 

que lo regule, a su vez el AyunlarnienlO adquiere, desde el mornenro de la erpedición del recibo 

oficial de pago. el conipromiso social de ejercer funciones de derecho público que se traduzcan 

en servicios públicos de inspección y vigilancia de las actividades de los particula.rr::s. 

DECIMA SEPTM#A.- El pago del impuesto sobre radicación previsto en d ardculo 99 cid 

Bando Municipal de Ciudad Nezahualcóyot4 por su aplicación tiene como objeto. una 

contraprestació~ que para mi es el servicio público que otorga al pa.rticuJar otorgdndok 

individualmente un beneficio que reporta un bienestar colectivo. r:raducúio materialnienll! en una 

autorización. Por Jo que a ,.,,,- juicio, e.sta.mos en pre.senc'ia de un pago por concepto de un 



cúrecho. de los conocidos conu> permi.sionarios; en donde prúnero a i.•o/untad del particular. se 

debe acrediJar la viabüidad de poder ser suj'eto deudor del den!cho y después adquirir la 

per.sonalida.d de sujeto pasivo. deudor o responsable del pago del derecho, por concepto de 

expedicWn de una autorización de uso especlfzco del suelo, niisma que den.Jro del organigrama 

de la adl7Jinistración municipal actunl de Nezahualcóyotl. debe autorizar la Dirección de 

DesarroUo Urbano y Obras Públicas; debe liquidPr el paRCJ del derecho la Tesorerfa MunU:ipal 

y debe corresponder al Departamento de Reglamentos la vigilancia e inspección de la legitimidad 

de la actividad de los estohlecimienws. as( como su buen fancional7Jiento. aplicando mediante 

previo procedimiento administrativo las sanciones correspondientes y. como auxiliar de Ja 

Te.sorerfa Municipal debe conocer y resolver del procedüniento adminisrrarivo de ejecución, para 

erigir e/ pago de los créditos fiscales 1'1'11..micipales que no hubieren sido cubiertos dentro de los 

plazos señalados por la ley; lo anrerior. en vinud de que normalmente la Tesorerfa Municipal 

tiene conocimienrode los créditos a su favor. a través de /.a infonnacidn que Je reporta el personal 

acruan1e del Departamento de Reglamenzos. quien realtz:a las vi.súas domiciliarias de inspección 

y vigilancia en los establecimientos comercia/es, industriales y de servicios. 
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